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1 N T ff o D ~ e e l o N 

Poncio Pilatos dijo asl a Nuestro Seftori¿Erea 

tu el Rey de los Judloa?. Cristo, el divino salvador con -

testó; Mi reino no es de este mundo; si mi reino fuera de 

este mundo, mla servidores pelaarlan parn que yo no fuera 

entregado a los jud1os; pero mt reino no es de aqul. Snn -

Juan 18(3~:36). 1 

Los diacJpulos de loa fariseos preguntaron n 

Cristo Jesús; ¿Ea lícito dar tributo a César, o no?. Pe•o 

Jesús, conociendo la malicia de ellos, lea dljoi ¿Porque -

~e tcntnls, hipOcritaa?. Mostradme la moneda del tributo. 

Y ellos le presentaron un denario. Entonces les djjo: ¿De 

quien es esta imagen y la tnacripclón?. Le dijeron: De Cé

sar. V lea dijo: Dad, pues, al CCsnr lo que ea del César, 

y a Dios lo que es de Dios. San Mateo 22(15:22). 2 

Dtches palabras constituyen el marco de reCe

rencia, la pauta del presente estudio pare poder desmem-

brar y cuestionar el problema que jamón dejarú de ser ac

tual: ¿Cómo son las relaciones entre el Estado y lu lsle• 

sJn?; ¿Exlste verdaderamente una a~paraclón, o ésta sólo ~ 

ea apar@nte y lo que en realidad impero es una supedita -

ción de la Iglesia al Estado?. Eates interrogantes y otras 

m6s, se tratardn de contestar, haciendo una valoración crf 

tica y objetiva de la Historia y de la situeei6n actual n~ 

te y sobre todo de Mé~tco, stn por ello ignorar la Hiato -

ria del mundo, que al Cin y al cabo no es más que anteeed~n 

te de la nuestra. 

La historia del mundo nos ha mostrado que la& 

1nstltuelones religiouas han participado o dominado eona-

tantemente las actividades polJticas de los diversos pue -

blos, en direrentes épocas. &sta situaci6n, tarde o tempr~ 

no, ha provocado reacciones en contrp, las cunl•s han ido 

desde las simples expresiones de inconformidad erectuadas 

verbalmente o por escrito, hasta levantamientos armados ~ue 
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pugnan por despojar a los Jerarcas religiosos de todo poder 

polltico, 

Desde que npnreei6 en el mundo la primera au

toridad religiosn, ésta se vio dotada, nún sin necesidad 

de haberlo- pretendido, de un poder material que le fue -

conferido por el mismo pueblo, en virtud de ln investidura 

espiritual o divina que le era propia. Esto, en un princi

pio, no presentó problema alguno, pues entonces lo autori

dad religiosa y In política se confundlnn en una sola per

sono que gobernaba "en el nombre de Dios''. Sin embargo, -

con el transcurso del tiempo, lns actividades de los hom-

bres fueron enpcclnllzándose, surgiendo diversas autorida

des para cndn unn de las esferas de ncci6n, As{ es como e~ 

contrnmos la presencia de autoridades religiosas, pollti -

esa y militares, principalmente, actuando cada uno de ellas 

en el campo que le ero propio. Esta situación ideal, no -

obstante, hn sido dificil de lograr en ln realidad, ya que 

conalnnlemenle lnn uulorldndes de una csfurn !ion lnlentndo 

intervenir en alguna de las otras dos. Si bien los proble

mas surgidos por la intervención de las autoridades pollt! 

can en asuntos mllilnrcs o la de lns nuloridades militares 

en asuntos pollticos ha sido resuelto en ln mayoría de las 

Veces de manera favorable, imponiCndosc la autoridad poll

ttcn a ln-~llitnr, lo cierto es que cuando el problema hn 

surgido entre autoridades politicns y religiosas ln situa

ción no hn sido tan sencilla de resolver. Va no se trata -

de ver cuál de las dos autoridades tiene mayor fuerza para 

imponerse n la otra, yaque ambas basan su poder en un mismo 

pueblo. Los enfrentamientos violentos entre ambas nutorld~ 

des han sido múltiples y jnmñs se hn obtenido de ellos un 

resultado definitivo. Sen cual fuere el vencedor en esta -

ocasión, deberá volver a enfrentar al vencido tarde o tem

prano para intentar ratificar su preeminencia sobre el --

otro, mismo que jamés se resignar6 ha quedar relegado a un 

segundo término, 
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En este trabajo pretendemos hacer un estudio 

sobre estas relaciones, enfocadas de manera primordial a -

la situaci6n de nuestro país. Ea par esto que al referir -

nos a la autoridad religiosa hablaremos invariablemente de 

la Iglesia Católica, por ser la única inatitució~raligiaaa 

en México capaz de rivnlizar con la autoridad política, a 

la cual nos referlremoa denominándola Estado. Este estudio 

ea poseedor de una complejidad sorprendente y se presta f~ 

ctlmente a la polémica, Por eso trataremos de ser imparci2 

lea, hasta donde esto nos sea posible, al estudiar las --• 

ideas en favor y en contra de la separación entre Iglesia 

y Estado. 

Durante algün tiempo la Iglesia logró que sus 

pretensiones de supremacia eopiritual y religiosa impern-

rarnn en distintos gohiernos, en pniues y épocas diferentes. 

Pero, cumpliendo ln regla de que a toda ncción corresponde 

una reacción en sentido inverso y con la misma intensidad, 

surgieron tendencias como las de las herejías medievales, 

la Ilustración y la Reforma. Estas tendencias no atacaban 

a la Iglesia, como institución ni a loa hombrea que abusa

ban del poder que les otorgnbn•el cristianismo, deaconocie~ 

dolo pese a la magnitud de su legado y la deuda que para -

con él se tiene por ser la base de los derechos de todos * 
loa hombrea. Convirtieron aquello que en un prlnclptO fue 

religioso, en algo politico, olvidando que las doctrinas -

liberales, tales como In igunldnd, ln libertad y la frate! 

nidnd, tienen sus rnlces históricas en creencias religio -

sas y bíblicas. 

Tratar de destruir el marco institucional y -

dogm6tico de la Iglesia, sea católica, evangelista, pro -

teatante y ortodoxa, a través de ataques a loa Evangelios 

y a toda la filosofía cristiana, será el error más grande 

de todos loa tiempos, pues qui'h ha abusado del poder es

piritual que otorga el cristianismo para ejercerlo sobre 

loa hombrea, han sido aquellos que conforman la Iglesia. 3 

3 REVISrA Vl.ELTA, 8ñ:> XI, naviaitre 1987, llSZEX ~. La I<k:ilnb-ia d8 la Polí

tica, p. 16 y 17. 
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Iglesia sobre la sociedad me•icana. 

Recién iniciado el presente siglo, esta con -

frontoci6n se agudizo al estallar la revoluci6n me-icana, 

que habr(a de culminar con lo Constituci6n de 1917, en la 

que se reasumen las medidas anticlericales que caracteri

zaron a la Reforma Liberal. Desde entonces el te~to de la 

Constituci6n no ha variado mucho en lo referente a la pos

tura del Estado frente a la lglcsio; sin embargo la aplic~ 

ci6n de los diversos preceptos al respecto no ha sido uni

forme, pues se han alternado periodos de intransigencia y 

anticlericalismo con otros de franca tolerancia religiosa. 

La Revoluci6n social de 1910 y la Revoluci6n 

Cristera de 1926,fueron eventos que morcaron una profunda 

diferencio entre México ~ los demñs paises de Lntinonméri

cn. Mediante ellos se confirió al Estndo Mexicano un coros 

ter eminentemente lnico y, en cierta medido, nnticlerlcnl, 

al tiempo que se demostraba que la religión de un pueblo -

no puede ser borrada mediante decretos y que, por HU parte, 

el clero debla olvidarse de intervenir en lo polliico. 

México posee la Constitución m6a rndicnl en 

materia religioso en toda Latinoamérica, pues lo mczcln de 

religión y politica ha dejado en el recuerdo de los mexic! 

nos saldo negativo y su separación puede considerarse como 

uno de los factores m6s import-antes para lo conaervoción 

de la paz social en México. 

Sin embargo en la nctuolidnd se han venido i~ 

crementando un conjunto de fenómenos cuyo coracter no ho -

nido abiertamente reconocido como uno porticlpact6n de la 

Iglesia en asuntos pallticos: lo cual nos lleva de manera 

inevitable o cuestionarnos sobre la verdadero postura de -

la Iglesia en México pues su aparente actitud opolltica en 

muchas ocasiones puede considerarse como una simple cober

tura ideológico paro participar en la polltica, generalme~ 
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te pera favorecer la hegemonla de la cloae en el poder, al 

punto de llegar a conolderaraele como un aparato ideológico 

del Estado, 

En lo ocluolidod ln exigencia pol!tico sobre 

lo restricción de lo porlicipación de lo Iglesia en los -

asuntos gubernnmcnloles de México es un principio cuya vi

gencio debo aubstituit, pues loa objetivos de ambos son -

cacnclolmente distintos y ln confusión do sus competenclos 

o6lo podrlu originar monipulncionos ldcológicno, tanto po

líticos como religloano, que irlOn en detrimento de la li

bertad de los individuo3. 

Al rooli7oor ln breve roferoncio histórico do 

loo relocioneo entre ln lgleoin Y el Estado, se hor6 do tal 

forma que quedor6 dividida en diferentes periodoo que fo

cilitor6n la comprennión de lo secuencia lógica y polltica 

del proceoo evolutivo de dichas relaciones. 

Antcn que todo ser6 nccesorlo dejar bien cloro 

qué ea el Eslndo y cu61 ca ou origen~ lo mismo que el do -

la Iglesia¡ de esto formo ne eatoblecer6 el punto de part! 

da para emprender el comino que nos llevará a los cense 

cuencias de la coexiaLencio del Estado y la Iglesia. 

Esos con~ecucncins no son otra cosa que lo Hi~ 

torio de dichas lnstitucioncu, en constante pugno por lo -

confust6n en In dclllmllaci6n do aun ómbitou, que quedaron 

estoblecidoa y derlnidoa en oueutra Constitución, estable

ciendo lo yo mencionada "aeparnción" siendo en realidad un 

"sometimiento" de lo Iglesia al Gobierno del Estado, uomc

timiento que no debe tener lugar, como tampoco lo introm1-

ai6n de la Iglesia en nountos gubernomcntnleB, 

Lo política que propugna el Estado Mexicano co 

la del respeto mutuo que debe existir entre lo Iglesia y el 

Estado en sus diferentes órbitas de ncci6n, respeto que se 



ha visto afectado por la intromisión de las autoridades r~ 

ligiosas en asuntos netamente politices y que tuvieron co

mo respuesta los artículos 3•, 24' y l30t constitucionales 

y el actual articulo 343• del Código federal Electoral re

cientemente reíormado y de tendencia netamente extremista. 

Actualmente s6lo quednrin establecer clnrnme~ 

te la autonomía que deben tener las Iglesias frente al Es

tado y éste frente a aquellas. Esta autonomln debe ser re! 

petada por convicci6n y no por obligación. Para ello habrá 

de verificarse si dicha separación es únicamente consecue~ 

cia de situnciones fácticas del pasado, o si debe aubsis-

tir en las normas constitucionales por el temor de que la 

Iglesia debilite, con su influencia, el equilibrio polttt

co, pero siempre delimitando con precisión _los ámbitos de 

acción de ambos de tal manera que no se vulneren las garn~ 

tina individuales de los integrantes de lon grupos rcllgi~ 

sos y al mismo tiempo ne garantice la sobernnJa del Estado. 

Asimismo y como consecuencia de los anterior 

será interesante hacer un anólieie sobre In situación del 

ministro de culto religios~, como persono y como indivi-

duo que es y que tiene que convivir en los dos 6mbitos: -

El espiritual y el Terreno''¡ porque p~drln entenderse que 

como existe una separación entre la IGlcsia y el Estado, -

el ministro de culto debe regirse Unicnmentc por los pro-

ceptos que rijan n su Iglesia, o que existo un choque de ~ 

personalidades al ser regido por preceptos de dos ámbitos 

que se han reputado como nntag-ónicos. 

¿Hasta que grado se hacen efectivos los artt

culos 24 y 130 constitucionales? Algunas veces el Estado -

los ignora y permite libertades a las autoridades religio

sas que no sólo no debería permitir sino que por convic--

ción la Iglesia no debería tomarse y otras veces el Estado 

llega a loe extremos de establecer un articulo como el 343 

del Código Federal Electoral. 
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Con todo lo nnterlor se pretende llagar a la 

concluai6n que afirma ln actual Vlgencin de la juatiflcn

ci6n de la existencia de un :Batado Mexicano Laico, cuya -

política que de completamente al margen de la intervenci6n 

de cualquier Iglesia, grupo, secta o autoridad religiosa y 

viceversa. 
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ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL ESTADO 

No es el propósito de este cnpitulo entrar en pormenores 

de tipo hlst6rico y mucho menos evolutivo, porque para ello se tendrtn 

que recurrir a mUl tiplen teorlns jurldicns y filosóflcns que han pre -

tendido elaborar conceptos sobre lo que es el Estado, cómo se integra 

y cu61 fue su origen. Tan sólo nos referiremos n tcorlnn y conceptos • 

de carácter teológico que nos nyudnrnn n comprender y demostrar cómo y 

por qué el poder de la Igleain Y DEL Eatndo durante mucho tiempo se -

confundieron en aun IÍmbiton y funciones. Aslmiamo nos remitiremos úni

camente a dos conceptos que se complementan: el primero, del Dr. lgnn

cio Burgos; el segundo, del Dr. Gonzñlez Urlbe. Posteriormente haremos 

una breve mención de los elementos previos y constitutivos del Estado, 

del Dien PUblico temporal, fin primordinl del Estado y que en cierta -

forma va paralelo al fin pretendido por ln lglenln¡ y, por Ultimo, nos 

referiremos a loa caracteres esenciales del Estado, promernoriznndo en 

un punto de BUl!lll importancia en este tema: la Sobcranln. 

Como ya se expuso, existen diferentes teortaa que pre-

tendieron justificar ln existencia del Estado y encontrar el fundamen

to de la misma. Algunas de ellas surgieron en la antigUednd, en los p~ 

ríodos que comprenden a la nntigUa Roma y Grecia, en la Edad Media, •~ 

r.poca en la cual estas teorías encontrnron su máximo npogco. Posterio~ 

mente surgieron otrns teorías teológicns, pero sin tanta resonancia c~ 

mo lns de épocns anteriores. 

Cabe seffalor que las primeras teortas existentes habla

ban de un Dios cuyo concepto y rtlosofJa eran muy direrentes a las del 

Dios de la religión cristiana. Sin embargo, esas teorías teológicas -

son importantes porque, al fin y al cabo, su esencia es semojante a -

las que surgieron a ra{z del cristianismo: El Estado es obra directa -

de Dios. 

La leerla dominante en la antigUedad rue la teológica -

religiosa que establece que el Estado existe porque ea una obra dlrec-



ta de Dios, ya que fue ·fundndo por ln dlvinidod, Por ello todos loe hom 

bres estamos obl1godos a reconocerlo y a someternos a él~ 

Dem6stcnca, polltico y orador griego, coincide con el -

pensamiento anterior al afirmar lo siguiente; "tloy que obedecer a lo -

ley por ser obro de Dios", esto significa que si la Ley es uno obro de 

Dios y ésta ca promulgado y oplicodn por el Estndo, éslc es de origen 

divino o uno obra de Oioa,5 " 

A mencra de comentarlo, es interesante hacer notar que 

el mismo pensamiento regla en In época prc~inpánlco en nqucllaa socie

dades teocráticos en loo que el Rey, el gobernante y por lo tanto rc-

preacnlnntc del Estado, rccibia todas loa ntrlbucionca y dones de loo 

Dioses, scgUn loo creencias de cae entonces. Por tal motivo el Rey era 

Clobernante y oocerdole nimul timeamente. Además se penaobo que, ol estor 

en contocto directo con los dioses, todas aua opiniones y mandatos eran 

nccrtndos y dcblnn acr obcdecidoa, puea ln dcaobcdlcncin no sólo impl!, 

cabo faltar nl Rey o al sacerdote, sino a los Dioses, y eso podio ser 

cooticodo hnnta con ln muerte. 

Uno de las doctrinas mús nntigUaa es aquella que conoi

dera al Estado como un organiomo ético-espiritual, un lodo orgñnlco -

con vidn cspeciol y con funcionen múltiples y variadas!' 

Existieron otros teorias que concebian al Entado como -

un ser org6nlco, como la de Platón, en lo "República", al definir al -

Estado como un "organismo gigantesco en el que se reflejan las aspira

ciones y necesidades del hombre y aus funciones deben orgonizarse con

forme o ellas: le razón se encuentro expresada en la clase de los fi

lósofos¡ el valor en la de los guerreros; y la sensualidnd en la de -

los comerciantes". 

Este tipo de teorías continuaron durante varios aigloa. 

En las primicias del cristianismo también surgió una concepción org6A! 

4 FORJA PfllEZ FJWCJSCD. Teorla del EstDtb. Editorial Ponü:i,S.A. Mfutico 1932.17a.cdlciál 
p. 417 

& lIDI 
&.CINZ.Al.El 1.lUBE tlóctcr. Teoría Pclitica. Editorial Por"T\in, S.A.~co 1004.Sa.cdlcil:n. -

p. 174. 
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ca que explicaba los relaciones dlnamtcos en una comunidad integrada -

por 1ndiv1duoa unidoa por estrechas relocioneiJ humanas, lo cual es co

racterlatico tanto de lo comunidad de cristianos, llamado Iglcsio, co

mo de la otra comunidad temporal: el Estado. 

En la literatura cri•tiano podemos encontrar ideos que 

giran alrededor de los mismas teorías, por ejemplo, Son Pablo en su -

evangelio hablo. de la Iglcain como un cuerpo mlstico (CORPUS MYSTICUM 

CHRISTI l? En su Epístola a loa Romanos dice: "ruca n la manera que en 

un s61o cuerpo tenemos muchos miembros, y todos los miembros no tienen 

la mioma funci6n, así nosotros, siendo muchos, somo un s6lo cuerpo en 

Cristo, pero cada miembro eatñ ol servicio de los otros miembros" En -

ln Eplstoln primero a los Corintios, dice~ "Porque asl como nicndo el 

cuerpo uno tiene muchos miembros, y todos los miembron del cuerpo, con 

ser muchos, son un cuerpo Unico, nsi es también Cristo, Porque también 

todos nosotros hemos sido bnutizados en un s6lo Espirltu pnrn consti-

tuir un sólo cuerpo, y todos, yo judios, yn gentiles, yn siervos, ya -

libres, hcmns bebido del minmo Espiritu, Porque el cuerpo no es un no

lo miembro, sino muchos ••• Pues vosotros sois el cuerpo de Cristo, y e~ 

do uno en parte, segUn la disposición de Dios en la Iglesia." 

Esta concepción cristlnna
9

fue desuma importancia para ~ 
el pensamiento politico de aquel entoncce, pues ae tranamltió a travée 

de los miembros de lo Iglesia y de los intelectuales. El llamado Corpus 

Mystlcum Chrlsti influyó en toda la doctrina dal Estado en la sociedad 

medievnl, 

Siglos después, la misma idea fue expuesta por el Padre 

Francisco SuArez, jesuita, en su obra "De las leyes y de Dios legialn

dor", en la que, ademli.s ,al hnblnr de la RcpUblica, la identifica con 

el concepto moderno de Estado, estableciendo que "es unn comunidad pe!: 

fectn y soberana, con facultad legislativa y poder coactivo", 

El Dr. González Uribe1tti ta a Joir.é Maria Gallegos Roca--

• Cul l .. 1 runl hp gnaliz¡ndo gl pensamiento de Suárez, y dice: "Hnbla de 
7 SAN PABLO. Eplstola e loo Rcmn::e 12 (4:5), 
6 SRI PABU>. Eplstcla Prlmem a leo Corlntios.12 (12:13:14:27:2Bt 
9 a:NlALE2 UUBE Héctor, CP.Ctt, p.175 

10 a:JU.AlEZ.tJUBE Héctor p. 176..clta o Ja>é llW'la Gallqips Rocafull. La DoctTina PoUUca 
del Padre f'nn::lsoo &Jerez, Edlt:crlo.l J\.J!I, México, 1946. p. 3Z. 
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conglomerados accidentales de hombres y de comunidades donde los hom-

bres est6n moralmente unidos y ordenados para componer un cuerpo mist~ 

co". Al explicnr este autor lo que es el cuerpo mlstico paro Suáre:r., -

dice:~La unión de los fieles con Cristo es una realidad m{stica en co~ 

traposici6n a la unión de sun miembros corporales, que es uno realidad 

flsica". En cuanto a la palabra "cuerpo"-explica-",.,dos son las ideas 

que asocia con lo de cuerpo: la de vida y la de orgnni:r.ación, Lo vida 

serla orgánica como la que tiene cualquier cuerpo integrado por órga-

nos cada uno con una función, algunos mandan otros obedecen, se aso-

clan para lograr~determinada función". 

ll 
Go~:r.6lc:r. Uribe dice que, de acuerdo con lo que es la -

comunidnd perfectn pnrn Suárez, "podemos entender la postura que conc! 

be al Estado como un organismo ético espiritual, dentro de las premi-

sas filosóficas de la escolástica". 

Los conceptos anteriores se fueron perdiendo en el si-

glo XVII, dando paso nl lusnaluralismo racionalista, que fijaba su ~-

alenci6n en el hombre en abstracto, olvidando al organismo social del 

cunl el hombre es un átomo. Ello duró poco tiempo, ya que ae cny6 en -

un rncionnllamo exagerado, que inmediatamente provoc6 reacciones, como 

las corrientes románticas y el historicismo, resurgiendo la concepción 

orgánica de la sociedad y del Est~do, aunque de una forma distinta a -

la anterior, cuyo estudio no es de interés para nuestros fines. 

El nurgimiento~del cristianismo provocó cambios en las 

creencias que se consideraban como irrefutables. San Agustln afirma -

en su obra "La ch.1dnd de Dios" que el !:atado ya no es de origen divi

no, sino una consecuencia del pecado de los hombres que hizo necesa-

ria la sujeción de los mismos al poder. fue entonces cuando San Agus

tin estableció la existencia de dos comunidades, lo religiosa y la po-
12 

liticn, con notables diferencias entre si. 

Al denotar la distinción entre la comunidad polltica y la religiosa, 

U ~. Cit. p. 177 
12 FCflílJA PmE2. ffi.Vctsco.Q:i. Cit. p. 418 
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empezaron a aurgir las diferencias y luchas entre el Estado y la Igle

sia, cada uno buscando su preeminencia. Esto se desarroll6 durante la 

Edad Media y en eae entonces se supuso que quien obtendrla la preemi-

nencia serla la lglesio, ya que todos los pensamientos glrabnn alrede

dor de la idea de que "toda poteatnd viene de Dios". 

Posteriormente, San Agustln fue detollnndo su afirma 

ción anterior y concluyó que, si bien el Estado es consecuencia del p~ 

cado del hombre, este protegia a eaos pecadores y por ello ya tenla una 

razón de ser. 

En estn misma época se sostuvo otro tcoria que tuvo mu

cha fuerza: la de lns "dos espadas'~~ Esta teorio interpretaba un pasa

je del evangelio de Son l.ucns, que revellh\ el hecho de que Dios otorg6 

a la Iglesia dos espadas, UNA DEL PODER ESPIRI~UAL, y otro del fEMPO -

RAL, siendo esto Ultimo prestada al Emperodor, quien 11er6 cl• lltulor -

del poder temporal. Bonifocio Vlll, en relación con e11to, dijo:"lo una 

es de la Iglesia, lo otra sirve para ln Igleaia", 

Por otro lado, el Emperador y todos aua seguidores: afi~ 

rnnban categóricamente que el Emperador recibla au poder de Dioa de ma

nera directa e inmediatn. 

Santo Tómaa dió un gran adelanto al decir que "el Esta

do es producto de la naturalezn mis~o del hombre y de los cosas y no -

producto del pecado, pues en el mayor estado de inocencia siempre debe 

haber un dominio o poder". Sin embargo, Santo Tómas dice que este dom! 

nio o poder provi~ne de Dios coincidiendo con lo que San Pablo afirma: 

"No e:ii:iste poder sino viene de Dlus". Es asl como la idea de sociedad 

, tanto civil como político, tiene su origen en Dios, tal como lo dice 

el Oénesis al afirmar que Dios es el cremlor de todas los cosas, incl~ 

yendo, por supuessto, al hombre, y todo lo que concierne a su composi

ción orgánica e impulsos emocionales, como podria ser au naturaleza a 

ser social que lo empuja a unirse con otros hombres y formar el Estado, 

pues el poder polltico tiene au origen inmediato de la propia natural! 

za del hombre y de todns las cosas: asi como su origen mediato es Dioa, 

13 ('p. el t • p. 418 
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creador de todo lo existente. 

El poder del Eatado1~ólo se just1r1ca cuando su rin ea 

ii Bien Público Temporal de loa hombrea en au Vida terrena, siendo, -

por lo tanto, una proyección del orden eterno establecido por Oioa. 

Pensadores posteriores siguieron el pensamiento de San

to Tómas por lo que respecta al origen divino del poder. 

En los siglos XVI y XVII imperó el absolutismo europeo. 

Los monarcas como Luis XIV rundaron al Estado en su persona, la cual -

-nrirmaban- estaba dotada de una investidura otorgada por Dios: "fley -

por la gracia de Oios"1;6 

Posteriormente surgieron varias teorías pollticas que -

secularizaron al poder, negando todo lo relnclonado con el origen divl 

no de la organización estatal y del poder de los gobernantes. 

Lo anterior desembocó en lo que podrlnmos llnmnr una -

teorla ecléctica, es decir, sin dejar de reconocer a Dios como origen 

de lodo y causa de todo, establP.ce que el Eatndo ea producto de la ac

tividad humana y, por tanto, su fundamento debe encontrarse en In nat~ 

raleza de ella misma. Por consiguiente Dios serta una causa indirecta 

del origen del Estado. La mencionada Teorfa recibió el nombre de co -

rriente Cientirtca Moderna. 

El concepto moderno de Estado difiere en mucho de todos 

los anteriores, debido al transcurso de la his~oria, la evolución y s~ 

bre todo por lo evolución del pensamiento, de las concepciones que dan 

lugar o leyes, teorlas, doctrinas en fin a una serle de hechos que lo

gicamente nos llevan a nuevas concepciones y formas de vida. 

El termino Estado, para designar a una organización po~ 

litica fundamental de los hombres, es relativamente reciente en la hi! 

toria de la cultura occidental. Se empe~ó a usar en el Renacimiento H~ 

ma~ista de los siglos XV y XVI en Italia, por Maquiavelo para denomi -

nar a lo que conocemos y estudiamos como Estado Moderno. 

15 ~. Cite p. 419 
16 ldan p. 4'"'Q 



En el siglo XVIII se generalizó el uso de dicho térmiRo 

tanto en la literatura cientiíica como en las leyes y en los documentos 

politices. 

La pnlnbra Estado ha adquirido un significado conciso, 

obtenido a base de un proceso evolutivo ininterrumpido, Ese sicni.ficndo 

ha sido expuesto en diversos conceptos que lo tienen inherente, aunque 

la redncci6n, forma y palnbrns empleadas vnrinn un tanto. 

Existe una cancepci6n elaborada por el cristianismo y, 

por tanta, opuesta a ¡,., existencia en la antigUcdad pagana, que hn al.

do de suma importancia para la teoría del Estado y Politicn: El Estado 

es - según el Dr. Gonzii.lc7' Uribc - "ante lodo, una agrupnción de hom -

brea, o sen de seres racionales y libres, dotados dr un <icstino indiv!_ 

dunl, propio, que trnnciende al de cualquier actividad". Oichn defini

ción concibe nl Estndo, no como un lodo, como un universo en que el 

hombre no llene individunlidnd, como un fin en si mismo, sino como 

una instituci6n en la que el hombre lo es lodo y miis tmportnnt.e que 

cualquier agrupación. 
17 

De los conceptos modernos existentes, los que nos pnrc~ 

cen interesnntes son dos, como ya q11cdo establecido: El primero, del -

Dr. flurgoa que dice: "El Estado es un,'l persona moral auprema y omnicom 

prenaiva, a la cual pertencemos todos•~? Para llevar n cabo el nnAlisi; 

de este concepto cabe dividirlo en diferentes partes con el objeto de 

comprender el significado de cada una de ellas. 

Al decir "a la cual pertenecemos todos" es inevitable 

recordar nquello que dijo Arl.st~t.elea:19"fuera de la polis ningUn hom

bre puede vivir, sólo las bestias o los dioses pueden prescindir de -

la convivencia polltica", es decir, el hombre nunca podrA vivir nial~ 

do. Hecesarinmente tiene que convivir con otros hombres, con su fami

lia, debe vivir en una comunidad para poder reali~arse como persona. 

17 OftQ.AU2 l.IUBE. lib6tct- (tJ. Cit. w.l.0,1A9 y 292 
18 .V~iln stn5pt.ica rulicaia ei ln cl:lra SociedOO CiYil y Socied!d religic&!t de la grn

boci6n flqTetoférúea de la Ccnfercn:::in pn:n.n:iada el 31. de Encrci de 1985 Mt:e la -
Ocnf'~ia dcl Epi~ l~cw.o re.ntda m Q.iadalajsrn, Jali!llXl.p.573 

19 A!USl'Oll:US, Polit.ica ~· I. 
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Ahora bien, el Estndo, como persona moral carente de una 

existencia ontológica objetiva, posee lna cnracterlaticaa imputableo a 

este tipo de personalidad: Pertenece Pl mundo normativo del Derecho y, 

por tanto, es ajeno a ln naturaleza, ea decir, es una creación rormal 

del Derecho, de aquel que nurgi6 desde los tiempon mné remotos, cuando 

el hombre apenas empezaba n organizarse en lo que se dcnominnrln más -

tarde Estado y que la Constitución, como Ley Suprema, como poseedora -

del Derecho Supremo, ealructurnrln jur[dicn y politicnmente. 

Dicha voluntad es suprema porque es Unten y no eat6 su

pedi tndn a nada ni a nadie dentro de determinados limites para evitnr 

caer en abusos o excesos ante los cunlca el particulnr tiene derecho a 

defenderse. Podriamos decir que eun voluntad es hcgem6micn. 

l.a omnicomprenaión se refiere eaencialmenle o que el E! 

tado protege y tiene injerencia sobre todos los hombres que conforman 

n uno poblnción ubicnrln en un territorio determinado. Ambos, población 

y territorio, non elementos previos del Estndo. 

Tencmoa,pucs,que el Estado ejerce su poder sobre uno p~ 

blnci6n ubicado en un territorio. Ene poder es un poder secular que or 

gnni~a y pone en ejecuci6n laa actividades uociales de los hombres que 

viven en dicho territorio. Oc lo misma formo, ese poder se traduce en 

actividades cuya principal finalidad es lograr los objetivos distintos 

y variables que el devenir histórico y los circunstancias geogr6ficss 

exigen. Todas esos ectividodes encaminados s distintos fines siempre -

deben incidir en un punto, constituido por el Bien Público Temporal, -

es decir, todo lo que se haga debe ser pensado siempre en el beneficio 

mayoritario o colectivo, pese a que eáte pueda ser opuesto al indivi-

dual. 

Las actividades que desempeíla el Estarloº se denominan -

Constitucionalmente como "actos de autoridad", Y se reoli11:an niultitud 

de veces en un mismo dia. Estos setos poseen cierta& carncteriaticas,

tales como lo unilateralidad, que consiste en que la aola voluntad del 

Eat~do es suficiente paro que ae realice lo que éste ordena; lo imper~ 
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tividad de esa voluntad por sobre todas lea demás, y la cocrcitlvidad, 

medio por el cual el Estado se hace obedecer por loa gobernados. 

Los actos de autoridad pueden ser administrativos,juri! 

diccionales o legislativos. Ellos constituyen el Poder PUblico del Ea~ 

tado que, obviamente, no ce ejercido directamente por él, sino por ca~ 

dueto de 6rgnnos de autoridad creados por la Constitución y leyes ord!_ 

narias, los cuales poseen un conjunto de facultades establecidas y de

limitadas en la misma Constitución y Leyes Ordinarias. 

De igual forma, los órganos del Estado son impersonales, 

lo que supone que no realizan su actividad jurldica por al mismos, sino 

por la voluntad psicológica de personas flsicns que encarnan a dichos 

6rganos y que reciben el nombre de funcionnrios públicos, los cuales -

dentro de la competencia legal del órgano al que pertcnecen,actúan. 

tlo está por demñs dejnr claro que ese poder Público es 

ejercido por el EBlndo únicamente f'n el territorio que le compete (Te

rritorio continental, insular, mar territorial y espacio aéreo), ejer

ciendo su poder sobre todos y cada uno de los individuos que ae encue~ 

tren en dicho territorio.~ 

Existe una segunda definición, aún mán amplia, que no·

a6lo comprende loa elementos previos del Estado ya nnnli%ndos, sino que 

también se refiere a loa elementos constitutivos del Estado, como son: 

El Fin del Estado, Bien Público Temporal¡ y ln autoridad o poder públ! 

co, que ya mencionamos; quedando por anali%ar tan s6lo el Bien Público 

Temporal. 

Antes que nada la dcf1nici6n aludida es la siguiente: 

"Una sociedad humana, establecida permanentemente, en un territorio, -

regida por un poder Supremo, bajo un orden jurídico, y que tiende a la 

real1%aci6n de los valores individuales y sociales de lapersona humana2':1 

a> IllRQ)A amllElA 1~10. Op. Cit. p. 574 
21 a::NZ.AU:Z. l.RlllE Héctor. Op, Cit. p. 
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El Bien Público Temporal como fin del Estado, implica ... 

un constante mejoramiento de la forma de vida de su población (elemen

to humano, porque, antes que nada, el Bien debe ser general, 

Porrlla PCrez afirmn: "el bien comlln público ea general; 

nada de lo que le intcren,., al hombre r:-s extrnño. Asl el bien comUn P!l 

blico perseguido por el Estado es mas humano que el bien perseguido -

por cuulquicr sociedad", la razón es, dice, "que el Estado orienta a~ 

solutnmente toda su actividad hacia el logro de ese Bien, pues lleva 

sobre si la preocupnción de todos loa finen que interesen a la socie

dad, en todos sus planos." 

Opinión con la cual estamos de ncut•rdo, pero que eat6 

muy lejos de ncr una realidad, yo que la mayorla de Ion Estados bcnefl 

cian a unos cunntoa sectores de ln población y no a todos, como debe-

ria ser, pues el Estado, como organización territorial que comprende n 

todos sin excepción, fDcllmente podrla lograr el Bien ComUn de toda la 

población que lo integra, situación que ninguna otra sociedad, ni ni-

quiera la Iglesia puede 1ogrnr porque son ngrupaciones religiosas per .. 

sonnles, voluntnrins y nin unn eocrcitividnd tnn efcetivn y leg{timn -

como la posee el Estado. 

El Estado, al porporcionar, todos Ion medios y condici~ 

nea económicos, sociales, culturales, morales y pollticas indispensa-

bles para que el hombre logre su plena realizncihn, tanto individual -

como social, cu~plc con au fin: El Bien Público ~emporal. 

Oc igual forma el Eatndo busca su propio bien ante sus 

enemigos, es decir, busca el bien del Estado mismo (exiotencia del Es

tado), y como institución política que comprende el buen fuhoionamiento 

administrativo y una economía estable (conaervación del Estado). 

Por Ulti~o, es muy importante mencionar la Soberanla, -

como carácter esencial del Estado, dada ln naturaleza de nuestro estu

dio, ya que por mucho tiempo la soberanta del Estado estuvo en duda d~ 
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bido al poder tnn grande que adquirió ln Iglesia. 

Hablar de la sobernnin podria comprender toda unn tesis 

que únicamente la tratarn a clln, sin cmbarg_o, como ese no es el prop~ 

sito de la presente invcstignci6n, sin profundiz..nr en ella haremos sl

gunas consideraciones que non ayudarán n comprender claramente lo que 

se entiende por sobernnia. 

El Estado posee y ejercita un podtJr público que bien -

podria ser como cualquier otro poder existente en la Sociedad, como -

el de.la Iglesia, sin embargo, no es nsi, Este poder es soberano, ca 

decir, superior a cualquier otro que pueda existir dentro de él, e -

igual a cualquiera que exista fuera del mismo, ndn~ñs ca una caracte

riatica que lo distingue de cualquier otro poder. 22 

El cocccpto desobernnia ha sido tan debatido y combat! 

do como pocos conceptos lo han sido, pero como se ha dicho, no ea el 

propósito entrar enpolémica, sino nl.mplcmunte señalar los matices que 

la cnracterii.an y que favorecen el entendimiento dt'l t.r.ma desarrolla

do. 

Anteriormente se neñal6 que el Estado era persona moral, 

suprema y omnlcomprenaiva a la cual pertenecemos todos, y cabe señalar 

que "suprema" puede identificarse con "soberano". 

El Estado, cuando no busca de manera directa o indirec

ta el Bien Público, cstñ alterando su raz6n de ser. Lo anterior pode -

moa ejemplificarlo nai: El Bien Público es superior y general pero no 

es universal, porque no ea el único valor que perfecciona a loe hom -

bres. También c~iste el Bien espiritual, cuyo ámbito no le corresponde 

nl Estado, sino que le compete n }ns lglcaias. 23 

Concluyendo, el Estado tiene una competencia deli~ltadn 

p:ir su fin especifico: El Bien Público T&111poral. 

22 FOnlA mEZ. f'nn::lai:o. CI'. Cit. Ffl• 277,26A,""83. 
23 ldcm. p. 345 y siga. 
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ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LA IGLESIA 

Es importnntc hnccr un bosquejo de la nnturale::a social 

de la Iglesia para determinar las relaciones que tiene con el Estado y 

el por qué de sus innumerables conflictos a lo lnrgo de la IHslorin -

Universal.. 

Sin ninguna pretensión de exponer ln doctrina teológica 

de la Iglesia, trataremos de establecer los aspectos esenciales de ln 

misma, su organ:i.::aci6n y antl'n que nada, nu creación. 

Cabe sci\alnr que la IGLESIA a la cual nos referiremos -

seó la Cat6licn esencinlmentc, aunque en ocasiones podrá comprender n 

ln Iglesia Cristiana. Esto, nu porque lns demás Iglesias carc::cnn de -

importnncia, sino por fncilid~d de acceso a información, por ser la m~ 

yorltnrin en México y por motivos de extensión del presente estudio, -

ya que el nnálinis de otras Asociaciones rcligionns seria motivo de un 

trabajo nrduo y difícil de reali::nr adcm&n de que, col"O ac ha dicho, -

en México ln religión predominante ca la Católica y es la que hn logr~ 

do una situación un tnnt.o sui gimerin, no sólo en Mé)tico, en todo el -

TTUndo desde rnucho antes que fuera proclamndo por Constantino el Edicto 

de Milán. 

Autores de diversas creencias conaiderqn que por Igleain 

ha de entenderae todo r.énero deasambleas públicas, asi como el lugar -

don~e éstas se reunlan. El Nuevo Testamento nos da el punto de vista -

cristiano y dice que por Igleala debemos entender tanto el sitio desti 

nado a la oración divina como el conjunto o comunidad do peraonasqque 

profesan la misma fe relig,ioaa en Cristo, el Hombre-Dios, que practi-

can sus enseñan::as y participan del l'lismo culto. También se dice que -

la Iglesia es "La comunidad de los creyentes" o "grupo de los redlml -

dos" y que ésta es "e:l pueblo de Dios", "el sueño de Dios" ya que éste 

se realiza por fin en la lglesia.
24 

"Históricamente, la Iglesia aparece cuando Cristo muere¡ 

pues ea a partir de su muerte y resurrección", cuando sus neguidores -

Clllpic::an a transmitir las enseñanzas recibidas de Cristo, su Maestro,-

21:\ O'JUA Jmé, AlARXf{ Mn.lel, AANIYI Adalberto. In~ a la Teologla. TUIUS de -
Teologla paro lniversitariOl!I'. E<licicnes de la 1.hivcnlldad la Salle. ~co ¡gJJ,p.94 



El pueblo que recibe esau enseñanzas desde un principio es el de los -

Jud[os. 25 

"La Iglesia aparece no como una estructura y una organ!_ 

zacl6n deadeptos delMaestro, sino como un grupo formado por los creye~ 

tes en Aquel que muri6 y resucitó y a quien el padre exaltó sobre todo 

hombre", (Filip.2,9) 

La Iglesia no es consecuencia casual de la predicación 

realizada por los Disc[pulos de Jesucristo, ni mucho menos de un plan 

trazado por ellos. La Iglesia es fruto de la salvación de Jesús, es -

obra de Jesús. Por él fue establecida y fundada, Por lo tanto la pred!_ 

caci6n de sus discJpuloa el único fin que llene es cumplir con el man

dato de Cristo. 26 

El fundamento evangélico de In Iglesia radien en las -

mismas palabras que Cristo dirigió a Simón, llamado comUnmente Pedro, 

diciéndole: "Y yo te digo que tU eres Pedro, y sobre esta piedra edlf! 

café mi Iglesia, y las pu~: tas del infierno no prevalecerán contra --

ella". (San Mateo, Cap.XVI, Vcrs.18) 

A manera de slntesis de ~o hasta ahora expuesto, pode-

l!IOS decir.que la Iglesia es el pueblo de Dios, una comunidad•·Visible -

formada por cristianos. Dicha comunidad eatá regida por una autoridad 

apostólica y fundada por Jesucristo para dinpcnsar en todo tiempo y l~ 

gar loa pecados de esa comunidad y lograr su Salvación. 

Las notas distintivas y caracterlsticas de lo Iglesia -

son: l. UNIDAD en su doctrina, culto y orden jerárquico; 2. SANTIDAD, 

por proceder de Dios y posibilitar a los hombres el camino hacia él; -

3. CATOLICIDAD O UNIVERSALIDAD, por la m1ai6n que tiene de• abrirse a -

todos loa pueblos y o todas las razas; 4, APOSTOLICIDAD, por remontar

se a los apóstoles. 27 

Ahora bien, al la Iglesia ea para los hombres, por f'ue.r, 

za deben darse signos visibles y manifestaciones humanas. Es por ello 

que la Iglesia tiene una organización que no f'ue realizada por Cristo, 

Zi Ocria José. q:i. Cit. p.9:J 
éE IOOn P• 95 
Z1 F.nciclepcdl.o Salvnt Diccicn."IT'io. Snlvat Editares, S,A.Barcclcna ~ 1971.Tarn 7,p1700 
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El la rund6 y mand6 continuar con su obra, sentando las bnses de la e~ 

twnidad que él queria; t.odo lo dem!s es consecuencin de distintas épo

cas, necesidades y circunstancias que el hombre ha ido determinando y 

que, por lo tanto, son modiíicables, lo que no es posible en lo refe-

r"f!!nte al mandato divino, 26 

Desde su primitividad la lglesi~ tuvo necesariamente una 

organl~ación que fue evolucionando n lo largo de la Historio y poco a 

poco fue estructurándose hasta que apareció la organización cclesláati 

ca tal y como ahora la conocemos. Dicha organización debe ser y ha si

do uniforme, por ser la le,lesia una unidnd de fe, y como conaecuenc1a 

de ser Universal, ya que su difusión se ha efectuado en distintas re -

giones del mundo. 

Al ser una sociedad humana, está regida por el Pnpa, s~ 

cesor de Pedro y Vicario de Cristo en la Tierra, junto con el Colegio 

Episcopal. El Papa posee el supremo poder. El Slnodo cpir.copal y el C2 

legia Cardenalicia son sus cuerpos consejeros. Los obispos ejercen la 

jurisdicción. que les viene de los apóstoles y. subordinados al Romano 

Pontifice, rigen el puebla de Dios, ayudados por los sacerdotes. En c~ 

da noción la Iglesia se subdivide en diócesis, presididos por un Obis

po. En ciertos Estados están presididas por un primado, y se unen en ~ 

provincias eclesiásticas, regidas por un metropolitano o arzobispo, T~· 

da diócesis consta de varias parroquias, de cuyo cuidado son encargados 

los párrocos, los cuales a su vez son auxiliados por coadjutorcs. 29 

LosObispos juegan un papel de suma importancia en toda 

esta estructura, ya que además de formar parte del Colegio Episcopal -

que es de derecho divino y por tanto no puede ser suprimido por el Pa

pa, tienen el llamado "poder pastoral", emanado directamente de Cristo 

para dirigir una Iglesia total o Cuerpo Mistico de Cristo, Asimiarno1 -

dirigen loa ritos sacramentales, enseftan ln religión cristiana. admi-

ntstran loa bienes de la comunidad y Vigilan moral y espiritualmente -

la conducta de los feligreses. 

Para terminar con este aspecto sobre la Organización de 
"°ai~<X>UA=o-J7"°'-,--,fln>e,--,.l~CP=-.=-c1-t.-p-.OO 

~ En::lcl~a Salvat. q:,, Cit. 
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la Iglesia diremos que la llnmada "Unidad Eclesial" ae conformo por el 

Papa, Obispos, Curas, Vicarios (sacerdotes), Diáconoe (auxiliares), r~ 

ligiosos y religiosas y los Laicos que no son religiosos pero son par

te esencial en la comunidad de fe. Todos ellos tienen una misión de lo 

cual no son los únicos responsables, pues la Iglesia somo todoe y la -

rcoli~aclón de su misión es responsabilidad de todos. 

Empero, existen toros grados dentro de la lgleaio que -

forman parte del pasado, tales como los Cardenales que eran principcs 

de lo Iglesia. Ellos no reciben sacramento especial y su titulo ea só

lo un reconocimiento o su volio y a sus servicios¡ los Canónigos y Mo!! 

seílores cuyo titulo tombién es de reconocimiento. 

Asi como la Iglesia en su aspecto flsico, visible tiene 

estructuras conformadas por personas unidas para un mismo fin y misión 

y tiene medios y sistemas de trabajo, también tiene necesidad de Leyes 

que regulesn toda su actividad en ln tierra, lo mismo que la de sus 

creyentes como acrea individuales y como miembros de una comunidad. 

Por tonto la lglesi.n. tiene diferentes tipos de leyes, y 

que pueden clasificarse en: 

LEYES QUE SON EXPRES~ON DE LA LE'i DIVINA: Leyes divinas 

Nat.urales (vg.no robarás); leyes que se refieren o son manifestación -

de la voluntad expresa de Dios. 

LEYES DIVINO POSITIVAS: las cuales no pueden ser modifi 

cadas por la !glesia. 

LEYES DE LA IGLESIA: referentes a ln organi-zación que -

toca directamente el precepto natural o el divino positivo. Su origen 

es la misma Iglesia y su fin es salvaguardar la esencia misma de la r! 

velación. Estas leyes s61o pueden ser interpredas por la autoridad 

Eclesial en forma válida y sólo ella las puede modificar. 

LEYES f'UtlCIONALES '{ DE ORDEN PRACTIC01 Las cuales res -

ponden a necesidades concretas y miran a la buena diaciplina de la c2 

munidad ecleaial. 30 

Eataa leyes son empleadas por la Iglesia para ordenar -
~~~~~~~~-

3J cr.RIA José, cp. Cit. p. 102 
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la conducta del hombre respecto a potencias supraterrenas. lle aquí unn 

diferencia con el Estado: lo Iglesia es uno agrupación personal y no 

territorial como lo es el Estado. Sin embargo, la lgleala, como "aoci!:_ 

dad religiosp", perteneciente a este mundo, también debe org11nizar di~ 

tintas actividades en una comunidad o sociedad, por lo que posee nccc

snrinmente un poder social que ejerce y ha ejercido de unn manera sor

prendente en el decurso de la historia. Por ello se habla, no t1in fun

damento, de uno sobernnta de la Iglesia. Esto ha sido muy diacutido -

porqufl hasta el mismo Papa no hn podido concebir la sobernnia sin \IO -

territorio, pues el Vaticano no es propiamente un Estado al lado de la 

lglesta, sino que éstn ejerce nutoridnd, sobre los hnbitnntes del Vnti 

cano. Además, Pl ser ln Iglesia Universal, como yn lo dijomos. hn flo

recido en distintas partes del mundo sin un territorio propio, por lo 

tanto, la Iglesia Cnt6licn, por su misma función, no tiene relnci6n n! 

guna con determinado territorio geográfico, por lo que sl podemos ha-

blnr de una soberanía eclesiástica, pues de la mismn forma en que el -

Estado, formo social suprema y con ln mña amplln enfera dl! lo nntural, 

es soberani, asi la Iglesia, en la esfera sobrenatural,que abaren y -

comprende loo Valores comunitnrion sobrenaturales de la aocicdnd cuya 

actuación no eatá sometida a ninguna autoridad social superior, ~

berano en su cnmpo, 

Retomando lo expuesto, podemos decir que la Iglesia pr~ 

cisn de instituciones pecualinres cuyo fin sen procurar los valores c~ 

munitarios y la forma de organización. Pnra ello la Iglesia dispone. -

de un triple ministerio: el MINISTERIO SACERDOTAL que proporciona, por 

medio de los sacramentos, ln estructura sobrenatural del ser y la vida 

divina de la gracia, es decir, los valores comunitario internos; EL M! 

NISTERIO DOCENTE, que infunde en las almas las verdades de la fe y la 

moral que constituyen los valores comunitarios internos de la Iglesia; 

y el MINISTERIO PASTORAL, cuya misión es la organización social para 

la realización de los valores comunitarios. Con lo anterior podemos -

llegar a una interesante conclusión: La Iglesia, al disponer del Mini! 

terio Pastoral, go~a de un triple poder (Legislativo, Ejecutivo y Judi 

cial al igual que el Estado, 

-16-
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Ya que mencionomoa los sacramentos, es precieo dcjer -

claro que ellos conetituyen el medio que Cristo dejó o lo Jglesia pera 

llevar o los hombrea al Padre, Estos fueron definido& por el Concilio 

de Trente, determinando que eran aiete loa eficaces para conferir la -

gracia: 

BAUTISMO,- Muerte del pecado y nnclmiento o lo vida di

vino e inicio de la vida cristiano, 

cor~FIRMACION: Fuerza en plenitud del Espiritu Santo. -

Tiene como finalidad fortalecer lo fe del creyente para el cumplimiento 

de su toreo cristiana de testigo de la fe. 

PENlTENClA.- (o sacramento de reconciliación), tiene c~ 

mo fin el purificar al creyente bautizado, de loa pecados cometidos 

dcopuéa del bnutiomo. 

EUCARISTIA.- Tiene como finalidad que el creyente bout! 

zado, llegue n la intimidad con Cristo, comiendo nu Cuerpo y bebiendo 

au Sangre. Esto tiene dos momentos bósicos: el hacerlo y el comerlo, -

Se hace al momento de lo misa y se come en lo comunión. 

MA'TRIMONJO: Simbolizo lo intima, santa e indestructible 

uni6n entre Cristo y la Iglesia. Cristo quiso indicar la grandeza de -

lo uni6n de dos vidas, suntificando con su amor y su presencia tal --

unión. 

DEL ORDEN.- Tiene como finalidad la consogroci6n de la 

persona para el sacerdocio ministerial. Tiene 3 fases: el Diaconado, -

el Presbiterado y el Episcopado. 

UNGIR EN EL ESPIRITU DE DIOS.- es lo Unci6n de los en -

fermos, siendo el medio que Dios uso paro mostrar al enfermo, al anci! 

no, su amor y su presencio sslvadora. 31 

~~,,,,-,~,..--~~Lº~ª-"~'º-r-ior es únicamente el aspecto interno de la lgl~ 

31 ~ Ja¡é 1'tnlel. ~· Cit. 
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sia, digamos, el DEBER SER. Pero realmente el SER de la Iglesia ¿Cuál 

es?. Esto sera objeto de loa capitules sucesivos, ya que actualmente 

la Iglesia se ha ganado una aituaci6n un tanta especial en distintas 

parte del mundo, y ain irnos tan lejos, en ~éxlco. 

Muchas han sido las crlticaa que la Iglesia ha origina

do. Hay quienes dicen que la Iglesia ha sido rectora de Imperios, Go-

biernos y de conciencias, Durante mucho tiempo infundió temor a sus s~ 

guldores para lograr sus objetivos, temor que originaba sin fundamento 

cristiano, 

En la Edad Media ln corrupción corrola a las autoridades 

eclesiásticos, mientras predicaban la moral y lo verdad. Actualmente -

se dice que la Iglesia manejo o grandes masas en contra de gobiernos y 

que incluso solapa injusticias con tnl de conseguir sus ambiciones, Au!.__ 

mismo se le critica por ser poseedora de enormes riqueza y de oponerse 

a ln evolución del ser humano, para seguir viviendo en un mundo de -

conceptos ya muertos.¿Por qué se dice todo esto?.¿En qué scfundan to-

dos estos atnqucs?. 

-16-



EL CRISTIANISMO EN SUS PRIMEROS SIGLOS 

La muerte de Aristóteles m11rc6 el fin de unn era en la 

fllosofia polltlca, yaque todas las filosofías posteriores fueron ins

trumentos de cnscílanzn y consolidncl6n ética que poco a poco fueron a~ 

quiriendo las caractcrlsticas de las religiones que en el mundo anti -

gilo fueron desarrollándose y que ofrecian la "esperanza de la imnortn

lldad PERSONAL y cstnblecion ritos de iniciación en alguna unión mlst!_ 

ca con un Ouios, con frecuencia un Dios que sufre y mucre, que propor~ 

clona los medios de salvación lnnlo en esta vida como en Otra posterior 

a la muerte ••• " 32 • A trovés del tiempo lo. religión junto con sus inst!_ 

luciones fue adquiriendo un papel de sumu importancia en la vida del -

ht'lmbre, hasla que de todo ello hubo una consecuencia: La nparlcl6n del 

Cristianismo y el surgimiento posterior de la Iglesia. 

Aquella rcligi6n nacida en Juedca en tiempos de Auguoto 

y Tiberios y a la cual se denominó Cristianismo, ya no podfa ser igno

rada por nadie, y mucho menos por los paganoo, a los que estaba causa~ 

do graves problemas. Durante todo el tiempo transcurrido desde el sur

gimiento del Cristianismo hnota el siglo 11, dicho religión hablo rcc! 

bido un tratamiento regulado sobre canóncs que consideraban primordin! 

mente el valor político de la religión, aceptándolo mientras fuera de 

acuerdo con la tradición romana, es decir, mientras lo religión cris

tiana no aobrcpasara los limites de lo tradicional, ella serla acep'-!!_ 

da o nivel populnr aunque de una forma entre curiosa y nupersticlosa, 

y n nivel gob~crno más bien se toleraba, poniendo como única condición 

la conservación del orden público, el respeto a las inatituciones y, -

como ya dijimos, la tradición. 

Desde un principio el cristianismo se expuso como una -

religión NUEVA en el amplio sentido de la palabra, Tan nueva que deja

ba nt6nito:.a más de uno. 

Desde ese entonces parecía lógico que tarde o temprano 

el Cristianismo chocara con el mundo oficial, dadas sus predicaciones 

(Negac16n del polltetsmo, rechazo de los cultos humanos), su difusión 

entre la plebe, esclavos y libertos, sus proposiciones pura la organl

zaci6n de la sociedad terrena, su negaci6n o rendtr culto al emperador 

32 Paro la elalxlnlciái de este capit11lo rPJ lnsilTJlB esenc:inlnttlte en el libro de~ 
H, Sibinc, lllstcria de la Tccria Politice, (b"M.lcciát Viceite tlcrTen:l),Mé:dco 1963 
Fmd:l de O.Utllrn Eca-ónica. Las partea entrecanlllaQ::ls o:::caesµ:n:lcu o tra"tieriµ:icnes 
de la llliRTn obro. 
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etc. Es as( como empezaron las oonf"rontaciones que poco a poco se f"ue• 

ron haciendo más !'recuentes entre la sociedad, laa mcntea poganaa y la 

nueva religión cristiona, además de la típica conf"rontaci6n Estado-Igl~ 

sia. 

Muchas veces la propia hastilidod de lao masas y los 

disturbios conoecuentes que ocasionaba el cristioniamo en distintas r~ 

glones, daba pie o que las autoridades tomaran medidas muy graves para 

dominar eetos movimientos y poder mantener el orden público. El dominar 

al único movimiento que tenfa una estructura jerárquica y que ocoeton~ 

ba tanto revuelo era ya un reto para In autoridad, además. de que eran 

continuos y numerooos las disturbios, sobre todo en los pueblos de Me

dio Oriente, en donde, o dif"ercncin de hay, había una cantidad muy nu

merosa de cristianos. 

Gracias a la ecuanimidad romana, el cristianismo se lo

gró prapognr aattaractorJnmente por muctms pnrtea durante varios nllos 

del siglo II, existió una tolcrancio extrema. Debido a ello aurgieran 

escritores que rucron reali7.ondo un importante cuerpo doctrinarlo ton

to ortodoxo como hereje, Posteriormente, conrormc surgla uno orgoniz~ 

ción eclesiástico con centro en Romo y ésto empez~ba a ser mas fUerte, 

el príncipe, cuyn ideología era totalmente diícrcnte a la cristiana y 

que tomaba muy en serio su tarea de mantener el orden público, acentuó 

la represión, al grado de perseguir a los cristianos. Dichas persecu-

siones ero esporádJcns y locales, pero muy duras, 33 

Ya Aristóteles hnbfa hablado de la igualdad, p~ro según 

él esta igualdad extstín sólo entre los iguales, es decir, la igualdad 

la reducln a un pequeño y selecto grupo de personas. En cambio, la que 

proclamaba el Cristianismo era para todos los hombres, sin distinción 

de ninguna especie, haciendo caso omiso de las desiguales inteligencias, 

caracteres, posesiones, etc, Asl como esta idea cambio substancialmen

te, muchas otrns tueran cambiando ya fuera para un simple reajuste o -

readaptación o para un cambio total y radical. 

Desde el punto de vista de la ciencia política nsl como 

de la f"ilosof"ía política, el surgimiento de la Iglesia implicó el cam-



bio m6s revolucionarJ:o en toda la hi11torio. de Europa en estos dos o.s -

pecto~. sin que ello qutern decir que el surgimiento del Cristloninmo 

ae doPió a ideas pol{tieaa, pueu serfn un gren equívoco, pues ne debió 

únicamente ti .lntereses religloson. Empero, el Cr1stinn1amo as1m1labll -

multitud de 1dens yn eKlstentcs en el mundo pngano y que fueron est~~

blecldns en los escritos cristianos, talen como el Nuevo Testamento, -

Esto ~ign.ificu que Jo que muchos escritores pngnnos usevero.bnn sin -

ninguno. noción de la Ley revelo.da en ln que los cristianos se buso.bvn, 

ern totnlmenle compatible con lns idcAs del Crlnttnnínmo y del derecho 

nntura.l, 

El CriStianinmo nunca trnt6 de dcuconocer a la autori

dild consti tuldn lcgíttmnmcnte, ea to y;J. desde los ttempon de NUflntro $!,! 

~or Jet1ueristoi "Dad, pues, nJ Céi;;ar lo que cu del CCaor y a DJos lo -

que eo de Dios"• con lo Cl.l6l el criutJano cstllbn obligndo o cumpllr -

\Jn doble dcb<!r: Uno con Dios y otro c;an el hombre. Pero sl octUJO exlt&

tiese un conflicto entre los dos dcbereu, ueg~n el crl&tinniu~o, el 

hombre debía optar por obedecer a Dion anten que al h~mbre, pues el -

Cristianismo, al ercer que su rcllgión cu una verdad revelada por Dios 

para lograr la Snlvncilin de todon los hombres, tenlo que cumplir 1:on -

lou deberes del Cristionlnmo que ninguna autoridad te~renal pcdia impe 

dir de forma a1p.unn. 

Pero no sólo eK18ti6 en ese entonces la religión del -~ 

Crintianismo, 'flllllbién e>datieron otran rel igionea de ortgt:n oriental .,. 

que de Jgual forma ofrecían ln aalvacJ6n y Ja ~ida eterna n una gener! 

ción de hombres, que estaban sumidos en el pecado y en la corrupeión,w 

ctrcunntnncias a lan que tac aferraren el Cristianinmo y dcrn6& reljgto

nes para au propia difuaión~ Pese a que exiation otraa religiones, el 

Crislinntnrno fue el de tnnyor arraigo, ~•·bido a loa cwnbios ton radica

les que provocó, ya que entre oiraa cosll.«, f"ue el primero qu,. planteó 

el probiema, deaconoeid~ hasta entonces, de los relaciones entre Igle

sia y Estado y habló de u~concepto de igualdad, libertad y lealtad tnn 

igualmente denconocidos. 

Mucho antes de ser of"lcialrnente reconocida, La Igleain 

ya habia adquirido una grnn fortaluza do~trinol~ente y org6ntcomente 
.· 



hablnndo,fortnleza que no tenia ningún tipo de resLr1cci6n por porte -

del Estado, ya que no estnbn recQnocidn oficialmente, pero una vez que 

lo estuv~ tuvo que exigir su propia nutonomJn respecto a cuestionea e! 
piritunles, nutonomín que no implicaba rcmper tajantemente con el Est~ 

do, sino sOlo un respeto tnl que ni \IOO ni otro intervinieran Cf' cues

tiones exctusivlls de nmbos; en fin, que 11u cx,istcncin fuera tan neme -

jante o lo del Cuerpo y del Espfr1tu. Otchn indPpendencin no dcscnrta

bn la posibilidnd de una ayuda mutua., pues la obcdlen1:'1 •· las autori

dndca terrenales ern tnmbién una vtrtud cristlnnn. 

Se dice que lo verdadera rnzón de que Constantino dccl~ 

rnrn como oficial n la religión Cristinnn, fue ln convenlencin del ªP?: 

yo que ln lgle~ln le podía ofrc~er, dada ln fuerza que entnbn ndqulrie~ 

do y que ya habln ndquirl<.lo en el momento en que se procl11m6 ln ltber

tad rel1giosn, ln qul!' no sólo Sll dcCJ.¡1ró pnrn el Cristianismo, ulno -

también para todns lns dcmbs religiones. 

En toda esta épocn y en postertores, pnrecin tncreiblc 

Ja poslbilidad de que no cxistiesDn conflictoo entre el Estado y In -

lglcsls, yn que ct:. difl:lrru;1cs tiempos la Iglesia se npoy6 li!n li!l Estndo 

para adquirir poder y viceversa, lo ql!t> r-rovocó en múltiples ocna1ones 

conflictos muy grnves hasta que pt:ico a poco se fueron delimitando sus 

respectivas jurisdicciones, haciendo mña craible lo ldl:lD de que el Ea

tado y la Iglesia son realmente independientea. 

Es fñctl conocer los opiniones de los eclesiñsticoa de 

aquella época, basta con echar unn mtrndn o los escritos de San Ambr2 

ato (s. 1\1), San Agustín (s, V) y de Son Gregorlo (s~ Vt) que, .nunQue 

no elnbornron ningun tipo de teor!a o nl¡una montfestaci6n respecto a 

lo Iglesia y su reloci6n con el tatado, debido o que el Cristianismo 

estnbo en sus inicios y hablan situacloneo de mñs urgencia que ello, 

de la eKpoa1ci6n de sus ideas nosotros podemos hacer conclusiones y -

comparoclonea que nos dejan ver QUé pos1ci6n se tenin y se pretend[n 

de la Igleaia frente ol tstndo. 

Snn Ambrosio pugnó por la autonomJa de la Iglesia en t2 



do lo relacionado con los asuntos espirituales, y por tener toda la j~ 

risdicción sobre los criatinnos, inclusive oobre el emperador que, co

rno cristiano, era hijo de la Iglesia; jamós discutió sobre el deber de 

los sacerdotes de obedecer a la autoridad civil, pero -ngreg6-, debla 

el sacerdote reprender al gobernador si éste faltaban la moral cris-

tinnn. Aol como en algunos aspectos San Ambronio limitó claramente la 

posición dle Ent.ndo frente n ln Iglenia, o viceversn, en otroa nnpec-

tos s6lo dej6 una gran vaguedad. 

Por su parte, San Agustin, disclpulo de Snn Ambrosio, -

retom6 la antigua idea de que el hombre pertenece a dos cludndes, la -

ciudad en In que nnc16 y In Ciudad de Dios, dándole un sentido religi~ 

so y agragando que cato se debe a que el hombre es cspfritu y cuerpo, 

y a que cada uno corresponde unn ciudad, Asimismo, manifeot.6 que dicha 

distinción servirla para poder comprender la historia del hombre, pues 

la existencia de cona don ciudades provocarla una conotnnte lucha que 

ln irla conformando ya que nunca podría haber una complcmentaci6n de -

una con la otra, dado el diverso origen de cadn una de ella: La Ciudad 

Terrenn, era el rcinodc Sntón¡ la olra, el reino de Cristo permanente

y en donde se encontrarla la paz. Sin embargo, pensaba que estas doo -

aociedad~s no estaban separadas del todo, yn que los hombres que no c~ 

bien en el Reino de Dios por hnbl'r pecado vivirían en adelante en la -

Ciudad Terrena, es decir, las doo sociedades cotaban mezcladas y se s~ 

paraban hasta el juicio final. Consideraba la aparición de lo Iglesia 

Cristiana como la culminación de la historia, pues ella ae~alaba el c2 

mienzo de una nueva época en la lucha constante del bien y del mal, -

surgicnd~ la Iglesia para darle el poder decisivo al bien y lograr la 

salvación humana, ~ t.TllO, cualq..tler acto de la Jgleoia iba encaminado a 
ese fin y, en consccuencin, t..odo lo que ella realizara tenla preponde

rancia sobre cualquier otro acto, incluyendo, por supuesto, los de la 

ciudad terrena, San Agustín ''hizo indiscutiblc para muchos siglos la -

concepción de que, bajo la nueva ley, el Estado tiene que ser cristia

no, servir a una comunidad que es- una por virtud de una común fe cris

tiana y servir a una vida en la que loa intereses espirituales se en-

cuentran indiscutiblemente por encimade todos los dem6s y contribuir a 

la salvación humana manteniendo la pureza de la fe". El carácter cris-



ttano del Estado estaba regido por el principio universal de qur. su rtn 

debía ser la realización de In justicia y el derecho. Sino se regía por 

ese principio, no podía existir un Estado en el pleno sentido de la pa

labra y mucho menos ser justo y poseer un derecho con lo misma caracte

rfstica. 

Snn Gregario trató de "rortalccer el poder polftico'" y 

artrma que el gobierno posee una santidud que nugir.re la existencia de 

un deber de obediencia pasiva. Un gobernante injusto tiene derecho no 

sólo a la obediencia exterior stno a una obediencia sileciosn y pasiva 

(Aegulae Pastoralis: Los súbditos no sólo tienen que obedecer, sino que 

no deben juzgar o crit1car las vidas de sus gobernantes). 

Es así como podemos concluir que en aquella Cpoca se 

pugnaba por la autonomfa de la Jglesja en relación con los aspectos e~ 

pirituales y surgía la idea de que el Estado debla ser compartido por 

dos órdenes. el renl y el cl<.>rical, Jo cual implicaba Ja independencia 

del Estado y de la Iglesia dentro de sus respectivas jurisdicciones. -

Esto y diversos hechos que podemos apreciar en documentos y escritos -

de la epoca, ponen de maniflesto que la Iglesia no deseaba invadir la 

esrera de la autoridad civil. Al respecto, San Gregario, en su "Aegu-

l1te Pnstoralis, dice "Porque los actos de Jos gobernantes no han de -

ser heridos con la espada de Ja lengua. ni siquiera cuando se juzgue -

con razón que razón que deben ser reprendidos. Pero si alguna vez, au~ 

que sea en Jo mñs mínimo, la lcnguaresbala. el corazón tiene que incl! 

narse con la aflicción de la penitencia, a rin de que pueda volver so

bre sí y, cuando ha orendido a la potestad puests sobre el, temo el -

juicio de aquel que puso el poder sobre Cl". 

Por esta epoca se desarrolló el concepto de "Las dos e! 

pados", al cual ya hemos hecho rererencia al principio de este ensayo. 

El sentido de esta doctrina rue variando según la conveniencia de la -

Iglesia, ya que en un principio su interpretación rue la siguiente: En 

la sociedad humana existen preponderamente dos clases de valores: los 

espirituales, a cargo de la Iglesia: y los temporales, a cargo de la -

autoridad civil. Entre ambos debe existir ayuda mutua, es decir, si ª! 



&uno de loa d~ órdenes corre alg~n rieeco grnve y urgente, el otro o~ 

den J:ll.lede in~iseuirse legítimamente en su 6mbtto o Jurtndicci6n. Po&t! 

riormento, cuando empezaron lns controversins entre ambos 6rdenes, es

to doc-tr1nn fue tnterpretadn de otra forma, de m~nern que era el pun

to de partida de los rnzonnmientos de cadn 6rdcn para refutar los del 

otro, 

Fue a~I cor.o l~ ~ayorla de los cscritnu polltieon de los 

si¡Jos XI Y Xll versaron esencialmente aobre el conflicto entre loa f~ 

pe-rndorea Y los Papas dl:!bido n la. "invnslán" que unos y otron cometlnll 

en su respectiva jurisdicción que, según ellos, y~se hahfu delimitado. 

Se ha llegndo Rl grnda de decir que hny mas obrns polJllcnn cuyo tema 

central es el mcncionndo conflicto, que t.orla f.'l cuerpo fl.losófico polt 

tico cscrit.o desde ln muerte de Arint6teles hnstn el siglo Xl. 

Ln gran pol~mico sobre lan relncioncn Est.ndo Iglesia de 

oquclla ~poca fue ori~lnadn por la ya lnnt.nn ~cces mencionada doctrina 

"de las dos espndm'i", la c1.1nl no concebin ln idea, eo<1u, ya lo mcncion~ 

mes, de que pudiera existir conflicto nlguno ent.re ln nutorldnd espir~ 

tual y la seculnr, ya que nmbns eslnbnn regtd11a por filia prcphu1 leyes 

y ambas eran necesarias para el hombre. Por lo tanto, no podln existir 

conílicto ~lguno, a menos que ln ambición de los hombres que conati--

tulnn nl Estado o n la lgle~tn, Jos hictern sobrepasar tos limitca dei 

lo que les correspondln, n mcno9 que cualquiera de los doa necesitase 

ayuda o "poyo. caso en el cual se podrla junt.iftcnr dicho hecho. 

Lo anterior &e pued~ comprender facilmente sigutendo -

la& ideas de Snll Agustln, quien diúo que en la Ciudad de Otos sólo --

e~istla una &ociedad cristiana que comprendia a loa hombres de todo el 

rrundo, los cuoles eran gobernados por dos autoridades: el Papa, quien 

gobernaba el aspecto e&pirttual: y el Emperador, quien lo hacia isobre 

el aspecto temporal. Ambos poseían el mismo grado de outoridad y poder 

!iObre los gobernodos. Es nsl como en un principio el confllcto cons1a

ti6 esencialmente en el hecho de las invnsioncs que uno u otro come -

tínn en el 6mbtto ajeno, pero e.~edldn que paab el ttempo, eete con--

flicto qued6 o un lado para dojar el lugar a un conflicto de mucho mo

yor gravedad. 



Uno Vez que surgiP la controveroia, ambas parte se pro

puaieron demostrar una a la otra quten tenía Mayor jerarquía como aut~ 

rldad, con base en hechos histór1eos que fncllmente podlnn adecuarse ~ 

tanto a los argumentos del Estado como .a los de la Ialesia. Sin e~ber

go, podemos decir que, a pusar d~ que l~ Iglesia desde su surgimiento 

habfn tenido un peso inco~parable, y~qu~ amonestaba a los reyes por su 

conducta, prc.mulgnbn leye~. influf,'1 en ,,leccionc:J y cl.inpos1ciorms gu-

bernnmentalu~ y realizaba coronneiones, el control del Entadoº• ~jor 

dicho, del en'lperador respecto al Papo ruc mucho mayor y notcirlo k1aSt8 

e-l niglo XJ. 

La mcneionadn ~ontrovernia tuvo lugar debido c&eneial-

llll!nte ~los eelesia~tieos. cuyas aapirncione, requerían reali~nrne con 

la tor~l Jndepcndeneia y nutono~I~ de la lglcnla, pue~ ella requería -

de una total l1bertnd -lo que no rcquerJa el Estado-, ya que su rc-po~ 

aabllJdad era de una Jmport..anc:ia incomp11('abJe: Lta SalvaeiO.t Elen1a n -

In cual llegnrlan los hombrcG dcnpuCs de hobi:-r sido JU~gados por lan -

Je-yes DJvinan y no por lan leyes romanas, 

Existieron nlgunos acontc~imientos que numentrtron los -

lieaeos de logr'ar la autonomia. de ln lglesi.3: La: elaboración de laa fa! 

-ificoeioncs conocld~s como dcerctnlcs neudoi~i~orinnns (sJglo IX) y -

Jas reformas cluniacenses (slglo X). 

tl primer aconlcclmient~tuvo lug~r eunndo se pretendí~ 

refor%nr ln po~ici6n de loe obispo~ con el fin de protegerlos eontrs ~ 

ls9 deppSleione5 y confl5caclón de bienes por parte de la autoridad -

temporal y el .¡1,umcnto del ei:1ntrol de ésto sobre el clero en Sll& di6ee

sia. con el pri:1póslto de liberarlos de todo tipo de vlgilaneiA, excep

to de la de sus r:dnodi:is. Para ello tenlan que dllilllinulr ln- auioridad 

de los sr%obispos, que podfnn estar de parte de Jn autoridad secular.

Y aumentlllr la de los f>npas, En poeaB palabras, las falsas decreb~les -

signiflct11ban "una tendencia existente en el siglo IX a C!!'ntr'alh::ar la 

lgleaia del territPrlo franco alrededor de la sede Papal, a convertir 

al obispi:> en unidad d~l gobierno eeleniástico, a vlgort~nr su respon~-



sabilidad directa ante el Papa y a reducir al arzobispo a la situación 

de intermediario entre el Papa y el Obispo". En el siglo XI, se acept~ 

ron como auténticas lns íalsas decretales y dieron lugar n diíerentes 

concepciones a ravor de la nutonomta de la Iglesia en relación con la 

outoridad secular, siendo el Popa autoridad soberana en el orden espi

ritual. 

Por otro lado, las reíormaa originadas por el desarrollo 

de la congregación de mona5tcrios del Abad de Cluny, tambiCn aumentaron 

cae deseo de autonomla, Dicha congregación rue rundadnen 910. Era una 

orden centralizada controlada por un solo Jere. Debido n ello, estnbnn 

capacitados para di rundir las ideas de una rerorma eclesióatica, nece

saria ya debido a loa distintos males que corroían a la lgle~ta, tales 

como la venta de cargos eclesidaticoa, el empleo de ecleaiñsticos en -

las tareas del gobierno secular y el ofrecimiento rle recompensas a --

er.lcoiñnticoa a cambio dcaervictos políticos. Por todo ello era necea~ 

ria una depuración de la Iglesia, empezando por darle un lugnr al Pnpn, 

que no se le habta dado hasta entonces, con el objeto de que llevnrn a 

cabo un control autónomo de la jerarqula eclcniástica. Por otro lado, 

los mismo eclesiásticos se percntaron de lo peligroso que resultaba y 

reaultarla la intromisión del clero en los asuntos del poder secular. 

Dicha rerorma, tan deseada por el clero, causó lógicamente conílictos 

entre el Papa y el Emperador, ya que implicnba que todo lo relacionado 

con la Iglesia quedara únicamente en manos de eclcsiñstlcos. 

Todn esa inquietud del clero por una rcrorma tuvo su r~ 

zón de ser en un abuso muy arraigado ya y que segula en constante des~ 

rrollo. El hecho consiati6 en que los clérigos, deade el siglo lX, eran 

ya grandes terratenientes. Ournnte la Edad Media, la fcudalización de 

grandes tierrna pertenecientes a la Iglesia con el íin de obtener fi-

nanzns para costear las guerras, rue poco a poco arrnstrando al clero 

hacia el siatem.n secular, pues como terratenientes que eran, tenlan a 

su servicio a vasallos, lo que les debtan ravores, micntros ellos, a -

su vez, debton servicioa feudales, pues tenlan que cumplir con la pre! 

taci6n de servicios seculares, debido a su calidad de terrntenientes.

Sin embargo muchos veces sus intereses ae vieron identiíicados con los 

del Emperndor y la nobleza en general. En aquella época todo aquel que 



tuviese poder económico tenia poder polltico, por tanto, los lérigos 

lo tentan, además de que su posición como miembros de ln Iglei ta ya se 

los daba. Es por ello que sus opiniones, declaraciones y acti udes eran 

tomadas muy en cuenta por la autoridad secular. Además, loe m embroe -

de la Iglesia poselan una educación muy por encimo. de lo comUr, y por 

ello la autoridad secular Jos encontraba aptos para dar conse os y op! 

niones. Debido al feudalismo y a varias razones políticas, el clero es 

taba demasiado inmiscuido en la plftlcn secular, por lo que r nultnbn 

verdaderamente imposible que ex1sliese una separación de nmba autori

dades o jernrqutnn. 

Las pugnas entre ambas autoridades comenzaron ando 

Gregorio VII, en 1073, llegó a ser Papa y recalc6 el problema e la 1!! 

lervencJón de los gobernantes seculares en la elección del nlt clero, 

prohibiendo posteriormente Id investidura por loe laicos en 5. En -

1076 Enrique IV pugnó por la deposici6n de Gregario VII, el cu 1 le 

respondió excomulgándolo y dinpenaando n sus vasallos del jura ento de 

fidelidad que le deblan tener. Para 1080, Enrique IV trat6 de mplan-

tnr n un nntipnp::i, por lo que Gregario VII apoyó a Rodolfo de unbia -

parn denpojar de la corona a Enrique IV. Una ve~ que aconteci6 la mue~ 

te de nmbos ous sucesoree, Enrique V y Pnscunl II, trataron de llegar 

a un arreglo que conslstln en que los eclesiásticos abandonara las -

funciones políticas, lo que nunca pudo llevarse a la práctica'. 

Euta controversia tuvo diferentes fases. La pri era te~ 

minó con el concordato de Worms, celebrado en lI22, con un "co promiso 

mediante el cual el Emperador abandonó el derecho técnico de i 1veetid~ 

ra con el anillo y el báculo, ambos e{mbolos de autoridad espi itual, 

pero conservó el derecho de transmitir las regaltas y el voto m la -

elección de obispos." Pese a eete concordato In pugna continUo en dife 

rentes momentos de la Historia. 

Antes de continuar, es importante mencionar que la teo

rta del gobierno de la Iglesia sostenida por Gregario VII era onárqu! 

ca. Esta monnrqutn era de tipo romano imperial, más que f'eudal pues -

el Papa tenla un poder absoluto y únicamente sometido a Dios y a la --



Ley Divina. Esta concepci6n no fue aceptado en un principio, sobre to

do por los obispos, 

Como ya hemos mencionado, es muy problnble que ln inte~ 

clones de ambas partes nunca hayan sido las de usurpar el lugar y las 

funciones que le correspondían n la otra, sin embargo, puede llegarse 

a varias conclueiones debido a lo inexactitud de los conceptos juridi

coe de aquella época. 

Lo que el Papo Gregorio VJt hizo con Enrique IV, fue a! 

go lógico y natural. pues lo único que hncta era cumplir con su deber 

como nutoridnd espiritual, ejerciendo In disciplina moral sobre todo 

cristiano, y como el emperador también lo ern, n él también lo tenla 

que reprender por sus faltas, como a cualquier otro miembro de la co-

111unidnd crlstionn. Esto podla implicar que el Papn tuviera todo el po

der de decisi6n respecto a la legitimidad del gobernante secular, ya -

que el hecho de hnbcr excomulgado n Enrique IV ibn mucho mós allá de -

los ámbitos espirituales. 

Pese a Ql'.C no hay un argumento realmente firme como pa

ro poder asegurar cuáles era los pretensiones del Papa Gregorio VII -

respecto al poder secular, si podemos asegurar su creencia de que el -

poder espiritual estaba muy por encima del secular, ya que dijo: "Si -

se ha dado o Pedro poder de otar y desatar en el cielo ¿no tendrá aún 

más poder de atar y desatar en la tierra?'". 

J::n 1123 llonorio de Augsburgo mnnifentó por primera ve~ 

que la autoridad temporal deriva de lo espitlrunl y lo fundó en diver

sos hechoe: " ••• No exist16 poder regio hasta lo coronnci6n de Saúl y -

que Saúl fue ungido por Somuel, que ern sacerdote, ya que los judíos -

hnbian estado gobernados por sacerdotes desde la época de Moisés.,•"• 

Por otro lado, mencionó que "••.Cristo habla instituido el poder anee~ 

dotal en la Iglesia y que no habio existido rey crlatlano hasta lo co~ 

versión de Constnntino ••• fue la Iglesia la que instituyó la monarquía 

cristiana paro protegerle de sus enemigos.••"• Además renli2.ó una in-

terpretación, "mós bien una tergiversación-segün Sabine- de la Dona --



ción de Constantino como abandono de todo poder politico en manos del 

Papa". También afirmó que o partir de Constantino los emperadores tu-

vieron autoridad por concesión pontificia y que estos debían ser sele

cclonadoa por los papas, con la intervención de los príncipes. 

Sin embargo, tlonorio concluyó que en milteria netamente 

secular, los reyes debían ser "honrados y obedecidos" inclu!.lo por loa 

1niembros de la Iglesia. 

Años mós tarde, las ldeas de Honor10 se quedaron cortos 

a lado de las de Juan de Salt!.lbury, quien dijo, basándose en la teorlo 

de las dos espadas, que ambas espadas por derecho eran de la Iglesia, 

pero que una se la confería al poder temporal, de lo que concluyó que 

"quien puede legítimamente dar, puede tegitimamente quitar", según el 

Oigeato. 

F.n 1100 fueron escritos los folletos de York, que con-

slstlan en argumentaciones ANTIPAPISTAS con mot1vo del conflicto de in 

vestiduras entre Anselmo y Enrique I de Inglaterra. Dichos folletos -

afirman que la autoridad de un rey es superior n la de un obispo, por

que estos esthn regidos por los reyes, quienes ademñs tienen competen

cia para convocar a concilios eclesiásticos y presidirlos. Sin embargo, 

negaba al rey la facultad de inventir a los obispos de la autoridad e! 

piritual. Los folletos de York contienen el germen del argumento que 

desarrolló dos siglos despuea Marsil10 de Padua al afirmar que la aut2 

ridad espiritual no ea un poder, sino un derecho a enseOnr y predicar, 

LOS mencionados folletos rapidamrntc pasaron de moda al 

llegar el renacimiento intelectual, cuyo centros principales fueron las 

univers1dadrs de París y de Oxford, por un lado, y, por el otro, dos -

órdenes religiosas: la Dominica y la franciscana. Oc la primera son -

ejemplos Alberto Magno y Santo Tómas de Aquino; de la segunda lo son -

Duna Scoto y Roger Bacon. 

Posteriomente existieron graves controversias entre el 

Papado y el reino de franela, tal como la de los ailos 129' hasta 1303, 

durante los cuales se fueron delimitando las esferas del poder espiri-



tual y las de temporal. Vc1nticinco años más lnrde sobrevino ln segun

da controversia entre Juan )l;)(.11 y Luís de Baviern, reflejo nit.l.do de -

la oposicl.6n o la sobernnio Pnpal. Surgieron Guillermo de Ocam, fran

ciscano intransigente y Marsilio de Pndua, Durante esta controversia -

se trat6 por todos los medios posibles que ln Iglesia se concentrnrn -

C!n asuntos puramente ultramundanos. El Tercer conflicto que causo coi:? 

troversla también dentro de la Iglesia, "adoptó una nueva forma la op~ 

aici6n al poder papal de dispensar de los juramentos de fidelidad pal! 

t.ico. Deja de i;er un conflicto entre la autoridad esplrltunl Y la sec~ 

lar, y se convierte en el primer ejemplo histórico de un intento hecho 

por los súbditos de un soberano absoluto para imponerle, como medida -

de reforma, las limitaciones del gobierno constitucional y represent~ 

ti.va". 

Cuando aconteció el conflicto entre Bonlfncio Vlll y Í! 
lipe el Hermoso, los m11t\1os pnrtl.dnrlos ne basaron en lo mismo de sic!!! 

pre para defender sus posicionen: Pnsujcs Bibllcoa, precedentes hiató

r1cos, retnterpretsclones de hechos, ole., sin embargo, yn no fue lo -

mismo, pues hablan surgido d1fercnteg teortns que nnten no exlstian, -

nuevan formns pensar que ller,nn a la conclusión de la sobernnin Pnpnl 

frente n todo tipo de autoridad secular. La teorin de lnn dos enpndas 

sigue vigente, pero es nhora cuando se desnnturnllza y se le da un al& 

niflcado totalmente diferente del originnl. Bonl.fncio quizo npllcar -

lns mtsmns ideas y los mismos nrgumt'ntos que lnocenc:ln 111 hnbia emple~ 

do un siglo nntes, lo cunl fue unn totnl eq\1lvocnclón. 

fue n partir de entonces que el sacerdotium y el 1mpe-

rlum dejaron de ser dos jurisdicciones universales, convirtiéndose en 

un problema entre un rey con poder autónomo y el Papado, también con -

un poder independiente. 

La literatura de esta épocn sobre este punto tnn contr2 

vertido, fue muy abundnnte y polémica, pero muy diferente a la quf! ha! 

ta entonces habla existido, pues ahora la mayoria de tos escritores t! 

nian intereses m6s bien seculares que teol6gic:os. Raz6n de f!llo era -

la preparación de estos escritores -ln mayoria juristas perfectamente 



preparados poro defender sus posiciones-, que acudieron frecuentemente 

al Derecho Romano parn oyudor nl emperador. Estos escritores veían lo 

realidad pliticn desde un punto de vista mBs práctico y objetivo, mñn 

renl y critico. 

Uno de los problemas müs relevontes entre Felipe el He~ 

rnoso y Bonifacio, fue el hecho de que Felipe nece~ttabn dinero, por lo 

que impuso tributos nl clero, situación que provocó la indignación de 

Bonifacio, quien declaró la ilegalidad de dicho hecho y prohibió toda 

tipo de pago sin la autorización Papal. Pero s1 los eclesiOsticos hu-

bieren entado exentas de pagar rentas feudales, la monnrquin no hubie

ra podido sobrevivir, ya que loe eclesiOsticon ponelan la mayor parte 

de las tierras, 

La situnc1ón anterior provocó que las partidarion de las 

autoridades eclesiásticos tomaran una posición diferente a la hasta e~ 

lances tomada, ya que al hablar de la independencia de la Iglesia nun

ca se había tomado el tema de sI esa independencia también significaba 

lo exención del pago de derechos y obligaciones feudales, lo cual ya -

lindaba en los terrenos del poder temporal, pero, denpuós de todo sin 

esas propiedades las autoridades seculares no hubiesen subslotido, ya 

que era tal la cantidad de propiedades, y por lnnta de pagos, por par

te del clero, que sin ellos los monarcas no hubieren vivido como vivi~ 

ron, Por otro lado, esta situación provocó la polCmicn de s{ el hecho 

de que el clero poseyern tantao propiedades iba de acuerdo "con la po

breza" de la que tonto hnblaban, lo cual fue solucionado con la siguie!'.! 

te respuesta: La tgl~sia y, por tanto, el clero, para poder denemp~ñar 

sus funciones espirituales como era debido requería de elementos del -

mundo temporal, por ello era necesario que poseyera propiedades, medios 

materiales para desempeñar sus funciones. 

La controversia entre el rey de franela y Bonifacio VIII 

abrió tal debate sobre las funciones de cada ámbito, que influyó al m! 

ximo en el desarrollo de la historia de Europa, ya que se desarrolnron 

temas que nunca se hablan discutido o que simplemente no estaban claros. 

Como ya mencionamos, Bonifacia trató de aplicar las po-



llticaa impuestas por Inocencio 111 y lV oarn enfrentar o lo monorquin 

de Felipe el Hermoso, Dichas politlcns consition en uno teorin cuya -

esencia ern "reclnmnr para el Papado un poder Lmico, tanto en lo pro-

pia Iglesia, como en las relaciones entre ésta y los poderes seculares; 

poder superior y de diferente clnse que el ejercido por cualquier otro 

putorldad". Según esto, el Papa poseln un "plen1tudo potcstatis", que 

ain ser traducci6n C)tncta, puede significar "poder pleno", "por ser V_! 

cario de Cristo". Esto cnrncteríaticn le conferln, por lo tanto, el p~ 

der da revisión e inspección de los hechos de las demás autoridades, -

tanto ecleslñsticas como seculares, concluyendo que todo el poder pro

viene y radien en ln Iglesia., de la cual su represent.nnte era. el Pnpn. 

Bonifaclo, en 1302, en la bula Unnm Sanctam, tomó ln p~ 

sic16n mñs extremista que se haya visto en los documentos papales de -

toda la Historia. Dicho documento contenta dos principios de suma im-

portancia y ln esencia de todo: "el Pnpa es Supremo en la Iglesia y -

la sujeción a él es doctrinn necesnrin para la snlvnción ••• ". Por otro 

lado, "las dos espadas pertenecen a ln Iglesia, una no debe aer usnda 

por el clero, sino por los reyes. con la nutoriznción del clero, por -

su orden y con su permiso ••• ". Ello se deben que el poder espiritual 

es superior al terreno, además de que el poder terreno es estnblcci1lo 

y juzgado por el espir~tual, no asi lo contrario, pues las autorirladea 

espirituales son juzgadas por Dios. 

La existencia de otra obrn liternrin tnmbién causó gran 

impacto, "De eeclesinstica potes tate", cuyo contenido favorece extrem~ 

dnmente al Papn, a base de unir las teorias aristotélica y aguatininna, 

obteniéndose como resultado la estricta necesariednd de que el Estado 

fuese cristiano. 

La semejanza entre la bula anteriormente citada y lo -

obra de Egidio Colonna, "De ecclesinstica potestate''• es notable, (pe

se a que se cree que el libro fue cscrito nntes que la bula), yn que -

contiene afirmaciones tales como: "La autoridnd enpiritunl tiene el P2 
der de establecer la temporal y juzgarla". 



Por otro lado, el derecho romano nn~ de suma importnncln 

para defender ln posición del 11mperador, pues de .eu estudio .ee despren

dió la concepción de que la validez de la ley depende de la promulga-

ci6n por parte del príncipe, ("la voluntad del emperador tiene fuerzn 

de ley, aunque el poder impertal derive del neto del pueblo que le in

viste de id"). Sobre esta cuestión también se dlsc 1tió bastante, pero 

estt• no viene al caso en este momento. 

Lo que pretendfan Jos juristas defenaores de In monar-

!!'IÍa ern dejar bien claro el ámbito de acción de Ja autoridad religio

ma, limitándola a In instrucción ética o religiosa, carente de todo t~ 

pode fuerza coactiva. Más tarde, Marsilio de Padun llega a la conclu

sión d~que a la autorid11d esptritunl lo Ünico que le corresponde es la 

Enseflanza, 

Una de las obrno en defensa del rey fue la titulnda "Oc 

potestate regia et papali", escrita en 1303 por Junn de Pnrís. Lo más 

carncterlstico y notorio de esta obra es que fue escrita por un domin!. 

co frnncés empleando conceptos tanto Aristólelicos como tomistas. 

Sabine realiza una conclusión muy interesante respecto 

de la obra de Juan París: "Sin presentar una teoría política slatemát_! 

ca, la obra de Juan de París fue significativa, tanto para época como 

para el futuro. Francés a la vez clérigo, hizo un vigoroso alegato ba

sado tanto en razones históricas como en fundamentos jurídicos en fa-

vor de la independencia de lo monarquJo francesa. Trazó una clara dis

tinción entre la posesión y la propiedad, tanto por la Iglesia como -

por seglares, y el control político de aquélla por el rey o su odmlni? 

traci6n en nombre de In Iglesia por el Papa. Reexpuso los argumentos -

en pro de la independencia de la autoridad espiritual y la secular, -

completándoloa con un penetrante análisis de la naturaleza y rinnlida

des del poder espiritual. En conjunto ese análisis se inclina hacia la 

concepción de que la autoridad espiritual no constituye, propiamente -

hablando, un poder jurídico. O bien no requiere coacción, o, caso de -

que la necesite, hay que .buscarla en el brazo secular. Subraya vigoro

samente el carácter moral y religioso de lo espiritual. En oustancia -



su argumento es una protesta contra la invasión de la religión por el 

derecho y contra la tendencia a investir al Papa de un poder soberano 

inodelado sobre la posición jurldica ocupada por el emperador. Finaline~ 

te, Juan de Paria sugiere, frente al absolutisl!'lo del Papa, la conveniel_} 

cia de templar la l!'lonarqula con la reprel\entación ••• " 

La teorla de la soberanln Papal fue perdlr!ndo pnrt.ida

rios, y no s61o eso, e1tistió además un grnn rechazo para con ella, re

forzado por el fracaso de Bonifacio Vlll y por los 75 años en que loa 

Papas, residiendo en Aviñon, vivieron bajo la jurisdicción de la menar 

quin francesa. 

Sin embargo, todav!a e1tistió otra controversia entre el 

Papa y un gobernante aeculnr. Esta vez los protagoniotns fueron J\1Bn -

XXII, inicialmente, pues también abarcó el pontificado de Clemente Vl, 

y por otro lado, Luis de Dnvlern concluyendo con su muerte dicho con-

íllcto. El problema empezó cuando Juan XXII pretendió intervenir desde 

Avlñon en una discutida elección de emperador en l!'!l año 1323. Años -

más tarde, en 1336, en la declaración de Rense, los electores del lmp~ 

rio afirmaron que para elegir un emperador no se requerin de la eonfi~ 

maei6n pontificia, quedando asi estnbleeida dentro del derecho públiee 

la independencia imperial respecto.de la aut.oridod espiritual. Esto e~ 

cedió en el curso de la controversia entre Juan XX11'Y Luis de Bnvie-

'"· 
La literatura elaborada durante este periodo ca impor-

tante en cuñnto n los escritores pnrtidarion del emperador, yo que la 

elaborada por los defensores del Papa, realmente no aportaba nada, --

pues únieamente reafirmaban y repetian lo que ya antes se hablo dicho. 

Morsilio de Padua y Guillermo de Occam fueron dos grandes escritores -

que tomaron en sus manos la defensa de Luis de Baviera. Morsllio apor

tó una teoria de mucha trascencencia, porque estableció las consecuen

cias negativas de realizar una interpretación naturalista de la filos~ 

fla Aristotflica. Esta teorla en un prlneipio fue.mera doctrina; des-

pués ya fue una realidad. Por el contrario, las teoriaa de Occam fue-

ron pr&cticas desde un principio, ya que estaban muy relacionadas con 

loa acontecimientos que sucedían en esos rnomentoa, y por ello tuvieron 



Jl'IUch!stma inílueneta en la direeci6n que tomaron los acontec1mlentoa -

en ese entonce$. 

Snbine afirlfla que la obrn d<e fl¡u·tiilio de Padu11, "Defen

sor pacia", puedo hnber ~ido escritn, o por lo 1nenou cmpe:tn<\a, mucho 

antes de lA controversia entre el Pnpn y el ~mperndor, e tnaluso que -

pudo hober nido escrita eon o sin eontroverpl.n. lle111os de notar que di

eha obra fue dirigtd,'l poi:" t.uts de Bnviera. Nuestro nutor tambl<!n nfir

ft'lll "flo eseribln pnrtt defender 111 imperio, al.no para destruir todo el -

slstc-ma del it:tperial ismo papa que se habi,'l d.,.snrrol la<!o con la pr6.cti

ca de lnoceneio III y la teor[o del derecho canónieo .•. Su teoría des-

carla de !flodo absoluto el derecho canónico como jurindJcc:16n distinta. 

En lo medida en que impone penas tcrr"n;is, constituye unn parlt' de ln 

ley hunmna y en consecuencia est6. dentro del poder de In ca1!l1Jniclad se

culnr ••• Aparte de celebrnr rtto rt'ligiosos, el clel:"o sólo puede nconn~ 

jnr e inatrulr, puede nmonentnr n los maloa y señalar los cansec:uenei~s 

íuturns del pecado, pero no puede rort.nr n hnc:er i•{'nitc"cin ••• " ílespes 

ton la propiedad, MnrslliOogrega " ••• ln propiedad eelcsiiiutica rs por 

nntur11lezn uno c:onct-sión o subsí1Ho hecho por lB eomun.ldn.d p<tra el so::: 

lenimiento del culto pUblíco ••• ", Pnrn Murr.1lio de Pndun tod.-• la eoll1lJ<;? 

slcí6n de la I&lesia es de origen humano y su autoridad ne desprende -

de leyes humanas. 

Ahora bien, Guillermo de Occam elaboró, como ya mencio~ 

nnmos, una teoría menos consistente y completa, en contraste con ln d<i 

Morsilio. AdemAs, el entuido de sus idcns es más complicado por el he

cho de que sus pensamientos se encuentrnn en diversos libros y volüme

nes. El nunca trató de elaborar unn teoría política, y por ello qui~A 

sea meno& doctrinario que Marailio. Pnr-a Occam "Ln soberanla pa~1al es, 

desde el punto de vista cristiano, una herejía y desde el punto de vi! 

ta político una desastrosa innovnci6n que hn llenado a toda Europa de 

discordias, ha destruido ln libertad cristiana y ha conducido a unn l~ 

vas!ón de lc:is derec:hos d<i los gobernnntes seculares •• ". Es importante 

mencionar el hecho de que Oceam fue portavo~ de nqu<illos íranciseanos 

que defendieron ln pobreza clerical y que fueron e~comulgados por Juan 

XXII. Su idea primordial ern reivindicar la libertnd cristiana írente 

al Papn. Desenb~ que la lglesin pudiese tener un gobi~rnQ que decid1e-



rn sobre los puntos debatidos de ln crecneiu y práctica criotinnn sin 

<:aer en ln nrbitrnriedad. No ere!& en 111 iníalibllidad del Pnpu nl en 

ln de los Concilios, aunque -decJn- ea menos poniblc que un concilio 

puedo cometer equivoenctones. Ademñs proponin que un Concilio fuern -

algo representativo de todos los ser~s humnnoa, no s6lo de lon cléri-

gos, Bino tnmbtón de los neglarea. Incluso propuso ln participación de 

lnB mujeres. Claro eató que nuncn pretend1ó ln reprcscntnción de cado 

criatinno lndividunlmcnte. El proponin la exiatcncin de Communitas co2 

formndas por rcpresentnntcn de los cristianos. 

El problema sobre la autoridad absoluta del Pnpn dentro 

de ln Iglesia se propag6 por toda Europn un siglo después de las prop2 

siciooes expuestas por Occ.um. Ent.c problcmn no reprcscntuba r.ólo el h~ 

cho de que ne "icrnn afectados los dercehoa de los sübditos do::i la lgl~ 

uin; también implicnbn reajusten en el proceso de gobierno, en loa co~ 

cesiones de beneficios, en lns nolucioncs dadas n los problemas ccle-

s16sticos en los tribunales pontlfic1os, en los ingresos exorbitantes 

para el Pnpn, en lns t.ributncionen impuestos por el Pnpn, etc. Le mfiu 

criticado fue la corte pontlficin, con aus cxorbilnntes lujos, y lo f~ 

cllmcnte sobornnblc del gobierno pontiíicJo, situaciones nmbas que ca~ 

cltJyeron hnatn ln época. de la Reformn. l.\egó n dursc el hecho de la -·

extstcncln de dos o tres Papas sl~ultñncnmcnte que luchabnn cnt.re st, 

situación que provocó ln pérdida del respeto nl oficio papal. Por otro 

Indo, ln corrupción y nbusos por pnrtc del clero en gcnernl fueron ml

nlmiznndo su rcputnción. 

Posteriormente, tuvo lugar la ncrormn de ln lglcnin, -

"Ln reíorma de ln Iglesia en au cabeza y en oua m.icmbros era unn aspi

rac:ión popular". Con ella. surgieron Wyc:liffe en Inglaterra y Junn Uus 

en Bohemia. ~tnguno de los don tenlq unn teorln definido del gobierno 

de lo Iglesln, stn cm.barco. coincidieron en "ldentiítcar n ln I¡lesia 

con el cuerpo todo de los rieles cristianos, tanto laico como clérl

¡,oo". En constdrrar- como depositario de lo ley divina y del poder ca

piritual n la Iglesia y no n la jernrquta. Lo que dio peno a estas ob

aervucionea religiosas fue el vlnculo espiritual de esas sociedad, la 

relaei6n directa del creyente con Dios, expres$da en lo re y en las ~ 

buenas obras, no el ceremonial o loa sncrumentos ("No son la ton1;1ura y 



el h6blto talar los que hacen al aacerdote, •• slno el poder dodo por -

Cristo"). La Iglesia en cuanto aociedad perfecta tiene que comprender 

los poderes neceanrios para regeneración, y por este motivo loa segla

rea hnn de tener derecho a reformor las mnlna costumbres del clero" 

La lglesin era independiente y autosuíiciente en cues-

tlones esplrltunles. Sin embargo en ocasiones la misma Iglesia fue ut! 

llzndn en contra del Papa y en favor del fortalecimiento del poder se

cular. 

La mnyrla esperaba que la Reforma surgiese de un conci

lio general creodo en la Iglesia, y ns[ lo estuvieron esperando por -

más de un aiglo. 

Sin embargo Wycleffe y Hua trasladaron el problema del 

poder papal, con todas sus innumerables ramificaciones, al foro de la 

discus16n popular. 

Las ideas de Wycleffe y llus llegoron a malinterpretarse, 

debido n que por ese entonces surigieron sectas herCticas en Inglaterra 

y partidarios e~tremiatas de Catos que reputaban a la ley evangCliea -

como una especie de comunismo en el que todos los cristianos viven en 

libertnd e igualdod total, de la misma formo que en las leyes e insti

tuciones humanas. Ello provocó que las opiniones de Wyclt1ffc y Hus fu! 

rcn muy criticadas. De esta formo, la Reforma llegó a ser un movimien

to de masas, que tenían apenas un minimo conocimiento de ta filoaofin 

escolástica. 

La sustancia de todo era, pues, "el cuerpo entero de lo 

lglesio, lo congregación de losfieles, es la fuente de su propio dere

cho y que el Papa y la jerarquía ecleaiástica son sus órganos o servi

dores". 

Pero en st el problema fue el siguiente: La estancia de 

los Papas en Avi~on habia terminado con el regreso de Gregorio Xl a R~ 



ma, ~ero como éste murió al poco tiempo, se llev6 a cabo una doble el! 

cc16n, ya que los cardennle& que se quedRron en Aviffon y que en su ma

yor[a eran franceses, eligieron n un Papa en opontción al suconor de -

Gregorio XI en Ro111n. Es os[ como empieza enn etapa l lnmada el "Grnn Ci~ 

mn de Occidente", en la cua.1 dos e incluso t-res portadores do la tiarn. 

?npnl &e diaputnbnn el reconocimiento del mundo eristtnno. COl!lo ya di

jimos, ésto debilitó aún mña el prestigio ya mermado de ln lgleisa. de 

ah{ que la1cos y cl.;rigoi:; pidieran urgcntement<:" unn reforma "en la e~ 

bez.11 y en loa miembros". 

Por otro lado, la attuación de Europn crn maln, pues h~ 

bla guerras y par tllnto epidemias que 11undion n lns personan en una -

flrofundn mH1cria. En 13413, }n pente bubónic:::t atocb n Europn. En fin, -

nueetlieron unn aerie de dinturbfos aoelalen que d1eron lugar n 111uchos 

movimientos en rcaccJ.6n 'i de el loa uurgicron John Wlclllffe yJnn tlus. -

El pri111ero con su fnmoao doeumento en ntnque al Papn, "Trnc:Lnlus dti P2 

testate papne", Ademiis fund6 el movi1t1iento de los"nacerdotes pobres". 

Sus idt!BI\ se: propagnron riipJdnmente en Bohemtn, dondt> Jnn lfus, rector 

de ln univcr.!lidnd de Pr.!lgn, adoptó la idcolog1n dC! Wicleffe que predi

caba con crnn nprobnei6n del pueblo en unn eapitln. Debido n ésto r6p! 

damcnle se fut1ron formnndo grupos o movimientos, en oposición n sus -

propanlciones ~~clefjnnns. 

Jnn Hu.a murió en 1415 quemado co la hoguern debido o -

sus idens. Ello sólo sirviQ como un pretexto mñs parn aumentar el fue

go que yu urdin eon intensid~d. 

En 1<'119 algunos husitas &llnnaron el ayuntamiento de -

Praga y arrojaron a varios senadores a la multitud pura que los linch~ 

ran. Es as{ como empc~6 la guerra hustta en Sohe:mia y en los territo~ 

rios vecinos. Una de las exigencias de los Husitas era el "calt.z de los 

laicos" (la participación de loa creyente& en la Eucarietla bajo las -

doa especies del pan y el vino). Tombien fueron llamados ultraqu1atns. 

A flnea del •lglo XV, las ideas de tiranta y ael poder 

personal por sobre todos las cosas, fluyeron también lQglc:a y ~onse---



cuentemente en e~pontificodo, existiendo así Papos humanistas y erudi

tos, pero también tironas y autoritarios. Adcmña, debido a que el pon

tificado tenia aspectos políticos muy marcados, los corrientes pollti

cas influyeron de igual formo oobre él. 

En la Edad Medio loa papos hicieron valer su autoridad 

por sobre lodos los cooos como cabezos de lo Iglesia que eran, utili-

zando o aus ejcrcit.os o los ordenen rcligiooon y au armo principal, lo 

excomunión. Pero o fines del siglo XV, con lo elección de francesa de

llo Rovere (Sixto IV), el pontificado vivln en medio de uno Italia ti

ránico conformado por hombrea paro los cuoles las excomuniones sólo -

eran motivo de irónicos desdenes, 

Un ejemplo de calo situnc1ón es el pontificado de Sixto 

IV, el cunl, una vez que adquirió el poder, decidió por cualquier medio 

hacerse de todos los bienes mnterioles posibles. Pnrn ello requerln de 

coloborndorra fielen, y como ellon no lo podín tener fncilmonto, ne -

Ion creo el mismo, repartiendo entre sus parientes loe al ton cargos de 

In curia. lle oqul el nepotismo hecho realidad también en el pontificn

do, situación unn tanto incómodo pnrn el sucesor del oolio pontificio, 

yn que cndn nuevo Papa era visto de mnln manero o como un uourpudor -

por los coloborodorea del Pnpa anterior, porque casi siempre eran sus 

parientes, por lo que cada Pnpn tenln que formar su "selecto grupo de 

colaboradores". 

Sixto IV tambiCn empe7.0 ln político de matrimonios en-

tre nua parientes y lo fnmilin reinante. De esta formo formaba lazos -

de amistad y nlionzon pol(ticas que lo protegían tonto a él como a sus 

Estados. Claro estñ que todo estn situación causó un aran descontento 

y multitud de protestas. Pese a ello, Stxto IV continuó con su politi

ce durante loa trece aíloa que duró su pontificado, Y aunque parezca i~ 

crelble, pasó a la historia con el elogio de Mnquiovelo: "Fue el pri-

me~pontífice que demostró la fuerza del papado, y coaas que antes lla

mBbamos errores fueron convertldoa en virtudes por aquel Papa". 

La misma política de Slxto IV fue continuada por Inoce~ 

cio VIII, su sucesor, pero no de una forme tan abierta, y no por falta 

de ganas, sino por fnlta de carocter. Sin embargo, también se rodeó de 

-<11-



au familia dentro de la cual se encontraban hijos propios, 

Ese,ndalos similores llenan lo historia del pontificado, 

destacando entre ellos los Borgioa, con Alejandro VI y au poaado bas-

tonte comprometedor, pues tenlo hijoa reconocidos expresamente por él, 

Todo ello aceleró In llegado de lo Reformo, 

Durante toda esto época, predicadores como Son Dernord! 

no de Siena, San Antonio y Sovonnroln, produjeron situaciones poco co~ 

venienteo poro l~ polltico del Popn; nin embargo, al Unico que el Papn 

se empe~ó e eliminar fue o Sovonaroln, pues provocaba agitaciones en -

Florencia que le eron poco favorobleo. Sovonorola ero dominico, por Jo 

que no tenlo mucho influencio sobre el pueblo ntno por medio de sus -

sermones, los c1mlcs dejnlmn mucho qur desear, puen se preoentnbn como 

un enviado de Dios y comunlcnbn sus mnndaton y visionen por medio de -

aus sermones, sentenciando n quienes lo escuchnbnn y ocasionando tol -

impacto con sus profeclos, que ol llegar n oldos del Papo, éste lo mnn 

d6 llamar, sin que Savonarolo hiciera caso, limitñndonc s enviarle un 

"compendio de revelaciones" que molestaron aún mñs n Alujnndro VI. Es

te con su sentido práctico, creyó que lo conveniente ern tener de su -

lado n Snvonnrolo, por lo que le ofreció un cnrdennloto, n lo que el -

fraile profeta se nug6, diciendo: "No quiero un cnpelo rojo, quiero -

anngre rojo". Tnl hecho indignó al Pnpn, quien renccionó cxcomulgnntlo 

o Snvonnrolo, nnte lo que éste protestó publicando el libro "El trinfo 

de la Cru7.". 

Los términos ~mplcndos por Sovonarola a partir de lo n~ 

terior bien hubieran podido ser nprobodos por Lutero: "Dios gobierna -

al mundo por medio de agentes que pueden equivocarse. Paro conocer si 

loa ministros de Dios se equivocsn, observemos como viven. Si no prac

tican la caridad y lns buenas obras, no estamos obligados a obedecer-

les". Savonarola no tenia ideas o proposiciones bien definidas sobre -

uno reforma, pero si tenla proposiciones aislndns toles como un Conci

lio, aunque ae dnbs cuenta de que un Concilio con los corruptos repre

aentantes de la Iglesia no podía tener buenoa resultadoa. Deseaba rec~ 

perar la dignidad eclesióstica y que se devolvieran al colegio de car

denales sus facultades de senado de Dios en la curia romana, Savonaro-



la tuvo nue.vas ideas y proposleioncs, sin e1t1abi:u·go, todns o:rllas crnn -

contrarias n las corrientes de esos tiempos, y crn el primero en no -

cumpl lrlna. Dicho personaje murió condenado p-0r el propio Pnpn en un -

juicio sumario eu~o jurado estuvo integrado por comisarios enviados de 

noma. Ah! Snvonnrola comulgó, R pcsnr de estar excomulgado, y pidió -

rx=rdón n Dios y a los hombrcn por loa cacándnlos que causó. 

Una vez: que el Papa se deohlzo de Sovoru:irola, nombró n 

tesar fh'lrgin abanderado de ln Jglesin, bajo la nmen<l-~~dC! qu<t a1 no -

C\lf1lllta sua deseos lo habrln de excomulr.11r. No cnbe ln mt"nor duda de -

que lo anterior fue cnusa d~ ltu1ruln1:t de Ct!sor, quien, eomo Y!!_UnbelllDs, 

ern hljo de Alejnndro VI, e\ cuol nl morir {ne dice que por cnv~ncnn-

mlento), no dej6 n su hijo to.n estnble como hubiera querido, pucn lo-

gr6 un ncercnmicnt.o muy tnestnble entre sus sübdi tos y su hijo. Adem&s 

de no huber conseguido la aceptncl6n de los succntvon pontlficen. 

Al triunfar el humaninmo t.'ll Europa, deanpnrecloron loo 

Ü\timon obstáculos pnra lograr ln restnurnción del derecho romnno. En 

los slglos XV y XVl nurgJeron importantes disturbios campesinos, sobre 

t.odo en Alcmnnin, debido en pnrte a ln inquietud general de ln época, 

pues las exigencias econ6micns estnbnn m5s o menos en relacl6n nbicrtn 

con los movimientos de re. 

tos lideres campesinas proponinn una serle de rerorm.as, 

siendo ns! cl:Qo Pfeirer de Niklashnusen, que afirmó que se lo hnbía -

aparecido la Virgen Marta, e incitaba en sua prédicas a que so e~igle

ra la auprestón del die-:;1110 y la posesióo comUn de la enza y lR posen. 

Otro 111ovt.111tento de este tipo fu(f el de 1<:>s "zapatos de correas", llnm! 

do aa{ por el contraste entre los znpatos de los campesinos y loe de -

los caballeros. 

'En 1S1A estalló la rel:ieli6n campesina al mando de Geo.rg 

Docsa, cuyas ideas sobre la lgualdod y la propiedad fueron d!suma lmpo!: 

tanciu, yaque proponla una propiedad común de loe tierras, y en rela-

ción con una Iglesia general, proponla que en todo el pala a6lo exis-

tlera un obispo, quedando en condiciones de tgua'tdad todos clérigos. -



Ln libertad otorgada a loo campesinos pera llevar a cabo sus movimien

tos terminó o fue suprimida por la Oieta de Budapest. El cargo de al-

calde fue suprimido en las aldeas y se dio orden de que ningún clérigo 

de ascendencia campesina pudiese llegar s ocupar nuneo una dignidad .

eclesiñstic~superior. 

Sin embargo, los movimientos campesinos no terminaron, 

pasando posteriormente a Polonio, Hungrla, Alsncla, Lorenn, Tirol y -

Sal~burgo, ca decir, ae extendieron en lo mauor parte de Europn. 

Los peticiones de los campesinos eran extremadamente p~ 

lifacéticas yn que lo mismo exlglinn puntos programáticos, que religi~ 

sos y económicos socialea. Entre esas exig~ncias habla un punto que -

crn constante: La predicación libre del Evnngelto, Fue nsi como loa -

campesinos se colocaron n lado del movimiento religioso que hnbln emp~ 

~ndo simultáneamente. 

Hist6ricnmente la Reforma empe~ó el 31 do octubre 1517, 

cunndo Martin Lutero colocó las 95 tesis contrnn los indulgencias en -

ln puerto de le lgleain-palncio de Wlttemberg. Es importante dlferen-

ciar 3 elementos parn tener un conocimiento ncertado de ln Reforma y -

de la t.ndole de su na.cimiento: t.n situación moral en lo Iglesia y del 

mundo laico al term~nnr la Edad Media¡ lna nuevns fuerzas' sociales que 

se hnbinn desarrollado n lo cabeza del movimiento; y ln resistencia -

por pnrtc de los Universidades para. aceptar el ingreso de nuevas ideas. 

Pese n esta situación, los ideas de Lutero se difundieron rapidnmente, 

debido, entre otrns coans, a lo introducción de la imprenln con letras 

11\ÓViles, lo que hi~o posible la edición en cantidades mayorea ~ a pre

cio baroto, de libros y volantes. Fue aeI como Lutero logró lo que ¡._._ 

otroe predicadroes no lograron: ser conocido en distintas provlncins -

con un éxito ~norme. Además su éxito también radicó en el hecho de que 

sus ideas no s6lo fueron causa de discusiones en aulas universitarias, 

sino que llegaron a aer parte de la opinión pública. 

Lutero era hijo de un intendente de minas de clase me,._ 

dianemente ocomodnda.El destino de Lutero fue eapecialmente fatldico, 

hecho que terminó llevBndoio a la vida conventual, de la que pronto se 



liberó espiritual y corporalmente. fue su obra la que hizo que el obi~ 

ino entre los dos bandos, lglesin y cristianos, se hiciera ton grande.

como nunca en la historia del mundo. Hasta entonces se tenia la creen

cia de que, ouqnue los miembros de la Iglesia pecaban con mucha conti

nuidad, la Iglesia era institución legitima. Con Lutero ésto deeapore

ci6 y surgió la vivencia interior de la fe, único que salva. Lo llama

da tradición de la Iglesia empezó a ser rechazada por loe cristianos, 

que como única y exlcuaiva guia tuvieron desde entonces a los Sagradas 

Eacrituras. 

Huldreich Zwinglio (1584-1531) era un politico más exp~ 

rimentado que Lutero. El interpretó los escritos luteranos en el eenti 

do de la "razón", es por ello que sus conch.1stones fueron distintas a 

las de Lutero en relaci6n con la doctrina de la Eucaristla. Esta dlscr~ 

panela motivó que Lutero y Zwinglio no llegaron a ningún acuerdo en la 

conversación religiosa que realizaron en Magburgo en 1529. Con ello~

también fracasó el plan de Zwlnglio de que zurich. fuefl.l! el centro de -

una coalición qoe no tria contra la vieja lglesio, sino contra la pri

mac{o de la casa de Barbón en Europa. Zwinglio•murló en la lucha y su 

esfuerzo quedó borrado del movimiento evnngéltco. 

El movimiento evangélico se expandió con relativa rapi

dez y amplitud en sus primero diez años de vida. Por orden del empera

dor Carlos V, en la Dieta Imperial de Augsburgo (1530) fue expuesta la 

profesión de fe redactada por Felipe Melanchthon, amigo de LUtero, la 

cual fue suscrita por varios príncipes, sin embargo, o mediados del s~ 

glo casi todos los paises alemanes (excepto Bavieral eran evangélicos. 

En varios casos el poder principesco fue el creador del acceso a la -

nueva fe. 

Carlos V, durante las guerras de religión de Nuremberg 

(1572), permitt6 el libre ejercicio de la religión hasta que ee dlci

diera definitivamente la disputa confesional por un Concilio de la .__ 

Iglesia que deb{a ser convocado. 

Posteriormente se concertó entre Fernando I de Austria, 

y los luteranos, La Paz Religiosa de Augsburgo, la cual se basaba en -

que el señor evangélico del pais, más no el sUbdito, tenia derecho a -



elegir libremente su religi6n. 

Mientras el luteranismo se propagaba en Europa central 

y en la n6rdica, en el cocidente se recibia la gran influencio de la -

Doctrina calvinista. Su creador, Juan Cnlvino•(l50~-l~l. nacido en -

floyon, desde 1533 se inclin6 por las ideas luteranas, publicando en --

153'1 su obra 111ás importante, "lnstitutio religion1B christinnae", Cre6 

un sistema ideol6gico cuyo centro estaba conformado por la creencia 1~ 

conmovible en la predestinación divina. Calvino tenia el firme concep

to de la absoluto ominipotencin de Dios, pero el hombre no debla dete

nerse por ella, sino que debla estar lleno de un esplritu auténtico y 

verdadero de expiaci6n y del deseo del renacimiento moral, Calvino era 

enemigo de las jerarquías cclcsiñsticas. por lo que propugn6 su aboli

ciiin, reempla:.ñndolns por sirr.ples pastores o miniatros elegidos por los 

feligresea. Coincide con Lutero en que las Sagradas Escrituras deben -

ser el Unico C6d1go Cristiano. A qui es importnnt"' ngrer.nr que este h~ 

cho le vali6 la excomunión n Lutero por parte de León X, ademñs de que 

se le condenó penalmente por hereje. decretado, todo ello, en la OJetn 

de lo'orms convocada por Carlo~ V. 

En contraste con los demás paises europeos. la separa-

ción de Inglaterra de Roma fue obra personal del rey Enr~que VIII, du

m.~mente adepto al Papa, en un principio, y bastante hostil con los pr~ 

pagadores de las doctrinas nuevas, incluso hizo detener a los predica

dores para ejecutarlos y elaboró documentos impugnnndo a Lutero, lo -

que le vali6 que el Pnpa le concediera el Titulo honorifico de "Defen

aor de la Fe", que aun hoy siguen ostentando los reyes de Inglaterra. 

Enrique VIII cambi6 cuando el Papa ~e negó a anular su matrimonio con 

Catalina de Aragón, hija de los Reyes Católicos, para casarse con Ana 

Bolena. De acuerdo con el Derecho Canónico, el divorcio era imposible; 

por ello Enrique VIII formó una comisión a cuya cabeza estaba el nr:.o

bispo Thomaa Cranmer. sumamente influenciado por la doctrina Luterana. 

Dicha Com1ai6n resolvió anular el matrimonio del Rey, haciendo posible 

su casamiento con Ana Bolena. Catalina de Arag6n entonces recurri6 al 

Papa, quien convoc6 a un proceso aobre lo nulidad del r.mtrimouio- del 

Rey, revocando la sentencia de la comisión inglesa declarando existen-



te el 1Batrimor.~o entre Catalina y Enrique VIII. eonrorme a derec:-ho. A~ 

to seguido, el Rey deelaró su separación de Ror.:a, erig1endose él mismo 

como Jefe Supre--o de la Iglesia Inglesa, conservando las cere111eruas y 

doctrinas de la Iglesta Católica. 

'!'a=bien es tl'".portante Mencionar a Erasr.io de Rottcrda,.,, 

quien aparece t'l'I el s1;:lo X\'i revolucionando las ideas cristianas, ya 

que para el la rel1g16n 1r-.plic<iba una "espeeie de ,.,oral excelsa y In -

creencia en un Dios Un1co, cuya adoración debía estar exenta de toda -

clase de dot;:-·:ts''. 

Para centrar-estar todas las tendencias rerormist:t que -

tanta fuer~a e tníluenc1:t tenian en ese entonces, se convocó a un con-

cilio que se reuntó en Trente durante dieciocho años, (1545 a 15 3), -

con alcunas 1nterrupc1oncs. Dicho concilio tuvo por objeto tornar dis-

tinatas rnedidas para protC'f:."r l<i ."lutoridad de In J¡:;lesia Cntólicn y 

tratar de untr:a nuevar-.ente. En este Concilio se declaró como única Si 

blia autCntica la Vulcata, que era la traducción hecha al latín por 

San Jer6ni"'o y que la lclesi."l Ro,,,ann f"ra superior a todas l<is demós. 

Poco antes del Concilio rle Trente, la contrarrerorma ya 

era una realidad, con el impulso tan decisivo que le dio la rundación. 

de la Compañ[a de Jf"sUs por I~nacio de Loyola en 1540, que organizada 

con rasgos de carácter militar pretendió difundir y fortalecer a la -

Iglesia y sobre todo al Cr1stinnismo a travCs de la educación. Su lema 

"Ad maiorem glcriam Dei", o sen, "para mnyor gloria de Dios". Los je-

sui tas se consideraban "soldaclos de Dios", y se dispersaron por todo -

el mundo, creando colesios, centro de enseñan~a e inrluyendo en algu-

nas ocasiones en el re~imen interior de los Estados en donde se esta-

blecieron, lo que provocó su expulsión por algunos gobiernos en el si

glo XVIII, tales como las de España, Francia Y Portugal. 

Existen diíerentes hechos históricos que nos permiten -

ver clararnente la intromisión de la Igleaia en cuestiones puramente del 

Estado en épocas posteriores a las mencionadas, sin embargo, no se to

carán por cuestión de extensión, además de que los hechos acontecidos 

en México respecto de la Iglesia y del Estado en este momento nos int! 



resan m.lis. Por ello s6lo nos queda mencionar, si se puede a monero de 

resumen, una división que el Dr. Burgoa hnce respecto o las diferentes 

!!tapas l!VDlutivas di! los relaciones l!ntre la Iglesia y el Estado: "Pe~ 

secuci6n de los cristianos por los autoridades del Imperio Romano¡ li

bertad religiosa paro los seguidores del Salvador; adopci6n oficial de 

la religi6n cristiano por Cpnstontino y sus sucesores; coextensi6n y -

uni6n entre los poderes civiles y eclesiásticos; supremac(o de ln lgl! 

sin frente al Estado; separación entre ellos y subordinación limitado 

y respetuosa de aquélla a éste en cuestiones no religiosas". 

,,._,._,..,_. 



EL ESTADO Y LA IGLESIA EN LA HISTORIA DE MEXICO 

VIRREINATO. 

Por ningún motivo pretendemos hacer una an&lisis dema

siado elaborado sobre la historia de la Iglesia en Mexico, pero si se

Halar un poco más detenidamente las principales actuaciones de dicha -

institución en nuestro pa{s, porque sólo asi podremos comprender el -

signi íicado de nuestro articulo 130 constitucion~l. pues en ese deve-

nir histórico podrt.•mos ver la actitud de la lgles1a, muchas 1fo las ve

ces antipatriótica. rrente al Estado, Sin ~·~bar.;~o, cret-mos estar come

tiendo un error imperdonable que mu-chas autores han cometido, al ha-

blar de la Iglesia como la causante de la historia de nuestro pafs, -

siendo lo correcto hablar del Clero, como parte integrante de la Igle

siam y como causante de todos los acontecimientos que de una u otra -

rorma iníluyeron en todo nuestro pasado. 

Como !le ha dicho un sin fin d" oc,1t;1on~1>. el Renaclmie~ 

to cambió la concepción del hombre respecto del mundo, de la vida y de 

sí mismo. El humanismo concib~· al hombre primero q<1t> cuolquier cosa, -

rompiendo con la Jerarquía h;:ista entonces dom1nant1.·. Al sentirse li-

brc, el hombre busca esa libertad a su alrededor y es entonces cuando 

siente la necesid;:id de buscar nuevas tierras. A coas tierran rucron --

hombres de todas las categorías y en todas las condiciones. ya que lo 

mismo vinieron huyendo de lo córcel o de alguna estricta disciplino -

conventual, que buscando rortun;:i al igual que vinieron hombres con una 

vida limpio, religiosa y moral o con el ferviente deseo de encaminar -

almas al ciclo. No cabe duda de que hubieron aportaciones, por supues

to ya en la ~poca del Virreinato, de excelente c;:il1dad tales como el --

humanismo, el clnsicismo itnliani:r.unte, las ideas de Er,.smo de Rotter

dam. Además, la conquista coincide con el auge del protestantismo en -

Jos paises anglogermánicos, acontecimientos de notoria importancia, ya 

que España, respetuosa del Concilio de Trento, juzga a través del San

to Oficio y prende hogueras a Jos que pecaban contra la fe. 3~ 

Los españoles que llegan a estas nuevas tierras traen -

consigo esa inquietud religiosa tan caracteristica de la ~poca. En ese 

entonces las cristiandad se ha divido en dos bandos y España opta por 

el del catolicismo, llevando como idea rectora "la conquista de las al 

mas a fin de obtener su salvación". 

34 .1DEiEZ RlElA Julio_. Historia de la OJltllru m !o'édeo, El Vi.rreirla.to.~torial OJltu 
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En la "poca del Virrelnato, el f\mcionamiento de ln --

l&lea1a dependió en gran medide de las órdenes que vcnlan de Eapni\a por 

parte de los reyes, órdenes que recibian por medio del Patronato Regio, 

cona1ntcnte en una especie de facultad o derecho para nombrar al pera~ 

nal ecleai6stico, tanto en Espni\n como en las colonias. Tal derecho n~ 

ció como una "compe:iación" que hi:o el Papo Julio lt en la bula "Unive!: 

salia Ecclcsiac" a favor de loa Reyes de Españ.,,, a cambio de que real! 

:aran la evangcli:eción en las tierras conquistadas, adcmiis de reali:ar 

todos los hechos posibles en favor de la lglestn. Posteriormente, Fel! 

pe 11 reefirmó el mencionado Patronato, que pasó a formo parte de la -

Recopilación de Leyes de Indias.
35 

Basta dar un breve vista:o nl Derecho Común •le aquella 

época para poder concluir que éste regta a la Igler.ia. Por lo lnnto,~

cl rey formnba parte de ln jernrquia eclesiástico, con un pnpel mucho 

miis importante que el del mismo Pnpn, puCs el rey proponin n los inte

grantes del alto clero, es decir, ar:obispos, obiNpos y abdes. y post~ 

riormente el Papa hncia el nol'lbrnmiento. Pero el Rey no sólo interve-

nia en estos casos, pues su campo de acción en el 3~bito espiritual -

ern muy amplio, al grado de poderse concluir que el rey po~eia bajo su 

autoridad loa dos potestades, la "espiritual" y la "temporal", situn-

ción que llegó a toda su culminación con Felipe ll y su reinado por -

mhs de cuarenta ñños. 3 6 

Por otro lado, durante todo el virreinato el clero era 

el mñs rico propietario de la Hueva España, pl1c-s sus percepciones eran 

superiores a las de cu~lquier latifundista, El Or. Carpi:o nos pone un 

ejemplo muy claro de cuñlea eran las percepciones del clero en el ano 

de 179 sólo por las rentas de sus propiedades: $1,060,995.00, mientras 

el total de las rentas percibid1111 por todos los propietarios de la llu5: 

va España fue de $1,911,201.00, es decir que el clero ponela mDa de la 

mitad de la rique:a de la Hueva España. 

La mayor parte, si no es que todos loa temploa,capillaa 

y m<;inasterios de aquella época fueron construidos gratuitamente, ya que 

35 11.RD\ CJUJt.ELA 1(1'1o'1Cio. m:itnc cnsrnu::taw. fofXICVO. Editorial Pt:irr\"n, S.A. Me
xioo 1964.Sa. ed.iciál. p. 945 
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el clero, abusando del lndio le hizo trabajar en estas obras sin sala

rio alguno a cambio. 37 

Toda la labor de catequizar a loa indi&enns hubiese Bi

do un fracaso de no hnberse contado con un verdadero ejército de mi1!1i!:! 

neros sncrificados, cuyo sueño era encaminar las almas hacin la fe ca

tólica. No hubo conquistador que no viniera acompañado por un miembro 

del clero de cualquier cntegoria para iniciar o continuar con la cate

quización del Indio. Hernán Cortés trajo consigo a clérigos, pidiendo 

inmediamente que le enviaran mlls para que contribuyeran n la pncifica

ción de lns tierras conquistadas. 

En 1532 llegó a México la primera de las misiones, int~ 

grada por 3 flnmencos: Juan de Aora, Juan de Tecto y Pedro de Gnnto, -

quien fue el mds importante de los tres, dada su labor con el indio. -

Los dos primeros acompañaron n Cortés n las Hibueros y murieron en esa 

expedición. 

En 1524 llegaron a Veracruz doce frailes franciscanos -

cuyo labor convirtió a incontalbes indígenas a ln fe cristiana. Todos 

ellos estnban bajo el mando de Fray Mnrt(n de Valencia, encontrándose 

entre ellos el conocido "Motolin(a", Toriblo de Bennventes. 

DEspués de los frnnciscanos llegaron los diminicos, ba

jo el mando de Fray Tómas Ortiz. De ellos 5 murieron en el primer año 

de su estancia en México, 3 se regresnron D Espaíla con Fray Tomds Or-

tiz y el resto se quedó en México. En 1528 Froy Vicente de S11nta Morfo 

desembarcó con otros seis dominicos. 

Los Agustinos desembarcaron en 1533 en número de ocho, 

bajo el mando del fray Agustln de Gormaz~ 

Los franciscanos se dividieron en dos grupos. Unoa mar

charon e Puebla y otros se quedaron en México. En estos lugares edifi

caron conventos e Iglesias y, poco a poco, se fueron extendiendo a to-

':f1 CAAPUD ~. La CcnJtitu::il:n Mex.ict'l'"P de 1917.lhiverslda:S Nacicnd Aután:n de~ 
)d.OQ. Méid.OCJ 193J • .aa. edlcil:n. p.257 
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Hasta 1585 llegó a M~xico la orden carmelitana, exten-

diéndose sobre todo en la parte central de lo hory República Mexicana. 

l>osteriormente llegaron órdenes dedicados ante todo o la atención de 

enfermos, como los Hip61 i tos. Juan1nos y los fel ipenses, estnblecidos 

en 1657. 

La labor de los misioneros fue sumamente d1flcil, ya que 

su primer obatáculo fue algo tnn enencial como '1.o t•s el lenguaje. Por 

ello tuvieron que estudiar no sólo una lengua, sino mllchns de lnn di('! 

rentes leoguns que existlan entre los indige•nas: nnhuntl, el de mayor 

extensión; el tarasco, mixteco, zapoteco, otomi y el mayo. Esta tnrea 

dio origen o uno importante obra de carñcler filosófico, ya que una -

vez que los misioncrofl.;•\ograron descubrir los secretos de estas lcng11:!s 

se cn.\:rC"garon n formar vocabulnrios y grnm!itlcnr. que hoblan de st=rvl.r 

n sus sucesores en aquellas tierras. Fue asl como los misioneros cate

quizaron al indio y, a pesar de que la Corono Españoln exigla que los 

indios aprendiera el castellano, los misioneros prefirieron aprender -

sus lenguas y nsi catequizarlos. Se cree que la rozón de lo anterior -

fue el mantener una saludoble muralla entre el indio y el europeo, pn

ra llbrnr a los primeros de malos ejemplos y abuaos por pnrte del eur~ 

peo, ndemAs de que, quizá muy en el fondo, existio un oculto deseo de 

dominio, de ser necesnrios, yu que nsl los misioneros se hactan indis

pensables para todo tipo de relación establecida entre ..-1 indio y el -

Europeo por razones de traducci6n. 

El contacto directo y constnnte entre los misioneros y 

el indio trajo benC(icns consecuencias, ya que los primervo elnboraron 

obras literarios exponiendo todas los creencias y costumbres indlgenas, 

y fundaron centros de estudio del pasado indlgena, tales como el Cole

gio de Santa Cruz de Tlatelolco, en el que grupos de indios ayudnron a 

los franciscanos a llevar n cabo obras de investigación histórica~ 

Los misioneros tnmbi~n contribuyeron sl nacimiento del 

Teatro en la Hueva EPpni\n al convertirse en un medio por el cual ae -

ayudaban en la evangelización del indtaena, a travea de traducciones a 

sus lenguas y de actores que • representaban loa misterios de la liavi--

4J .JDf?tz fUn\ Julio. c.:i. Cit. ¡:p.l~ y lC6 



dad, la Epiían{a y la Pasión o la vida de los Santoa. ESta111 represent~ 

cienes se llev111b111n a cabo en el interior de la Iglesia, aíuera de ellas 

o en loa mismos conventos. 

No tardaron en surgir rivalidades entre los miembroa de 

las órdenes m«"!ñsticas de origen español, lns mestizas y las criollas, 

las que poco a poco rueron aumentando, hasta que, en 1618, los írnnci! 

canoa establecieron la regla de que "en la admisión de nuevos miembros 

y en la elecciOn de las autoridades, ne siguiera un sistema de rotación 

es decir, a un espnñol le sucedería un criollo y viceversa". Esta re-

gla rñpidnmente fue adoptada por las demás órdenes monásticas. 

Por lo que respecta al clero sceulnr de la Nueva España 

estuvo formado por sacerdotes, curas doctrineros, vicarios, etc., que 

de acuerdo con t>l Concilio de Trente, n1i hacínn cnrco de laa parro., .. -

quias y vicarias, iglesias y capillas de toda la Nueva España, incluso 

de aquellas que hubieren sido abandonadas por el clero regular de las 

diíerentcn órdenes acatando alguna orden papal o real. 

El clero secular eatuvo organizado a partir de la íor-

mnoi6n de los primeros obispados en la Nueva España. El primero se ro~ 

mó en 1519, cuando Clemente VII creó la diócesis Carolense, señalilndo

le como asiento Cozumel o Yucatün, trnnslndándoln en 1525 a Tlnxcala y 

luego a Puebln. 

En 1530 íue creado el obispado de México, En 1547 por M 

buln del Papa Paulo 111 fue elevado n Arzoblspndo, siendo su primer t~ 

tulnr Fray Juan de Zumárraga. Posteriormente rueron erigidos obispados 

en. las ciudades más importantes de la Nueva Espníla. 

Los obispos y arzobispos tcnln n delimitadas sus activ!, 

dndes: "absolver por cierto tiempo a los indios en los casos reserva

dos al pont!íice, excomulgar a los apOstates, dispensar en casos metr~ 

rnonieles en tercero y cuarto grado, legitimar a los hijos y consagrar 

el óleo con el bálsamo de las Indias, y hasta 1571, hacer el oíicio de 

inquisidores. 

41 JDEEZ Rfn\ Julio. Ql. Cit. Jl>• 105 y107 
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El cstnbleciniicnto do los Oblspndos provoc6 que ln doc

trina y la ndmlnlstrac1ón de loa ancramentos pnsnro a los frailes re¡!,':!, 

lares. Esta situación trajo consigo una serie de problemas, de cuya e~ 

posición llennrinmos capitules y cap,tulos, como ya los hay, de esta -

parte de la historia. El caso ea que los miembros de lnf\tirdenes reli-

giosas fueron perdtcndo terreno en relncib~ can todt::>S los privtlrgios 

de los que go~nban, al someterse Q la autoridad del Obispo, hnstn que, 

en 1!757, Fernando VI prohibi6 a los mie111bros de \ns órdenes religiosas 

que se encargaran en las pnrroq~ins de la curo de almas. 

Dentro del clero secular existieron notarlas diferencias, 

tales como el hecho de que lt::>S 1ndlos y los m••tizon ocupaban curatoa y 

vlcnrlns apartodt1E1 y los espníloles y los criollos loa de lns ciudndea 

importantes y prbductivan. Podío darse el cnso rnro de que un criollo 

ocupase una dignidad episcopal y más raro aún que un mcotizo. Sin em-

bnrgo cabe drntucnr el cnso de D. Nicolás del Puerto, quien pene n su 

calidad de indio, llegó a ~cr el d6cimo segundo Obispo do Onxnca. 

Ln conquistn no hubiere tenido rnzOn de ser sino hubie

ra venido npnrcjndn con ln cristianización, hecho que se presentó como 

uho de los mayores problemas de la conquista, pues crn tan elevado el 

número de tndlos a catequi2.nr y tan bajo· el de sncerdolel'I, que parcela 

una tarea imponible, además de que lnncrecncias de los indios entnban 

aumnmentc arraigo.das. 

Debido n esta situación hubieron de tDmnrse direrentes 

resoluciones respecto de loa sacramentos y au administración. El bau-

tlsmo fue el de mayor preponderancia. Respecto de la eonfesión, se acot 

tJó que a6lo se re~lizarln dos veces al año pnra las personas enfermas, 

C9\ tanto que pN'ta los snnos sólo una ve2.al Mo o cuando ne fueron cnsdtz. 

En cuanto ol matrimonio cristiano, rue un grave proble~ 

ma reali~nrlo entre los indios ya que la pol1gomio estaba muy arraiga

d& entre ellos. La solución fue formalizarlo entre el indio y la espo

aa más antiguo que tuviese, la mis importante o la que el indio eligi! 

se. Al rinal se optó, despuós de que el obispo Zumarraga consultó a la 

~ JIH:Jf:z RlEnA Julio.~. ctt, 100 y 100 
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Santa Sede, que ruese la más antt&ua y, ai esto no ae podla constatar 

rác:llmentel¡ que ruese la que el indio eligiese •como única esposa de -

entre las demás concubinas. 

En la Nueva España Be cclebreron varios Concilios en loa 

cuales se tomaron importantes resoluciones sobre los indios, en cuanto 

s normas de disciplina eacleslástica y la administración de loa sacra

mentos. 

Para poder llevar o csbo la unidad polltics rundsd .en ~ 

la unidad religiosa, los Reyes Católicos se valieron de uno de los me

dios mós ericaces de todo el Virreinato: el Tribunal del Santo ortcio. 

El tribunal del ;Santo Oricio ya existla antes de que -

los Reyes Cat6licos reinasen España y estaba encargado de averiguar ~

y castigar los delitos contra la re, como tratar de romper con la uni

dad polltica, alborotar a los miembros del reino. La herejla era consl 

derada una traición y, por lo tanto, tpnls que haber una c:onacc:uencia, 

la cual era la muerte para quien quisiera turbar la tranquilidad del -

pueblo. Las grandes herejlas que surgieron en toda .Europa, como los de 

los maniqueos. c:atharos y albigenses en el sur de Francia, dieron lugar 

al surgimiento del Santo or1Cio. Las herejlss eran c:atigodas P?r los -

Reyes con la muerte en la hoguero. Esto situoci6n dio lugar a mu•chos 

abusos e injusticias, yo que enemigos personales de Reyes y eclesi6stl 

coa morlon quemados en la hoguera con el pretexto de que eran herejes 

y eran ej~eutodos en dcrcnsa de la re. 

En la lluevo Espoñ<J, el S<Jnto or1c10 tuvo sus c:arseterl! 

ticas especiales. ya que, por ejemplo, se ordenó que loo indios recién 

convertidos no rueran nometidos al Santo ortcio. Sin embargo, dicho •

Tribunal no estuvo derlnitivsmente constituido nino honto la venida de 

Pedro Moya de Contreras, con plenos poderen de la corono para estable

cer el Santo ortcio. El eatoblecimiento del Santo Ofic:io tuvo su raz6n 

de ser ya que coincidió con una época de gran agitación en la Nueva E! 

paña, debido sobre todo a dos o tres hechos de cierto gravedad poltti

ca, tslea como la conspiración "del Mn~quée del Valle", encabezada por 



Mart1n Cortbs, hijo de Oon Hernondo, que pretendin terminar eon el go

bierno virreinal y entregárlo n LOS CRIOLLOS. 

Unn vez. estoblecido el Sonto Oficio, empe=.6 n trnbnjnr 

octivnmcnte averiguando los hcrejias que existiesen en la Huevo Espn

ña. Esto toreo fue dificil, ya que muichos de los españoles, el.viles y 

~igiosos, estaban en Américo porque hnbinn salido de Espoña huyen~o, 

ya fuera de lo ley o de ln Reforma iniciada dentro del clero recular 

por el Cnrdennl Jim~ne:z. de Cisneros; por lo tanto, hnbin muchos situa

ciones sospechosas provocadas por esos españoles, quienes además trninn 

el "germen de la inquietud religiosa". Fue entonces cuando los ideas -

de· Erasmo de Rotterdnm empezaron a circular en el Virreinoto, ideas -

que ernn la baae de un humanismo yn condenodo en esto ~época. 

A la ceremonia reali:z.adn por el Santo Oficio paro cond~ 

nnr o reconciliar a sospechosos de herejlas, asistian autoridades eiv~ 

les y eclesiásticas, asi como la crema y nntn de la sociedad virreinal, 

·Y el pueblo en general, como mero espectador, 

Los casos de herejias que castigaba el Santo Oficio, -

también llnmado lnquisici6n, era todos oquellos que atocobnn la Ley de 

Moises. Esto lbn dirigido exnctomente a los judlos conversos que, de -

manera oculta, seguinn practicando sus ritos, como guordor el n&bado,

reollzar ayunos rituales, rezando obraciones hebroícas y celebrando -

Pascua. Además de los rituales propios del judatsmo, se hablnn mezcla

do una serie de supersticiones que nodo tenian que ver con lu religión, 

nl grodo de llegar a ser delictuosas en algunos ocasiones o sndtcas en 

otrns. Por otro lndo, ln hechiceria era practicado frecuentemente por 

las mujeres del siglo xv1f.3 

El Sonto Oficio perseguia tanto por ra:z.ones poltticas -

como religiosas, y a los que más pers1gui6 en un principio fue a los -

judios, los cuales fueron expulsados de España y huyeron a PortuKnl, ~ 

"centro de conversi6n en masa de judios que insinceramente adoptaban .i.. 

la nueva religión". Posteriormente, cuando la corona de Portugal se --

43 JlJ>t1E:Z fUDA Julio. CP. Cit. n:i 100 a 119. 



uni6 a la espai\ola bajo el mando de Felipe ll, en 1530, loa judíos que 

vivian en Portugal pnrtieron a las lndins parn nlejnrne de la Jnqulni

ción, Por ello en el siglo XVI hubo un verdadero éxodo de jud{os haein 

lb Nueva Espn"a y el Perú, con la creencia de haber encontrado el nue

vo Jerusalem, 

En ló40 Portugal se tndepndi~6 de la Corona Eapnñoln y 

se ali6 con trnncia, rue entonces cuando los judloa que estaban en Por 

tugal conspiraron en contra de Espn~n. situación que aumentó ln aetiv! 

dnd del Santo Oficio y por lo tanto su repercuai&n en Am~ricn. En ~éx! 

co el nGcleo de judios era con~idernble tanto por la cantidad como por 

ln estrecha vtnculnción que cxtatfa entre ellos. En loa años ló42 y -

lb49 la reprcst&n para los Judíos fue muy violenta. 

Los Luteranos tombi~n fueron objetivo esencial do la l~ 

quiaición en el siglo XVI, ya que, más Que unn nmen3~a religiosa, re-

presentaban una nmena~n pollticn, en visto de que por lo general pert~ 

nectun n pa(ses que le hncínn la guerra a Esp3ña ~ns1 por tr3dJ~ión. -

Sin embargo, lo que los luteranos hnynn podido lograr tanto en Espa~n 

como en sus vJrrelnatos no es nndn en comparación con lo que hicieron 

los judios. 

También el Santo Oficio perseguía a los creyentes de -

Mahoma, religión que no tuvo ning~n tipo de relevancia en la Nueva Es

pnftn. 

Cierta aeeta .deno111inadn de los "alumbra.dos" rue uh11 de 

las tantas degenerncion~s que motivó la inquietud religiosa tenerndn -

por el Renacimiento y la Reforma. Picha Secta tiene su origen en la l~ 

.dia y J[men~a Rueda, citándonos a Sninz de Rodrlguez, dice: "su doc

trina tiene como fundamento, la contemplación pura y del aniquilamien

to, según el cual el elm<l abismada en la infinita esencia,m perdida su 

personalidad llega a un estado de perfección que la hace irresponsable 

dlt loa pecados"44 , Como consecuencia de ea ta secta surgieron .di feren-

tes corrientes que no tiene caso mencionar pero que Jnfluyeron en el -

auge del mlstieiaTllCll entre loa espaRoles del siglo XVI. El caso fue que 

44 ~. cit. cita a SAIKZ RDUQ.El, Int:roW:cUn a la KiBti:rla de la UteratuA MistiOll 
en &spi'¡n, l'edrid 192"7. ~· 2Sl~. 



los "alumbrados" aparecieron en el momento más propicio: Existía la i~ 

quietud provocada por la Reforma; existía una espantoso corrupción en 

las costumbres, situación que reclamó una urgente reformo de las órde

nes por el Cardenal Cisneroa, además de otrns situaciones que propici~ 

han el crecimiento de ideas nuevas aunqu~no siempre positivos. 

Inevitablemente toda.a estas ideas llegaron a lo Nieva -

España, adquiriendo inmediatamente numerosos adeptos y formándose dos 

grupos d'!_treBcientos miembros cada uno más o menOf\, que en aquel entb~ 

ces era un mundo. Un crupo Sll estableció en In Ciudad de México y otro 

en Puebla. 

El papel que representó el Santo Ofico en este caso fue 

de suma diligencia y cordura para poder detenr la corrupción que omene 

zobo extenderse contaminando los espíritus. 

La Iglesia tambiCn persiguió todo Aquello que represen

lnae supersticiones y hechicerías practicadas por brujos, los artes ~ 

adivinatorias, In suerte de las habas, la quiromancia, nigromancia y -

los conjuros. nsf como a los astrólogos, a los fabricantes de amuletos 

diabólicos y, por ültimo, en el siglo XVIII, de persiguieron nuevas -

.herejfas: las derivadas de Ja llustraci6n, la cual dio origen a dfre .... 

rentes corrientes intelectuales tales como el deísmo, ateísmo, materi! 

lismo y la francor:i:iaonerla. Estas corrientea encontraron tierra fértil 

en América, ademñs de que cuando esto sucedió, el Santo Oficio estaba 

ya en frsnca decadencia. 

Otras funciOn de suma importancia y que por ningún moti 

vo hay que dejar de mencionar, fue la expurgación de los libros, es d~ 

cir, decidía qué libros se podían leer y cuáles no. La prohibición que 

realizaba sobre un libro podía ser parcial o total. 

El Santo Oficio fue un auténtico Tribunal PolJ:tico, pues 

impedía que en España y sus poaesiones hubieran disidentes de la reli

gión nacioanl, lo que significaba lo manutención de la unidad de un 

pueblo a través de la unidad de re, pues aquellos que eran enemigos de 
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la religión eran enemigos del Estado. El Santo Oficio tuvo au apogeo ~ 

en el siglo XVII y llegó a su punto culminant.e en lb49, decayendo en ~ 

el siglo XVIII, pues los ataques de miembros del gobierno, filósofos y 

politices influenciados por la Ilustración, fueron muy f"uertes. Ya lo 

Constitución de 1812 lo extinguió, desapareciendo definitivamente en -

1820. 

Todo tema que trate sobre la Inquisición origina polém! 

en y por lo general es severament.e crttic:uda más que calificudn con r! 

7-Dnnmientos serenos y lógicos. tlosotors no pretendenioe defender ni al! 

bar la actitud del Santo Oficio, simplemente tratar de ser justos, ya 

que sus netos y funciones no fueron más que consecuencia de much(slmas 

altunciones que, analizftndolan objetivamente, nos darán una visión que 

nos permitirá entender que el Santo Oficio no fue tan injusto, cruel y 

arbitrario como se ha pretendido. 

Leyendo un libro denominado "Ln Inquisición sobre la -

Inqulsici6n"'16, encontramoa ciertoa rnzonnmlcnto que crcemoa son lo -

mlis acertados y sencillo para comprender las acciones del Santo Oficio, 

Dicho 1 ibro nos expone nsl las cosna: "Aquel me:dcnno que traicionn a 

México es castigado y rechazado por ln sociedad, así, la Inquiaioi6n -

obligaba al católico a no ser trn{do a su religión y en ese entonces -

eato era mnl vista•: Quizá alcün din se llegue a dar el hecho do' que -

los traidores n la patria no sean castigados ni rechazados y las disp~ 

siciones actuales para los taridores a la patrio sean vistas como ne-

tos de anlvnjiamo. 

El nutor de este libro opina que el Santo Oficio SI d~ 

ba libertad de religión mientras esta religión, cualquiera que fuese, 

fuese practicada en forma personal, discreta y alncern, sin causar dl! 

turbios, conspiraciones, en fin,· sin tratar de romper la unidad reli-

giosa y, por lo tanto,politica. 

Se critican también los tormentos inquisitoriales¡ ain 

embargo, éstos no eran más horribles que los empleados por los demás -

46 JlJID Alfcn;1C1. Irq.ú.siciái sobre la lrQ..iisictái. Editorial Jue. Mé:xico 1949. 



tribunales de esa época, de épocas anteriores y hasta de esta época. 

La Inquisición en su tiempo no era repudiada¡ al contr! 

rio, erD n.uy bien aceptada, porque cumpl fa con su n.uy especial deber, 

porque los deberes también cambian con In época y asi era la formD de 

cun.plir con el deber en ese entonces. 

En fin, el Sonto Oficio obedeció solamente a una neccsi 

dad: "Mantener la unid."ld política del Estado Momirquico espai'lol a base 

de la consevación de la unidad rel igiosn expresada y cimentada en el -

catolicismo ••. ". 

Su extinción no se debió al hecho de que fuese una Ins

titución corrupta e 1njusta, sino que simplemente el tiempo transcurre 

y van surgiendo nuevos puntos de vista, nuevaa ideas y las Institucio

nes también tienen que cambiar. a base de mutaciones totales o parcia

les, proquc, como todo lo que exiate, hay que renovarse o morir, ya -

que de lo contrario se corre el riesgo de nnquiloaarse y cometer "in

justicias". 

Los conceptos anteriores pertenecen aún al autor de la 

obra citada, y su exposición no implica el estar totalmente de acuer

do con ellos, aunque no dejan de ser interesantes y, en algunos casca, 

válidos. 

La situaclón del F.stado frentc
47

n la Iglesia rue desde 

entonces un tanto out generis, ya que mientras el Patronato doba a los 

Reyes de España toda la autoridad para ser árbitros en materia de pol! 

ttca eclesiástica, el vicepatrono, representado por el Virrey. no te-

nin poder para mandar y disponer. La Iglesia y todo el cuerpo al que -

representaba, llegó a tner tanta importancia social y económica, que -

el Virrey de la Nueva España tenías una jerarquía y una personalidad 

propia e individual muy inferior a la del Arzobispo en México, a la -

del Inquisidor apostólico y aún de menor categorla que la de los pro~ 

vinciales de las órdenes monásticas. 

-r7 Jll-E'Q R..m\ Julio. qi. Cit. p.123 
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Lo outor1dnd del Virrey estaba limitada por los Leyes y 

por lo Audiencia, haciendo que su autoridod y sus runciones rucran bn! 

tante precurias. Con estos hechos podernos dnrnos cuenta de cuóndo rue 

que surgieron los conílictos entre los titulares del poder eclesiásti

co y del secular, usl como entender el porque de que hoy estos coníli: 

tos, de uno u otra rorma, continUcn. 

O. Vicente Rivn Palacio, citado por Jfmenez Rueda, nos 

dn una visión, en un phrrnío muy brC'VC de' ln all\inci6n nnterior: "Fre!! 

te a frente los arzobispos y los virreyes celoBos ambos de Bu nutori-

dud creyéndose cado uno el primer perBonuje de la colonin con ln con-

ciencia de BU poder y de su influjo girnndo su autoridad respectiva en 

6rbitaa que continuamente SC' tocaban o se cruzaban y representantes de 

la antigua lucho entre el poder temporal y el espiritual, necesaria--

mente a cada paso tenlo que tiurgir un conflicto en el que pocas veces 

los virreyes dejaban de ser los vencidos creciendo con cada uno de es

tos triunroa el poder de loo Art.obispos "• 

Ml~ntras en E~paíla la autoridad del Rey era indiscuti-

ble, (.'n las ti(.'rras conqutstndns no aeontecfa lo 1:1iomo, yn que In dua

lidad de poderes imperantes trnía aparejados problemas, que d(.'bfan ser 

solucionados por el Consejo de Indino en el que el Virrey se encontra

ba en desvcntaJa, pues aUn si lograba ser absuelto quedaba imposibil! 

tado para volver al gobi(.'rno. 

Lo que provocó que la lucha entre las autoridades civi

les y las eclesiásticas se pronunciara hasta loa extremos, fue la ac

titud rlgida e intransigente de ambas partes, teniendo como consecuen

cia situaciones de violencia y r(.'beldla. Muchas veces estos conflictos 

surglan de cuestiones meramente insignificantes, por ejemplo, la ani

madversión existente (.'ntre Don Pedro de Moya de Contreras y Don Martln 

Enrlquez de Alman~a. naci6 de que el Virrey no recibió en privado, si

no en audiencia pUblica al primer Inquisidor de la Nueva Espaffa. En -

ocosiones etas conflictos también surgían por cuestiones de jurisdic-

ci6n. Lo que en v(.'rdad sucedía es que, en sentido figurativo, un Esta-



do crec(o dentro de otro y loa dos aspiraban n la dominación. 

Con el gobierno de los Barbones surgió una actitud pal! 

tica contraria a la expansión de la Iglesia, imponiéndose unn eerie de 

medidae que tendtnn a restrin~ir lae facultarles del clero, como en la 

adquisición de tierraa, fundación de nuevos monasterios, etc. En 1717, 

por renl decreto, se eatnblece que ln cantidad de monjes en las colo-

nias constituyen un gravamen para la tierra y ae prohibe la creación -

de nuevos conventos. En 17311 ae ordena que por die;i: años no se nclmitnn 

nuevas órdenes reli-gioaas. En 1754 el Rey prohibe expresamente que -

loe miembros de 6rdcnen religioans intervengan en la redacción de tes

tamentos; y en 1775 veda a los confesaren el derecho u recibir heren-

cias y legados. El Barón de llumboldt en su volUmcn JI de "Politicnl -

Essay on thc kingdom of New Spain',''IB nos describe cómo en el sigo XIX 

existían en México 23 monasterios ele hombres; 15 de monjas con un to-

tal de 3,300 profesos y profesas, siendo que el total de In población 

era de 100,000 habitantes. 

Al lado de la actitud ne¡~ativa de In lglesln de cata -

Cpoca, ea neceanrio contemplar la poaitivn: La Iglesia tuvo el dominio 

peculiar y cxcluaivo de ciertos nectorea, tales como el de los servi-

cios sociales, que ten[nn un prestigio bien establecido. Crearon y di

rigieron, escuelas, hoapitales y nailon, administrando fondos piadosos 

eclesiásticos y seglares. 

Toda la aocieda.l de ese entonces estaba tan sometida e -

loa eclesiásticos, tanto en la edunción, la ciencia y las letras que 

era lógico que hasta las funciones caritativas ne encontraran en manca 

del clero, ya que hasta la bcncficencin privada se canalizaba en dire~ 

ción a la Iglesia, Fueron frecuentes loa casos en los que personas --

arrepentidas por algJn pecado, trstabnn de redimirse favoreciendo la -

construcci6n de una capilla o un monasterio o legaban la administración 

en favor de la Iglesia de bienes pare los "pobres y los enfermos", au

m-entando la fortuna de la Iglesia.
49 
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Una de las manlf~stacionen m6s graves de la ya mencion~ 

da actitud negativn para con la lglesin por parte del gobierno de los 

Borbones, fue la expulsión de los jesuitas. El 2& de Junio l';\>7 el Vi

rrey don Carlos Francisco de Croix, Marqués de Croix. hizo fijar en -

los principales lugares, tales como lns esquinas de Palncio,lns casas 

de Cabildo, en la puerta de la Catedral y en todo los lugnrea visibles, 

la orden de expulsión de los jesuitas decretada por Carlos 111 ya con

sumada en Espa~a. Se dice que este hecho se llevó n cabo, m6s que por 

convencimiento, por una mera copia de la polltica francesa, es decir, 

el Rey de Espa~a estaba llevando a cabo una politicn afrancesada y, c~ 

mo la expulsión ya ln h;ibla realizado Francia en febrero de 1"°44 y Po!' 

tugal en 1759, era lógico que no se queria quedar atrás. Por otro lado, 

la influ-encla del Despotismo llustrndo y se célebrc fórmula: "Todo P!,! 

ro el pueblo y para el pueblo pero nin ln intervención del pueblo", h!! 

cen igualmente lógica ln expulsión de los jesuitas, ya que ern una fo~ 

ma eficaz de demostrar ln fuerza de un Entado que se considernba omni

potente y pensaba " que el pntronazgo no derivaba de un acuerdo entre 

el monnrcn y el pontifiC!'.', r.ino qu!'.' crn unn conaecucncin del derecho -

divino que nutori%abn a lor. reyes a gobernar aobre los interese enpir! 

tuales y materiales de los sUbditoa, tal como lo ha~Inn interpretado -

los emperadores del Sacro Imperio", 

Quizñ este hecho no hnyarcpreaentndo un conflicto entre 

el Estado y la lglesla, sino simplemente un conflicto entre el primero 

y una de lns órdenes más importantes, pero no por ello hay que restar

le importancia, ya que marcó en la historia del siglo XIX una de las 

principales pugnas, no sólo en México,sino en el mundo, entre el Esta

do y la Iglesia, además de que repercutió considerablemente en los mo

tivos de la independencia de la Nueva España. 

Antes de ftnali2'ar el estudio de esta etapa de la hiat~ 

ria, es petinente mencionar el papel que desarrollaron las monjas en 

la época del virreinato, pues loa conventos femeninos también contrib~ 

yeron a la obra de cntequi:z;ación que empezaron los misioneros, ocupán

dose de la educación y la enseñanza de niñas indias, además de ser un 



verdadero refugio para lan mujeres solteras sin vocnciOn de casarse, 

para la cultura, el arte y el trabajo. 

En un principio el convento mexicano femenino fue un -1~ 

gar de oración y penitencia, centro de reunión social, taller de artes 

y oficios y escuela para niftns extranjeras, 

Cada orden mnsculinn tenía su correspondiente convento 

femenino. El priemro en f1mdarse fue el de la Concepción. La orden --

franciscana apnreci6 en la segunda mitad del siglo XVI, En épocas pos

teriores surgieron diferentes órdenes que contribuyeron a educar a las 

nJñas, sobre todo y ante todo, bajo la religiosidad propia de la épo-
50 ca. 

LOS PRIMEROS AílOS DE LA EPOCA INDEPENDIENTE. 

Ci:irno mencionamos cnn nnterioridnd, la unidad pollticn ~ 

de España y de todas sus colonias se basabaen la unidad religiosa y a~ 

bas residian en la persona del monarca a travCs del Patronazgo, insti• 

tución que impidió la separación del Estado y la IcJesin. 

El estar la Iglesia sometida a todo lo largo del Jirre! 

nato, a la voluntad del monarca, ni grado de poder decirse que Cstc -

era•-rey y Jefe espiritual de España y de todo territorio que poseyera, 

puede decirse :¡ue los conflictos que surgian entre entre ambas entida

des no pasaban de aer mneras diferencias que se solucionaban e1 un -

abrir y cerrar de ojos, ya que estos con~lictos nuncn tuvieron la tran 

cendencia de los que tenían lugar en Europa.
51 

Sin embargo, los disturbios que surgieron en España, ~~ 

les como el 1110tín de iranJuez, la prisión de Godoy, la abdicación de -

la corona en favor de Don Fernando y la renuncia de Sayona, con el no~ 

bramiento del duRUe de Berg como Lugarteniente del reino, fueron noti

cias que lleaaron u se propaaaron rápidamente en la Nueve Eapafta, pro

dJciendo suma intranquilidad en los habitantes de ésta, Y!que no eran 

acontecimientos para tomarse a la ligera, pues se sobreentendió que di 

Sl JDeMZ flElA Julio. ~· Cit. i:p.12 ,127,128 y 135 
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chos ocontecimientos arectarion el destino del señor Virrey y de todo 

el reino. 

Lo situación que arrontaban los pobladores del ~lrrein~ 

to, y en particular Jos de la ciudpd de México, era conrusa y novedosa. 

Resultaba que criollos y españoles usaban los miemos conceptos para 1~ 

grar sus objetivos: Patria, Rey y Religi6n, pero con el detalle de que 

estos objetivos eran totalmente cont-rarios en unos y otros. Tales co~ 

ceptos, idénticos e inobjetables para unos y otros, eran :armas potentes 

en compoe enemigos, por ello habia que deíinirlos, y para ello ~ue ne

cesario el derramamiento de sangre y el sncriíicio dequlen ruera. Esto 

situación en realidad no rue más que un pretexto paro que el conílicto 

entre españoles y criollos estallara, pues éste era yo ~uy viejo cuan

do las notlclos de Aranjuez y Sayona llegaron a la Nuevo España. Los -

españoles consideraban que ellos, como descendientes directos de los -

conquistadores, ero quienes deblnn regtr nl polo. Por au lado, loa --

criollos se consideraban con más derecho, por el simple hecho de haber 

nacido nqui y por ello consideraban que debinn tener los mismos dcre-

chos que los eapañoles para ocupar altos puestos en el gobierno, la -

Iglesia y el ejército. Fue así como la semilla de ln in,!epcndcneia me

xicana empezó a crecer y a floreecr. 52 

Quiérase o no, la independencia de Móxico rorma parte -

de la historia de la Iglesia, no sólo porque sus principales promoto-

res eran miembros del clero, sino porque también y principal111ente, de~ 

de el principio y hasta el fin, la ideo religiosa fue la que movió a -

la Independencia. 

Mucho antes de las Juntas de Mexico y lle lo calda de -

lturrigaray, el clero de Valladolid (siglo XVIII), integrndo por verd~ 

deros intelectuales, fue empezando a poner los cimientos para el logro 

de la independencia. Fue en esas juntas en donde, a base dediscusiones 

sobre teologl$, economla y literatura se empezó a dar rorma a ideas -

GUC nadie hasta entonces habla podido elaborar. 

En cate primer periodo quien tenla la ruerzn directora 

S? FtErns PARES JoGé, Las ~las de Blas POl.'á1, edita-lal O:Olro, S.A.la. edición 
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í°ue el prebendado D. Manuel Abad y Queypo, quien de manera magistral .. 

estobleci6 los puntos dCbiles en lo Nueva Espai\P y de dificil solución: 

desorden econ6mico, opresión de razas, abusos administrativos y abusos 

del Patronato. Mucho oe dice que los miembros del clero sólo pusieron 

sus mtrns en la conssevnción de sus rentas y fueron, sin embargo, elti!!, 

ten testimonio& de que su preocupación constante también fue el bienes 

tar material y dignidad civil de ln nnci6n53 • Sin embargo la indepen-= 

dencia mexicano repercutió considerablemente, en esto nl grado de pro

vocar una escisión ideológica y politlcn en lo lr.lesin, es decir, de -

entre los miembros de lo Iglesia surgió uno división: el alto clero y 

el bajo clero. Cada uno tenia diferentes intereses: los primeros, que 

gozaban de un sinfin de privilegios, los vieron amenazados con ln pos! 

ble independencia, por lo que eran pnrtidnrios de ln dominación espni\~ 

la, yo que sin Cata cltistirin una evolución de las ideos que uignlfic~ 

rinn un grave impacto a su hegemonin. Por otro lado, el bojo clero, -

ncostumbrndo n vivir en condiciones bantnnte precarias y mñs cerca de 

los principios cristianos que el alto clero, ndemñs de simpatizar con 

el movimiento de indepcndencin, colaboró con sus diens y apoyo, pues -

como yn lo mencionamos, entre sus integrnntes existieron vnrion precu!: 

sores y dirigentes del movimiento. 

Ambos cleros se convirtieron en ndversarios. Uno reite

raba a trnvéa de proclamaciones, nnntemns y condenns inquieitorlalea -

lo oujeclón al rey de España, la radicnción de ln soberanin en él y, -

por supuesto, el mantenimiento de sus fueros y privilegios. Los otros 

npoynban .la emancipación politicn para lo reivindicación de la sobera

nia y estructuración de un nuevo Estado bajo leyes justas e igualitn-

rias. 

Don Vicente Riva Palacio 54nos hace uhs breve referen-

cla sobre lo situación de ese entonces: "lo independencia de Méltico t~ 

vo en su contra, desde el instante de su proclamación, a los ricos y a 

los grandes propietarios; a la aristocracia formada por los descendie~ 

tes de los conquistadores o por dádivas y mercedes de reyes en el tran! 

curso de los siglos; a los empleados que hablan vivido en medio de los 

abusos de uno administración complicada y el(enta hasta entonces de ef! 

53 o..f:YA'i 1'\riaic, hista-ia de la Iglesia en M&dco, 
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caz inspección; al alto clero, finalmente, que recibió con el rayo en 

las manos y la maldición en la cara, el anuncio de que la patria alen

taba, de que la patria vivJa, que se alzaba a reivindicar derechos o~ 

vidadoa y a conquistar libre y como tales mejores destinoa, •• A lo ac~ 

ción de las armas virreinales, unió 14 Iglesia sus anatemas, su inmeao 

y hasta entonces indisputable influjo, su vivisimo celo y sus tesoroa. 

Sobre cado cabeza de las que altivas se irguieron clamando libertad y 

patria. descargó el estnllante rcyo de ln excomunión: y antes de que -

las balas destrozaron los nobles corazones de loa caudillos sacerdotes, 

la degradación eclesióaticn pretendió mnrcar sus frentes con un sello 

de reprobación y de infamia. Al primer rumor de independencia In Inqu! 

alción atizó la hoguera y condenó como heréticos todos los principios 

que invocaban los que abogaron por la eutonom[a mexicana ••• " 

Sin embargo, quien tenla lo fuerza política ero el nito 

clero, que con sua presionea y aparente religiosidad tenJa increíble -

influ-encia sobre las masas ignorantes y fanáticas de la religión: ns! 

mismo se oponla abiertamente a romper la dependencia con la Nueva Esp~ 

ña. Esta situación impedía el libre dusenvolvimiento del movimiento i!J. 

aurgente, que en aus inicios tuvo como principales lideres al Cura Mi

guel Hidalgo y a José María Morelos y Pavón, personaje& que en aras de 

sus ideales sufrieron la condeno de la excomunión, un sin fin de ata-

quea y difamaciones e incluso lo muerte. Sin embargo, ello no fue su-

ficiente para detener el movimiento que llevaría a México a su indepe~ 

dencia. 55 

Una vez que hubo estallado el movimiento libertario en 

México, el clero persistió en oponerse a él, qué máa prueba que las 

muertes de Hidalgo y Morelos. Ademós el Papa inaiatfs a los obispos m~ 

xicanos en su deber de hacer que el pueblo recono~iese al Virrey espa

ñol como único gobernante, Sin embargo, en 1820 el clero cambió de ac

titud, al establecerse la vigencia de la Constitución de Cádiz. Fue e~ 

tonces cuando el clero se convirtió en un factor de suma importancia -

en la independencia.56 

El armisticio, que fue el final de lsa autoridades eap!! 

ñolas, tuvo lugar el 7 de septiembre de 1821 en la Hacienda de San ---



juan de Otos de los Morales. Poco después, el 27 de septiembre, el 11~ 

mado Ejérctio Trigaronte entró en la Ciudod de México bajo la proclama 

de RELIGlON, INDEPENDENCIA Y UNION, eatondo a la cabeza Iturbide y el 

General Guerrero.
57 

La Constitución Federal de 1824 cre6 al Estado Mexicano 

bojo la íormn de gobierno republicano. Esto tuvo como consecuencia ló

gica la deaaparici6n de uno autoridad que representase ol poder civil 

y al religiosos, paro asI surgir dos autoridades totalmente autónomas. 

A partir de este momento fue cuando empezó realmente lo lucha entre la 

Iglesia y el Estado, lucho que dio lugar n sangrientos combates que ~ 

perturbaron lo pnz de México originando desordenen, inseguridad, i~es

tabil idod política y económico, que impidieron que México se desorroll~ 

ra poro lograr lo satisfacción de multitud de necesidades que requerfan 

solución inmediato y que tuvieron que esperar muchoa años. 

El Dr. Burgoa:'8c1tundo al Podre Cuevas (obro citadalnos 

expone un punto relevante: "Ln implatación del régimen republicano que 

se anunció en el Acta Federativo de 31 de enero de ese mismo año prov~ 

có la nodn sorpresivo reacción contrario de In jerorqufa eclesiástica, 

la cual, en acntnmiento de uhn enclclicn de León XII expedida en Roma 

el 24 de septiembre de 1624, se aprestó a luchar contra todo sistema -

que no fuera el monñrquico, pues según el mendionado pontífice, el non 

grato Fernando VII era exponente de tal "eubl ime y sólido virtud'' que 

le "hacia nnteponer al esplendor de su grandeza el lustre de la reli-

gión y la felicidad de sus súbditos", Dicha encfclica no ea mAa que la 

revelación de cOmo el Jeíe de la Iglesia se entrometía en loa asuntos 

pollticos internos de México y la injusta condena que hacia a la inde

pendencia de MCxico, además de propugnar la restauración de la monar-

qula. 

Por otro lado, el clero mexicano con la independencia -

se sintió libre y soberano y de inmediato desconoció al Patronato. El 

nuevo gobierno quiso hacerse cargo de la dirección de dicha lnstitu-

ción, pero el clero se rehua6 enérgicamente, argumentando que ese pri

vilegio el Papa se lo habla otorgado a los reyes de España y a nadie -

'51 ClEVAS Mlrinao. (l>. Cit. J:p 104-lC:S 
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mós, Como mencionamos, Le6n Xll no reconocla lo independencia mexicana, 

quiza por compromisos polltlcoa con Espn~o. El caso es que el clero se 

encontr6 completamente libre, poseyendo lo mayor parte de lo riqueza -

nacional, Fue osl como Iglesia odqulri6 esa "sobcranln", que yo menci!:! 

nomos en otro capitulo, dentro de un Estado libre y aoberano. 

El gobierno mexicano trnt6 multitud de ocasiones de es

tablecer relaciones diplomáticos con el Vaticano, pero éste se rehuso. 59 

La desaparición del Patronato ocasion6 uno grave crisis 

en la Iglesia por lo que respecta la provisión de altos puestos Jerñr

quicos, toles como obispos y arzobispos, pues mientras el Ponttrtce r2 

mono no reconociese al Estado mexicano no podla formular nlngun tipo -

de nombramiento vlllido. El padre Cuevos6Rfirmn que en loo primeros -

años de independencia , los jararcno ecleoiásticos fueron desaporccic~ 

do debido o la erlod, hasta que en abril rlc 1829 no existla ningún Obi! 

po en México. 

Dicho autor opina que fue un mal momento para que dichos 

puestos quedaran vacantes; sin embargo nada se pudo hacer, pues Ferno~ 

do Vll n través de sus embajadores en Roma, se opuso tenazmente al no~ 

bramiento de Obispos en todo América, ya que tal hecho implicarlo el -

reconocimiento de la independencia. Lo Santo Sede obedeció, pues las -

amenazas de España sonaban bastante fuertes. Esta situaci6n permaneció 

hasta 1831, cuando por gestiones del canónigo Francisco Pablo Vazquez, 

el Vaticano decidió cubrir las vacantes de Obispados. b1-

Una vez que lo alta Jcrorqula eclesiástica se vio rest~ 

blecida. pareció tener como principal objetivo el entrometerse en los 

asuntos meramente políticos del Estado. Ya en 1833 se opuso a los med! 

das progresistas tomados por el gobierno de Gómez Farios, que según -

el Dr. Burgoa'°tueron inspirados en lo masonería. Acerca de lo actitud 

del clero durante el gobierno de Cómez Farios, Alfonso Toro63 , en su 

li-bro, afirma: "Tocar al clero meicicano en sus bienes era tocarlo en 

lo que consideraba más sagrado¡ quizá pudiera convenir en entregar --

~ CARP17D J~. q:,. Cit. AJ.257-<?::B 
bO Qj. Cit. AJ·l'-5-lflo. 
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la enseñanza en manos de los curas, en que se suprimiera el catecismo 

en las eecuelas¡ y aún en que se atacaran los dogmas por la prensa; p~ 

l"'O pensar que dejara pasar sin protesta y sin revolución una medida l~ 

gialativa que le atacaba sus intereses econ6micoo, era pensar en lo e~ 

cuando. Impresos, discursos, sermones, todo se empleó para despresti-

glar al gobierno, tanto mAs cuanto qu~Cste pretendía haber heredado -

del de España las fncultnd<?"B del patronnto, pero el clero no >1e detuvo 

allí, sino que comen7.ó a predicar uno verdadera cru7.adn contra Gómez -

Farias a quien designaba con el apodo de Gómcz Furiaa. De momento en -

ll'Dmento aumentaba la efervescencia y el acaloramiento de los ánimos y 

se emprendían serlos trabajos en los cunrteles paro hacer que se levnn 

taran los fuerzas· en contra del gobierno". 

El movimiento armado citado se conoce con el nombre de 

''Religi6n y Fueros". Yue encabezado por loa obispos Portugal y Belnun ... 

wrán, dirigidos por los generales Escalada y Ourán, lt>S cuales conve!:! 

cieron, y no con mucho trabajo, a Santa. Anna que cstnba retirado ( log!_ 

camente en su Hacienda de Mane.a de Clavo), para que asumiese la presi

dencia y derogase todas las medidas tomadas por Gómcz Farins.64 

Posteriormente, al subir por segunda vez al gobierno 

Anastasia ~ustamantc, elegido e impuesto por el clero, fue derrocado ~ 

en 1639 por Santa Annn, coaligado con el clero. 

As{ fue la conducta del clero: una conatante traici6n -

según lo que le convenla. Pero su actitud lleg6 al colmo en 1847, dura!:! 

te la guerra con Norteamérica, .cuando el clero ayudó al General Pare-

des y Arrillaga a levantarse en contra· del gobierno, defendiendo los -

privilegios del clero a costa de los intereses de la Naci6n. 

Las guerras dejaron al gobierno de aquella época en una 

situaci6n econ6mica poco favorable para la ya de por si dificil aitua

ci6n que vivía Mé:Kico, por ello el 11 de enero de 1847, las autorida-

dea decidieron conseguir dinero a como diera lugar, ya fuera hipoteca!,'.! 

do o vendiendo en subasta pública todos los bienes de manos muertas, -

Ante esta circunstancia, el clero protest6 enérgicamente, amenazando ~ 

(g4 B.llllA CIUllJElA Igncio. ~. Cit. p 9ál. 
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con excomulgar a todos los integrantes de lo ndm~nistración públ~ca si 

se atrevlan a tocar sus bienes, pero como nndie se espantó con estas -

amenazas, el clero cerró la catedral, suspendiendo todo tipo de activ~ 

dades en eee recinto. 

Pocos diae despues, el 15 de enero, G6ml''Z f'nrlas dictó 

un decreto por medio del cual se ocuparían todos aquellos bienes de mo 

nos muertas, lo cual le reportó die'Z millones de pesos, obtenléndo ---

otros cinco millones de pesos 

111Cn se hi;r;o de 15 millones de 

de lns diócesis y fue asl como el régi-
•s pesos. 

ANTECEDEUTES DE LA REFORMA 

Es importante mencionar que G6mez f'arias fue nmpltamen

te infuldo por los ldens del doctor "1ort1. 0 quien definió con suma prec~ 

sión las ideas del Partido del Progreso. Dicho personaje hnbia seguido 

sin ninguna vocación, la carrera eclesiástica, inc~uso llegando al gr~ 

do de ordenarse como sacerdote y r,rndunrse como doctor en Teología. Se 

dice que su snlud tnn precnrin y su repur,nnncia por la vida religioan, 

le hicieron mirar con profundo desprecio al ascetismo propio de la vi

da católica y tan l!llverns disciplinas a que tenia que estar nujcto to

do nquel miembro del clero flecutnr y re¡;ulnr. Oc estn forma conociendo 

a fondo lo vida reli•gtosa de su tiempo, y siendo ante todo un hombre 

inteligente y de amplia cultura, cuando se sepnró de esn Iglesia que 

lo habia formado intelectualmente, "asest6 contra ella los mñs rudos -

golpes"~ Jamñs trató de ocultar que sus pensamiento iban en total opo

sición con los principios do· la doctrina de la lglesin:"La educación 

pues del cler8? sus pricipios y su constitución mioma. se hallan en -

abierta y diametral oposici6n con los principios, organización y resu! 

tados aociales que se buscan y procuran por el sistema representativo••. 

Lo que Mora prctendln era emprender abiertamente una ca! 

paña anticatólica, atacando a las que, según él, eran las clases priv! 

legiadas: el clero y el ejército, (sobre todo el clero). Deseaba que -

los conventos d ... México fuesen suprimidos, ya que "estas corporaciones 

65 CJ\RPl2D Ja-ge, cp, Cit.p.250 
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acumulaban capitales que no beneficiaban a la sociedndliB. En general -

sus apreciaciones eran injustas y fuera de la realidad, pues hasta 61 -

mismo sobfn que los órdenes monásticas atendían multitud de servicios 

sociales: diriglan escuelas, administraban hospitales, asilos y orfana 

tos. 

Sin embargo, Mora vela con mucha simpatla a los miembros 

del bajo clero y pugnó por que los euros y nncerdotes tuviesen uno me

jor situación económica. 

Una de los cosas que n'-1 le molestaban era el hecho de 

que la educación pública estuviera influenciada por la Iglenia, pues -

el sistema era totalmente inndecundo y no llevaba n cabo unD formación 

clvtcn buena: "La educación de los colegios es mlis bien monacal que c! 

vil ••• Al educnndo se le habla mucho de los deberes religiosos, de las 

ventajas y dulzuras de la vida devota; se le recomienda imitar los he

chos de loa vidas de Ion santos ••• NadD se le habla de patria, de deb~ 

res clvicoa ••• No se le instruye en In historia, ni se le hocen leclu-

rns de la vida de los grandes hombres .•• "t:f.I 

En fin, eran tres sus propósitos cnrdinalen: arrebntar

le sus bienes al clero, establecer la enseñanza lnlcn y poner.las bases 

de unn sociedad civil. fue Gómez farins quien tomó la decisión de int~n 

tar las reformae propuestas, aprovechando su vicepresidencia, durante 

la ausencia de Santn Anna, que no pudo tomar de inmedinto nu cargo de 

presidente por encontrarse en su Hacienda de Manga de Clavo. 

Uno de loa errores de Góme:r. Ferias consistió en no con

siderar el hecho de que el pueblo mexicano hablo sido educado durante 

tres aigloa por la Iglesia y que su monopolio del sector educativo era 

dificil de eliminar radicalmente. Por ello es fácil comprender el por 

qué las medidas reformistnn no fueron bien recibidas y provocaron mo-

vlmientoa subversivos. 

Otro de sus errores fue el tratar de intervenir en la -

organización interna de la Iglesia, debiéndose haber conformado con l~ 

grar una separación entre la Iglesia y el Estado. Dicha intervención 

69 ~ Mw"t!n, (l). Cit. p.78 



la intentó con lo Ley del 27 de diciembre, con la que ordenó que se d= 

signaran por parte del Estado quiénes deblon ocupar loa curatos vncan

tea. El Episcopado mexicano protestó. Gómez fartas se mantuvo firme en 

su decisión y dio la disposición de 24 de abril de 1834, declarando -

que loa obispos que no se sometiesen a la ley del 27 de diciembre se-

rían expulsados, lo que estuvieron dispuestos a aceptar antes que ce-

der a loa pretensiones del gobierno. 

Santa Annn, que aparentemente aceptaba las reformas, de~ 

pués de lo anterior tomó una postura opuesta, declarnndo que "el impe

rativo de au conciencia le oblignbo o reapetnr lo voluntad nacionn!que 

era enemiga de reformas".
7º 

Un hecho de suma importancia es que cuando 06mez farlas 

decidió aplicar lo ley que autorizaba hipotecar o vender bienes de ma

noa muertas, entre ellos los de la Iglesia, el clero armó lo insurrec

ción de los polkon, que eran botollones df" jóvenes nrist6crotas reclu

tas, que se hablan alistado poro combatir ol invasor extranjero y que 

no vacilaron en levantarse en armas contra el gobierno. fue así como -

la Iglesia, mientras soldados mexicanos morlan por defender la sobero

nfa de México contra una invasión extranjero, declaraba su propia sob~ 

rantn dentro del Estado mexicano. 

Don Justo Sierra, en su obro "Juiiire.,_, su obro y su t.ie~ 

po", comenta: "Se trataba de asuntos del almo, de deberes superiores -

al hombre cristiano sobre el hombre mexicano, y aquellos a quienes se 

habla confiado la defensa de la nación prefirieron salvar loa bienes -

del clero a la integridad del territorio y o lo honra de la patria". 71 

Santo onno, estando en San Luis Potosi, fue llamado ur

gentemente para restaurar la calma en la ciudad de México, calma que -

logró con su sola presencia, procediendo a destituir a 06mez farlas y 

a derogar la ley que habla ocasionado tantos disturbios. 

De la misma forma el clero conspiró contra el gobierno 

del general Arista, acaudillando la asonada del 26 de julio de 1852, -

llevada a cabo en Ousdalajara. Se dice que al triunfo de la rebelión, 

70 Q.JIP.ARra. lohrt!n. ~. Cit. p. 82 
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el obispo Mungula celebr6 con un Tedéum:2 

El A de octubre de 1855, en la ciudad de Cuernavac:a, -

una junta de representantes, de acuerdo con uno de loa postulados del 

Plan de Ayutla, design6 a Don Juan Alvare% Presidente de la República, 

puesto que desempei'iarla con el carácter de interino. Este procedió a -

designar su gabinete, quedando Melchor Oc:ampo en Relaciones, Comoníort 

en Ouerra y Benito Juáre% en Justicio Y Negocios Ec:lcaiáaticos.73 

Oeade un principio existió una grnn rivalidad entre C!:!; 

monfort y Me lchor Oc ampo. En temperamento e ideas eran diametralmente 

opuestos. Comonfort proponia la formación de un Consejo de Gobierno -

dentro del cual tendrian representación dos eclcsiñstic:os, Semejante -

propuesta indignó a Ocampo, viéndose obligado a renunciar como ministro 

ante ésta y otras medidas de Comonfort. El retir? de Ocampo no fue de

finitivo, pues no tardó en formar pnrte como diputado en el Constitu-

yente de 185b y 1857. La influencia de Ocampo en Juárez tranaforl!IÓ su 

mentalidad y, aunada a la perseverancia de Juárez, dio a uno de los -

hombres más importantes de nuestra Historia. 

En 1855 el gobierno del general Alvarez se estableció -

en la capital. La primera gran disposición reformista fue dada por Ju~ 

rez en ese mismo afta. La ley que lleva su nombre suprimió algunos tri

bunales especiales y abolió parte de los fueros militares y eclcsi6at! 

coa. Tsl medida provocó el odio del ejército y de la Iglesia, que se -

prepararon para la lucha, hasta que lograron que el general Alvarez -

abandonara el poder. Quedando como Presidente sustituto Ignacio Comon

fort. 

El 18 de febrero de 1856 empezaron las deliberaciones -

del Congreso Constituyente. Mientras esto sucedla, el gobierno de Co~ 

1110nfort emitió variaa disposiciones reformistas. El 10 de abril de ---

185& , la Ley Iglesias eximia del pago de derecho y obvenciones parro

quiales a las clases pobres. El S de junio, un decreto suprimió la Co~ 

paft!a de Jesús en México. El 25 del mismo mea se expidió, por Comen~ 

fort, la ley de Oeaamortizaci6n de Bienes Ecleai6aticoa, redactada por 

72 C'.ARPl20 Jorge. ~. Cit. p.z;e 
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Lerdo de Tejada y que lleva au nombre. Dicha Ley establecia que laa -

fincas rústicas y urbanas que tuvieran o administraran como propteta-

rias las corporaciones Civiles o eclesiásticas "se adjudicarian en pr~ 

piedad a los arrendatarios por el valor correspondiente a la renta que 

cobraban, calculado como rédito el€>" anual 0 ,
74ea decir, ae desamorti

~aban los bienes del clero y se suprimian todo tipo de propiedades co

munales. Tanto las propiedades rüsticas como las urbanas pertenecien-

tes a la Isleala, pnsnrian a poder de loa particulares, pero ésta reci 

birla un pngo por el valor de lna mtsmas. 75 

Lerdo de Tejada dijo que con la mencionada" ley se pera!: 

gufan dos propósitos: Por una parte, al poner en circulación loa ble-

nea del clero, crear mayor cantidad de propietarios: y, por otra, in-

crementar las percepciones fiscales, mediante el establecimiento de un 

mejor sistema tributario. 

Sin ambargo, el valor de las propiedades que poseia el 

clero íuc t>xagcrado, pues no eran de tanto valor como se pretendió. -

Además la medida trajo resultados catastróíicos por lo que respecta a 

la economfn. Pocas personas se atrevieron a denunciar las propiedades 

del clero por el temor de que liata investigara y c11stignra con 111 ex

comunión. Todo esto provocó que muchos extranjeros no católicos se be

neficiaran, además los ind(genas que poselan propiedad comunal, al ae~ 

tirse propietarios individualea, no podlan deíenderse de la voracidad 

de los latiíundistas. 

Cabe mencionar que dicha Ley de Desamortización y como 

as( lo dice Don Luis Labaatida, "no fue el resultado de los odios y -

reñcorea engendrados por la guerra civil, ni se procuró por su medio 

destruir esa palanca poderosa con que el clericalismo removia constan

temente las masas turbulentas y sediciosas y las mejores pruebas de -

ello, son: que en dicha ley se respetaba el principio de propiedad, -

asegurando en favor de las corporacionea el precio de las fincas; y que 

la desamortizaci6n no se limit6 exclusivamente a loa bienes de la l&l! 

sia, sino que comprendió también los de todas las corporaciones civi-

les", ademlis ai'lade, "lo que ae buscaba era la soluci6n de un problema 

puramente econ6mico, creando una multitud de pequei'las fortunas cuyos -

74 C>WIZO Jcr¡,e. cp. Cit. p.ailO. 
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pooeedores, adem6s de mejornr la condición general de la RepUblicn, tu 

viese interés muy personnl en sostener las instituciones estoblecidnn~i\io 

Por otro lodo y con igual importancia en de notarse que 

el articulo 25 de ln citnda Ley, fue elevado o la cntegorln de precep

to constitucional por el Congreso Constituyente, incorporándose nl Ar

ticulo 27 de ln Constitución de 1857 lo prohibición que yn mencionamos, 

consintente en que "nincunn corporación civi 1 o ecleslñntico, cunlqui!; 

ro que sea su corncter, denominación u objeto tendr6 capocidnd legal -

poro adquirir en propiedad o ndrninistrnr por si bienes ralees, con lo 

Unica excepción de loa edificios destinados inmedintn y directamente -

al servicio u objeto de la institución". 
77 

Desde determinado punto de vista, se puede considerar -

que muchos de loo hechos de nuestrn historio constituyeron un ntrope-

llo a los derechos mñs elementales, pero a veces en necesario algo as! 

paro lograr benefician n poateriori. Es indudable que esto sucedió con 

Ins leyes de reforma, yn que no contaron con el apoyo de ln mnyorln y 

mucho menos con el de la Iclesin, que en lugar de tomar unn actitud i~ 

tellgente, trotando de negociar con lns autoridnden, optó por ausplclar 

rebelioneo, en donde se vetan inmiscuidos nacerdotea. 78 

Dend~quc Comonfort empezó sus actividades de Presidente 

nustituto, no tuvo un día de pnz. En vnrioa lugares del pnfa ~stnlla-

ron pronunciamientos, viéndose en In necesidad en algunas ocasiones de 

secuestrar bienes del clero, por considerar que éote favorecta económ! 

ca y moralmente a los sublevndos. Incluso, se vi6 en la necesidad de -

desterrar al obispo don Pelagio Antonio Labastida y Daválos. 

La oposición de Ja Iglesia no sólo fue armado. Sus pro

testas era de todo tipo y tan constantes, que mantenlan al pueblo en -

constante exaltación. Pero el colmo de esta exaltación llegó cuando so 

promulgó la Constitución de 1657, con la protesta verdaderamente enér

gica del clero, al grado de prohibir a los funcionarios públicos que -

el prestaran Juramento, además de seguir auspiciando rebelionea. 79 

El Papa Plo IX condenó la Constitución de 1857, decla--

76 a:u:o::rrn ~ IEr'E3 Y Cf".aEm. mm. Al· 21-22 
71 llKDA amU:tA Igiocto. cp. Cit. 
78 CARPU.O Jorge. cp. Cit. p.Z O. 
79 QJIJWm: IW-tln. (p. Cit. p.115 



rándola sin valor. El clero mexicano, al ver el apoyo de su máXlmo je

rarca, lanz6 excomuniones sin ton ni son y exigi6 a las personas que 

hablan jurado la Constitución, que se retractaran de ello. 80 

En nuestra opini6n, el clero perdi6 móa en pagar y sos

tener la guerra contra la Conatituci6n que lo que perdió en bienes. 

Podrlamos decir que el clero fue, no la única causo de 

la guerra de loa tres años, pero al lo principal. Para dicha guerra -

emlti6 bonos por mña de s1•soo,ooo.oo y, cuando lleg6 la hora de pa-

gar, ae neg6 a hacerlo, pues Ju6rez ya hablo aparecido con toda au -

fuerza en el escenario. 

En notorio el hecho de que la Constitución contenln -

disposiciones poco favorables para el clero, pues en pocas palabras, 

la Iglesia no podla administrar o poaeer bienes ralees; se suprimla el 

fuero eclesiástico; se proclam6 la libertad de enseñanza Y de prensa¡ 

se declaró que los cotos monásticos eran contrarios a la libertad del 

hombre y ae facultaba, por lo tonto, a los rcligtosoa paro abandonar -

el claustro, si asl lo deseaban: además de que ae permitla al Estado -

intervenir en materia de culto religioso. 61 

El historiador Martin Quirarte nos comenta que aal como 

la Iglesia hizo uso de su fuerza amenazando a los funcionarios que ju

rasen la Conatituci6n, también el Estado lo hizo, amenazando con dest! 

tuir de sus cargos a aquellos que no la jurasen. 

Como mencionnmoa, Plo IX manifestó su optni6n respecto 

de las leyes de Reforma, rechazándolas y condenándolas al grado de pr~ 

vocar la intranquilidad de Comonfort, quien,para tranquilizar su con-

ciencia, envió a don Ezequiel Montes a hablar con Plo IX. 

No existe prueba alguna de al existió al&una entrevista 

entre don Ezequiel y el Papa, pero lo que si se sabe es que la Curia -

Romana se mostró accesible a un entendimiento, prometiendo retirar al

gunaa excomuniones, aceptar la adjudicaci6n de ciertas fincas y acep--

9J CARPI2D Jcqc ~. Cit. p.2~. 
m 0JmARIE Jitv-tin. cp, Cit. p. 117 
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tar las Leyes de Reforma, pera a cambio la Iglesia exigirla que le fu! 

ra devuelto al clero el derecho al voto pasivo y el derecho de adqui-

rir bienes raíces. 

A pesar de que la Curia Romana se mostr6 accesible, el 

enviado de Comonfort no hizo lo mismo, por lo que no se lleg6 a ningún 

arreglo ni en ese entonces ni muchos menos después, con Juárez, bojo -

cuyo gobierno la situación entre liberales y conservadores se hizo mu

cho más tensa. 82 

Como no es el propósito de este estudio hacer un resu-

men histórico de los hechos acontecidos en México dentro de esta época, 

nos remontaremos al gobierno de Juárez, sin mencionar la serie de neo~ 

tecimientos que sucedieron entre Comonfort y Juñrez. 

REFORMA 

En 1859 Juñrez expidió las leyes de Reforma, leyes que 

eran necesarias para que MCxico como Estado pudiese sobrevivir, ademds 

de que, qulzó muy en el fondo, era una especie de sanci6n para quienes 

hablan querido perJudicar a su Nación con guerras y aublevacionea. 83 

Ante ln recriminación hecha al clero de haber ayudado -

al sostenimiento de ln guerra civil, el arziblspo de México manifestó 

que lo único que elJos, el clero, hnb!an hecho, era darle medios al re 

gimen legítimo de este pa!s, es decir, al gobierno conservador. 

Las Leyes de Reforma son una serie de documentos que -

cambiaron la vida da nuestro pala, ayudando a que México Dewdefiniera, 

nai como la nacionalidad de sus miembros, Como se h~ dicho, las Leyes 

de Reforma estén confo11111adaa por diversos documentos, que son loa si-

C'Jientca, según nos loa menciona Dr. Carpizo: 

1. Ley del 12 de julio de 1859, que nacionaliz.6 loa bl! 

nea del clero,- Ya no fue una simple deaamortiz.ación, sino que loa bi! 

nea de las Iglesia pasaron a ser propiedad de la naci6n. En este mismo 

documento se declaró y garantiz.6 la libertad de cultos y se llev6 a ca 

bo la aeparacl6n entre el Eetado y la I&leffl'Aide"'fSfSsu¡ff(Ji1rlEIE 
8:! ~ !ohrtin. cp. Ctt, pp,117-118. 
83 CAfl"l1D Jor¡.,eo. ~. Cit. p,3í0 
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las órdenes religiosas regulares, las archicofradiaa, las cofradias, • 

las congregaciones y hermandades, y de prohibirse la constitución de -

cualquiera de eaoa establecimientos. 

2. Ley de 23 de julio de 1859,- Consideró al matrimonio 

como "un contrato civil que se contrae licita y v6lidamente ante la ª':!. 
toridad civil". 

3, Ley de 28 de julio.de 1859.- Creó el Registro Civil, 

seculartzñndoae los actos del estado vivil de las personas, 

4. Ley de 31 de julio de 1859.- Decretó la aecu].arlza

ci6n de los cementerios. 

5. Decreto de 3 Agosto de 1859, por el cual las relncl~ 

nea diplomáticos entre México y la Santa sede concluyeron, 

6. Ley del /1 de diciembre de 1861.- Ratificó el princi

pio de libertad de cultos. 

7. Ley de 2 de febrero de 1661.- Secularizó los hospit~ 

les y entnblecimientoa de beneficencia régidos por el clero. 

e. Ley de 26 de febrero de 1863.- Suprimió las co111unid!?: 

des religiosas, con excepción de la orden de las Hermnns de la Caridad. 

Todas las leyes expedidas hasta el 3 de Agosto de 1859, 

colmaron la paciencia del clero, enfureciéndolo a tal grado que la gue 

rra de los tras años, tomó un carácter pronunciadamente teológico, 64 -

Podriamos decir a ciencia cierta que Juárez nunca tuvo 

como aspiración máxima aniquilar al clero, sino vencerlo como poder -

civil y obligarlo a que tomara su posición, el lugar que realmente le 

correspondta. 

Melchor Ocarnpo previó el peligro que significaba decr! 

tar disposiciones como la ley de nac~onalización de bienes eclesia6t~ 

B4 CAAPI20 Jorgi:. ~. Cit. p.261 



coa, pues dijo: "Sólo servirá para ·enriquecer a una cuadrilla de bri

bones". Su predicción en unon cuantos meses pas6 a eer una realidad. 65 

Sin embargo, acampo tenla la eeperanza de que la nacio

nalización en México tuviere los mismos efectos que en Francia al triu~ 

ro de la revolución de 1789, es decir, la formación de una clone media 

poseedora de una riqueza agraria. 

En sí toda la Reforma fue un acto de suma importancia -

en todos loa aspectos: económico, jurídico y politice¡ sin embar~o, el 

hecho de mayor trancendencin fue la nacionnliznción, cuyo fin primor-

dial era el de ocasionar el debilitamiento del poderlo pol!tico de la 

Iglesia, que ne alimentaba con el patrimonio que panela, que continuó 

!liendo considt•rable, pese n ln reciente desamortizncJ6n. Dlchn Ley, -

por lo tanto, imponib1litnbn nl clero pnrn adquirir bienes inmuebles, 

Este ordenamiento tnmbi~m íue adoptado por In Constitución de 1917.ª6 

Mario de In Cucvn87noa dice: "Lo guerra de Reforma es -

lo primera eran victor1n del pueblo de México: lo nación mexicana afi~ 

mó resueltamente el principio de ln nobcrnnín del pueblo y se libró de 

la tutela que habrían ejercido sobre él las cnstns privilegiadas de la 

colonin". 

El triunfo de esto guerra religiosa correspondió a los 

liberales, después de la derrota de los conservadores en la batalla de 

Colpulálpam el 22 de diciembre de lB60. 

Antes de proseguir, es importante hacer determinadas o~ 

servaciones sobre la Ley de Matrimonio Civil de 23 de julio de 1859.-

Conformc a esta Ley y para todos loa efectos Jurídicos civiles, el ma

trimonio se consideró un contrato celebrado "lícJ ta y válidamente" an

te las autoridades del Entado, entre un solo hombre y una sola mujer, 

siendo indisoluble y sólo la muerte lo podría terminar. 

Antes de esta ley todos Jos actos del estado civil de -

las personas estaban sujetos n la autoridad eclesiástica en lo que se 

8i Q.1.IRARtE lobrtin. cp. Ctt.p,125 
Eti B.RJlll QUH.EIA. lgw:io, cp. Cit. 978 
81 IE lA óJEVA l'brio.La CQist.1 tuciái de S de f~ de 1657. Mexlco, 1857, p. l335. 
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refiere a su autenticación y eficncia jurídicn, pero n pnrtir de que -

se efectu6 la separac16n entre el Estado y la Iglesia, a través de la 

Ley de Nacionalización, dichos netos quedaron sujetos n los órganos e~ 

totales competentes. De esta forma, en 1859 se expidió la Ley sobre el 

Estado Civil de las personas, que previó lo creación de "jueces" del -

estado civil, que substituirían a los pnrroccos en las funciones rela

tivas a nacimientos, adopciones, arrogaciones, reconocimientos, matri

monios y fallecimientos. Como consecuencia de lo anterior, en el mismo 

nfto Juárez dispuso que cesara toda inlcrvenci6n del clero en cemente-

rice, bóvedas o criptne mortuorias y todos aquellos lugaree que pudie

ren servir para sepultura. incluso como tnmbiCn templos y monstarios. 

La administración de estos sitios fue encomendado a loo jueces del es

tado civil, sin perjuicio de los oficios religiosos. 

Aaimismo. Juárcz en 1860 estableció la libertad de cul

tos, como consecuenctn de la libertad religiosa de la separación entre 

el Estado y la Iclesia. De esta forma, el articulo primero dice aal: -

"Lae Leyeo proter,en el ejercicio dnl culto cató) ico y do 1on demás que 

se establezcan en el pala. como expresión, y efecto de la libertad re

ligioaa, que niendo un dcr~cho natural del hombre, no tiene ni puede -

tener más límiteR que el derecho de tercero y lns exigencino del orden 

público. En todo lo dcmfin, la independencia entre el Estado por una -

porte, y las creencian y prácticos religiosas por otra, es y será per

fecta e inviolable, Pnrn la aplicación de esos principios se observafá 

lo que por las leyes de la Reforma y por In presente se declara y de-

termina11.0troa puntos que reitero la Ref"orma son los siguientes: "En -

el orden civil no hay obligación, penas, ni coacción de ninguna eape-

cie con respecto a loa asuntos, faltas y delitos simplemente religio-

sos ••• "(Art. 5). La mismo Ley suprimió el derecho de asilo- en loa tem

plos (Art.B), auatituyó el juramento por la promeaa explícita de decir 

verdad (art. 9), prohibió que loa netos de culto público se celebrasen 

tuera de loo templos, para lo cual se requería de permiso escrito con

cedido por la autoridad político locsl,(Art. 11) y ratificó al matrim~ 

nio civil como el único que surtía efectos jurídicos, declarando nulos 

lo que se con-trajeaen ain observar las leyes del Estado (Art.20).88 

Como ya dijimos, pero ea muy "importante reiterar, Juá--

00 aR'.1lll. CIWtJElA I~o. cp. Cit. P• 962 
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rez sólo deseaba la absoluta independencia entre el poder civil y el 

eclesiástico, Nunca aspiro a Jo que Mora, o aea, Ja subordinación de 

la Iglesia la Estado tanto en la disciplina externa como en la interna, 

pero es lógico hasta cierto punto, que para lograr aus anhelos, Juárez 

tuviese que atacar al dogma y a las libertades de la Iglesia. Sin em-

bargo, hubo quienes, siendo miembros de la lgleeia, supieron compren-

der y tolerar, y ea lógico también que la Iglesia nunca haya negado que 

es infalible, porque hacerlo serta como autodeatruirae. Tampoco podfa 

dejar de afirmar que por encima de todo pdcr temporal cataba su autor! 

dad,, Pese a todo esto, muchísimas veces el clero terminó por aceptar 

situaciones para evitar males mayores, pues situaciones más radicales 

hab!an sido aceptadas por la Santa Sede en otros pa!ses del mjndo, Em

pero, también hubo quienes adoptaron una ~ctitud numamrntc intrannige~ 

te ante las medidas del gobierno. Existen multitud de versiones respe~ 

to a lo anterior, por lo que no nos aventuramos a dar una sola de ellas 

como cierta, ya que faltan investigaciones al respecto, Quizá analiza~ 

do la correspondencia entre Jos miembros del clero mexic~no y la Santa 

SEde durante este periodo, podríamos saber a ciencia cierta lo que en 

verdad sucedió, o tal vez, mediante un minuciono análisis de los docu

mentos del gobierno de Juórez, lo que ea imposible realizar en este e~ 

tudio dada su naturaleza, además de que implicaría la necesidad de --

efectuar unos cuantos viajes al Vaticano, sin pensar en lo serie de -

obstáculos para tener acceso a tales documentos. 

Por ello nosotros sólo noa cuestionaremos ¿llasta quit 

grado hubo persecución religiosa en 1658-60? ¿La denominación "persec!:!_ 

ción" será correcta? Innegablemente el partido liberal impuso cosas -

que a cualquiera le hubiese molestado en el caso de resultar perjudic! 

dos y más aUn si disminuían sus derechos y aumentaban sus obligaciones 

de un momento a otro. Resulta igualmente riesgoso concluir que el Es

tado atacó el dogma, la disciplina y la autoridad de la Iglesia sólo -

por el afán de molestar o perjudicar, porque, quierase o no, el clero 

dio motivos para que sus derechos se viesen vulnerados. Pero quizá ts~ 

bién seria injusto decir que el clero se merecla medidas tan radicales 

y tajantes. Por ello dejaremos estas interrogantes para que en au mo-

mento podamos concluir lo que a nuestro criterio debiere existir, 



A lodo t!Sto Don Junt•• Si1:1rrB nos dice: "El clero, el o~ 

to clero, sobre todo, habla acogido el Manifiesto de Juñrez y ln ley -

ds nacionalización y las otrns de la misma cepn con unn protesta que -

(\Je la más completa justificación de la ley. Nnrla más venernble que -

aquellos vnroncs; un G11rz11, un Espinosa, un Bnrajns, un Mungula eran -

dechado de virtudes cristianas: bondad, caridad, piedad, eran vocablos 

que resumlon el significado de nu vida moral, Menos buenos y más prev~ 

aorea, más capacea de acertar con lns condicionep 1nmidlficables que • 

los necesidades de la• evoluci6n humann hnn impuesto a ln lglesin, y h~ 

brlan hecho o éstn menos mol y habrlan expuesto 11 su patria a mcnon t=. 

111Croaos siniestros".89 

Retomando nucntro orden de ideos, una vez decretado lo 

nocionnliznción de bienes eclesiásticon, Lerdo de Tejnd•1 pretendió ob

tener un préstamo por parte de nuestros vecinon del Norte, préstamo -

que no obtuvo o pesar de garantizarlo con los bienes nncionalizndon. -

Esto hizo poco confiable ln estnbilidnd del gobierno de Ju6rez. 

En octubre de 1861, lnr,lnterrn, frnncin y Enpa~o firmn

ron la "Convenci6n de Londres", estos r>nisen buscaban un~garnntla pnro 

el pago de los compromisos pecuniarios que México tenia con ellos. Se 

compremetieron o respetar ln integridad del territorio mexicano, osl -

como no tratar de cambiar lo formn de gobierno de nuestro pala. Sin e~ 

bargo, independientemente de lo que Francia se comprometió en formo e! 

crito, Napoleón, nsl como Isabel 11 de Inglaterra, pennobnn muy seria

mente en una monnrqulo para México. 

Pese a la Convención de Londres, en diciembre l~egoron 

al Puerto de Verncruz las fuerzan nrm~dna dr. Eapn~a, en los primeros -

dios de enero los escuadras francesas nsl como las inglesas. 

Si Francia e lnglnterra deseaban establecer en México -

una monarqu[a a como diera lugar, era porque se sentlnn respaldados por 

un grupo de mexicanoo que lo solicitaban con bastante insistencia. --

Ellos fueron, loa de mayor importancia, José Maria Gutierrez de Estra

da, José Manuel Hidalgo y Juan Almonte. Tuvieron menos influencio fra~ 

cisco de Paula de Arrongoiz, el Padre Miranda y el obispo Lnbast~da y 

m CUIRARtE Martln. cp. Cit. pP.126,129,136 y 139 



DAvalos, 

El clero pensó que los Leyes de Reformo que tan poco f~ 

vorecínn, ser!nn sbolidos por el Imperio y por tonto se le devolverían 

sus bienes y privilegios. El Dr. Corpizo nos cita o Don Justo Sierro -

con su obro "Lo evoluci6n polltica del pueblo mexicano" en donde ofir ... 

m.n: "El clero recibió nl enemigo con grandes honores, recibió o los ii:? 

vosores en Pueblo, en Mexico, ee visti6 el clero con sus rapos de gola 

y entonó, con ln voz destartalado de sus dignatarios decrépitos tembl~ 

nea e implas tedéums; el Dios que invocaba el clero lo iba n costigor, 

lo iba a obligar, en pleno intervenci6n bendecida e incensada, a susp! 

rar por Juñrez". 90 

Sin embargo, Moximilinno, que ero una persono inteligei:! 

te, supo dnrne cuenta que lns leyes de reforma eran necesarias y no ne 

atrevió a derogarlas, lo que provocó la ira del clero y eu consecuente 

rebelión. El clero troto de presionar n Maximlliano de todas las for-

m.ns posibles, pero él mantuvo nu posición. Entonces el clero llegó al 

grmlo de echarle en cnrn r¡ue él lmbin alflo el creador de su Imperio, -

pero esto tampoco hizo cnmbior de opinión al Emperador. 

Todo esto trajo como consecuencia que el clero nbnndon~ 

ro a su suerte n Moxlmilinno por no haberse dejado manejar a su antojo. 

Esto, aunado a otros circunstancias hizo caer al negundo imperio mexi

cano, viendo su fin en el fusilamiento de Moximiliano, que no fue sino 

otro victimo inocente de las tontas traiciones del clero. 

En 1873, Lerdo de Tejada elev6 a normas constitucionales 

las Leyes de Reforma, mientras el clero segufn provocando rebeliones, 

P O R F l R l S M O 
Mucho se dice que el clero ayudó o Dia% a ocupar el po-

der y qu él, en respuesto, inició una política de conciliación de gra~ 

des beneficios para el clero, Un ejemplo basto para comprobarlo ",,,d'! 

rnnte el Porfiriato, el clero acumuló bienes por de ochocientos millo

nes de pesos. 91 

ro CARP17D J~. tp, Cit. p. 262 
91 PCmE5 aIL Emilio. La lucha m~ el poder civil y el clero, Mlbdco 1934. p.81 



El licenciado Miguel González Avelar en un nrtículo92p~ 
blicado por él, nOl!S hace notar también que "pel!Se a laa incapacidades y 

prohibicionee que las reformas y adiciones (!Se refiere a la Constitu-

ción) establecieron para l~Jglesin y sus ministros, el poder del clero 

1'1!CObró cierta preponderancia en la vida política de México durante el 

largo periodo gubernamental del general OJaz, al extremo de que trató 

de influir en el curso de la Revolución, habiéndose mezclado en el ré

gimen de Victoriano Huerto, responsable del asesinato del Presidente -

Francisco I. Madero", y agraga: "esa influencia y In ci tndq intromisión 

determinaron una actitud claramente vigilante hacia la Iglesia por pa~ 

te de los grupos revolucionarlos ••• y cuando éstos triunfan definitiva

mente y convocan al pueblo pnrn formular una nueva Constitución, el t~ 

mn de la regulación jurldicn de la Jglesi."1 vuelve a ser materia del d!: 

bate". 

Sobre las relaciones Estado Jglesin en época del General 

Diaz no hay mucho que decir, tan uólo que éste tuvo el tacto de reali

zar una reconciliación con el clero. pero en el fondo no hizo otra co

en que Qometerlo a su voluntad. Otorgó rr.uchne li-bertndes, pero uiem

pre tratando de que éstas fueran compatlblefl con esa autoridad que --

ejerció sin ningún tipo de limite. 

La Iglesia católica práctico actos de culto público, 

mantuvo monasteriou clandee~inos y dirigió la enseftanza a su gusto. I~ 

reJblemente, lol!S grandes prelados de aquella epoca se mantuvieron res

petuoQOS y sumisos ante el General y éste, por su parte, mantuvo bue-

nas relacionefl, incluso de amistad, con Obispos y miembros del alto -

clero. Sin embargo el clero ya jam&e gozó de los privilegios exagera-

dos que tuvo antes de la Reforma. 

El General Dlaz nunca negó ser católico, inclufló lo de

claró; sin embargo, no aflitla a misa ni practicaba actos religiosos de 

manera pública. Por otro lado, él perteneció a las logias masónicas -

(que abandonó despu6sl y ravorecJó el protestantismo, aunque quiz' só

lo para reforzar QU autoridad.93 

92 CllaAI.EZ AVDNI MipI. Rela:::ic:ns Estad:> Iglesia en Me:.Ucc.Artlculo p.JJUca:b en -
en o:m.nic::aeiCf'W!& Mex.lawns al VIII ~ Int.emm::ional del DerectK:i ~. um .• 
93 Q.JIRAR'lE Mlrtin, cp, Cit. w.192-193. 



Ante esto, resulta lógico que al clero no le conviniese 

que Ola~ abandonara el poder, por ello, como ae ha dicho, trat6 de in

tervenir en el curso de la Revolución. 

Don Emilio Portes Gil, declaró que a la muerte de Made

ro, el clero se regocijó y lo demostró publicamente. "Los dtas 24 y 25 

de febrero de 1913, la lglesin en colabornci6n con las clases privile

giadas organizó ceremonias y fiestad de alegria por los funestos acon

tecimientos de la decena trágicn."
94 

LA CUESTION RELIGIOSA EN EL PROYECTO DE CONSTITUCION 

Ahora creemos necesario comentar el proyecto de consti

tución en su parte referente a ln religión pnrn poder conocer cuPles -

fueron los motivos que dieron lugar a medidas tan radicales ndoptndns 

sobre esto cuestión. 

La cuesti6n religioso íue tratada en la 650. sesi6n or

dinaria, el sábado 27 de enero. Paro ello nos remitiremos nl resumen -

realizado por el Dr. Jorge Carpiz&5 sobre el Diarios de los debates y n 

loa apreciaciones del Or. Ignacio Burgon:6 

En el proyecto constitucional del articulo 129, Cnrran

zn acogió algunas prescripciones que ya conteninn las reformas y ndi-

cionea de 1673 y por lo tonto reprojo el articulo 123 de la Conatitu-

ci6n de 1657, ordenando: "Corresponde eJtcluaivnmente a loa Poderes Fe

dera leo ejercer, en materia de culto religiouo y disciplina eJtterna, -

la intervención que designen las leyes". Dicho proyecto también decla

ra que "El Estado y la Iglesia uon independientes entre si ••• El Congr~ 

so no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión alguna ••• 

que el matrimonio es un contrato civil y que éste y loa demás actos -

del estado civil y que éste y los demás actos del estado civil de las 

personas son de la e11clusiva competencia de las autoridades estatales." 

Antes de continuar, es importante mencionar que el Art. 

129 fue discutido junto con el art. 24, provocando confusiones sobre -

las cuestiones que deblsn estar en cada cuál, pues el articulo 24 s6-

M roms GIL Clnllio. ~- Cit. P· es 
9S CAl<:PI20 Jc.:"gC. ~. Cit. 105 a 110 
96 aJtDI. CfUlfJEIA l~o. ~. Cit. w.935 a 994. 
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lo podla tratar a la cuesti6n religioea como una garantía individual. 

El dictamen de la comisión sobre el articulo 2A coincic16 con el ar

ticulo presentado como proyecto por Carranza, y s6lo se modific6 el -

estilo de una frase. 

La discus16n del articulo 2A no fue tan complicada como 

la del 129. pero ai provoco polémica debido a que el diputado Enrique 

Recio propuso que en dicho articulo se adicionaran dos ideas aparte de 

las ya expuustaa: Prohibir la confesión auricular; y el matrimonio de -

los sacerdotes que no hubiesen pasado de los cincuenta años, basándose 

en los siguientes hechos: "La confesión auricular es un acto que enda

dena los conciencias y coloca al sacerdote como director y jefe de la 

familia". y respecto de la segunda idea dijo: "Los sacerdotes no viven 

en castidad, por ser esto contra natura, lo cual llevaba el dolor y la 

desolación de los hogaree." 

Alonso Romero apoyó firmemente lo propoaiclón de Recio 

y dijo que la única razón por la que estaba prohibido el matrimonio P! 

ra los sacerdotes era porque los hijos de Papas y Cardenales gozaron -

de prlvilegioa y fueros y que para euprimir ese mal, la l&lcsla prohi

bió casarse a los miembros del clero. 

El diputado Terronea apoyó también a Recio, arguyendo: 

"La Constitución tenia como fin ayudar al hombre a superarse y que la 

religión lo ayudaba a hundirse, y por tanto, era necesario reglamen-

tar y abolir las prácticas religioeas inmorales". 

Loe diputados que atacaron fuertemente la proposición -

de Recio, fueron los diputados Li~ardi y Medina. El primero manifest6 

que la prohibición a la confesión auricular podría tener cabida en el 

articulo 129, porque no debía colocarse en la sección de garantlas in

dividuales, y que, en su opinión, en ninguna parte de la Constitución; 

y con relación al matrimonio de los miembros de la Iglesia, dijo que -

era obligar a casarse a personas que no lo deseaban y que esto era co!? 

tra la libertad individual. El segundo, Medina, dijo: "El principio de 

la libertad de conciencia era el fundamento de la vida moderna, princ~ 



pio conquistado con sangre, y que la prohibición de la confesión auri

cular, como el matrimonio obltgatorio a los sacerdotes, iba contra tan 

gene11oso postulado, por lo cual, se pronunciaba en contra de las ideas 

de Recio". 

Enrique Recio siguió insistiendo en sus ideas, arguyen~ 

do que el los sacerdotes no se casaban, no era porque no lo desearan, 

sino a implemente por no denobedecer preceptos religiosos, "pero sl la 

Constitución Inscribía este pensamiento, ellos se canarfan rompiendo -

con la autoridad de un pfincipe extranjero y poniendo las bases para -

wia Iglesia mC"xicana. no subordinada a ningún pod"'r extranjero". 

Dichas ideas no prosperara y el articulo fue aprobado -

por 93 votos contra 63. 

Ahora bien, el Diario de los Debates
97

nos revela el po~ 
qué de todas las disposiciones relacionadas con el aspecto reli&i~so, 

Asl, por ejemplo, Carran~a. como ya dijimos, presentó también el pro-

yecto constitucional del articulo 129 con los siguientes puntos: 

a) Competencia exclusiva d.., las autoridades federales -

para conocer de cuestiones religiosas, 

b) Independencia totol entre el Estado y la Iglesia. 

c) El congreso no está facultado para prohibir alguna 

religión. 

d) Competencia exclusiva de funcionarios del orden ci-

vil para conocer de los actos relativos al estado c! 

vil. 

el Obligación de· decir verdad bajo promesa. 

Para discutir estas cuestiones se nombró una Segunda C~ 

misi6n Dictaminadora, por considerarse que la primera estaba imposibi

litada para dictaminar sobre todos los arttculoa en el tiempo previsto. 

La segunda Comisión fue más all& de las ideas de Carranza en el aspec

to religioso, exponiéndose· lo siguiente: 

A) La intervención de la Iglesia en el desprestigio al 

régimen de Madero. 

B) La ayuda moral y monetaria a Huerta, ya que el clero 

,,--=-~,.,-~-,~~~º-'-º-rcgco~•-•~u_s_u_rcp_ador y traidor un préstaao de 10 mi~ 
f11 Toro JI, ¡::p."104 y 7C6. 
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llones de-pesos, y 

C) La luche constante por obtener el poder pUbllco. 

El Diario de los Debates nos explico po~quO se preten-

dió lr "'áa allá de lo que Carranza proponJa: "La Co.,.ialón congresional 

encargndo de dictaminar sobre el articulo 129 propuesto, eatim6 que las 

normas en él involucradas eran tibias y poco eficaces, pues permitían 

a la Iglesia recuperar la hegemonlri en 111 vida económica y politice de 

México que la Reforma trotó de menoscabar, toda vez que la legislación 

que de ella emanó no desconoció la personalidad juridica de las agrup~ 

cienes religiosos ni consignó importantes limitaciones a lo conducta -

de sus ministros, sin haberles impedido intervenir en los osuntoa nto

ñoderos ol Estado. Se sostuvo que entre la l~lesin y el Estado no debe 

haber independencia, sino franca supeditación de aquéllo ol poder públ~ 

co estatal, aducicn<lo lo Comlalón nl respecto qut> "Uno nueva corriente 

de ideas troe ahora el nrticulo 129, tendiendo no ya a proclamar lo -

simple independencia del Estado, como hicieron las leyes de Reforma, 

que parece se sintieron aatisfcchn$ de sncudtr el yugo que hasta alli 

hablan soportado los podere~Ublicos, sino a establecer mnrcndrimente -

la supremacla del poder civil nobre los elementos religiosos, en lo -

que ve, naturalmente, n lo que Cstn toca la v1da pUblica. Por tal moti 

vo desaparece de nuestras leyes el principio de que el Estado y lo ~-

Iglesia son independientes entre al, porque esto fue reconocer, por -

las leyes de Reformo, lo personalidad de la Iglesia, lo cual no tiene 

razón de ser, y se le sustituye por la simple negativa de personalidad 

a las agrupaciones, religiosas, con el fin de que, ante el Estado, no 

tengan carñcter colcctivo ••• Es una tcorto reconoelda por los juriscon

sultos que la personalidad moral de las agrupaciones, no solamente del 

carácter de las religiosas, sino aUn de las sociedades mercantiles, es 

una ficción legal y que, como tal, la ley dispone de ella a su arbitrio 

•• ,legilaclonea de paises de distintas tendencias jurídicas co~o Fran

cia e Inglaterra, confirman tal principio ••• ea una aberración jurídica 

basarse en semejontea teorías para negar a lea agrupaciones religiosas 

la personalidad moral. Consecuencia del referido principio ea que loa 

ministros de loa cultos son considerados no como miembros de un clero 

o Iglesia, sino como particulares que prestan a loa adictos a la rell-



&l6n y, por lo otra, un poder moral tan grande, que el Estado ncceslta 

velQr de continuo para que no llegue a constituir un peligro parn el -

mismo. Se ha procurado suprimir de un modo absoluto para el mlsmo. Se 

ha procurado suprimir de un modo absoluto el ejercicio del ministcrto 

de un modo absoluto el ejercicio del ministerio de un culto con todos 

los netos de ln vida pollticn de la nnc1ón, n fin de que los referidos 

ministros no puedan hacer del poder moral de la creencia el npoyo de -

una tendencia pollticn. A esto obedecen las prohibiciones y restrlccl2 

nea sobre manifestac16n de ldens, Yoto y dem&s, ns{ como tambi~n lo r~ 

ícrente a lns publlcncloncs pcrJOdicns re\iglosns o simplemente de te~ 

dencins marcadas en (nvor de determlnada crcenctn religiosa, y ln rel~ 

tivn q la formación de partido~ politleo~ con denominncionea retigio-

sas. Con el fin de prevenir el peli~ro de la ncumulnci6n de bienes rD! 

ces en poder de los ministros de los cultos, se estnblcccn 1ncnpaeidnd 

y rcstrtcciones al derecho de heredar de loa ministros de los cultos. 

Y pal" rn::oncs que son obvi119 se prescribe que lna inrrnccioncn sobre -

cultos no vcnn Vistas en jurado, pues saliendo eate de la mnsa socinl 

lo más probable es que el jurado, en su mnyor{u, partJc1par6 de lns -

creeneins do:il ministro a quien ue juO",g/l y (\\U! no se nplicnr6 dcbidame'! 

te de l:i ley". 

Basándose en las manifestaciones anteriores, lu Comisión 

Dict:iminadora presentó un nuevo proyecto del o.rt[culo 129 const1tucio~ 

no.l que rue aprobado por el Congreso y que se convirtió en el articulo 

130 constitucional. Dicha articulo contiene una ae~ie de ideas, todas 

ellas de suma importancia y que enumuraremos mds adelante. 

Antes del mencionado proyecto que fue aprobado por el -

Congreso, se pronunciaron distintos debates sobre el mencionado nrtic~ 

lo 129, proponiéndose reíorm:is, adicionen y todo aquello que aignific! 

rn una disminución de todos los derechos que pose!a la Iglesia, deba-

tea que ya no mencionaremos detalladamente en vista de que laa princi

pales ideas ya ae mencionaron y por lo tanto ser!a ocioso comentarlas. 

EL ARTICULO 130 EN 1917 
El articulo 130, fue presentado por la se¡unda comisión 

dictaminadora, con algunas reformas de estilo, siendo su estructura -

as{: 

... ,_ 



l. Competencia exclusiva de laa autoridades federales -

en materia religiosa, y la declaración de que las d!?, 

m6s autoridades actuarán como auxiliares de la fede

ración. 

Este párrafo tiene su antecedente en el articulo 123 de 

la constituci6n del 1 57 y es de vital impor-tancia en un régimen de 

distribución de competencias como el nuestro (art. 124). 

2. La prohibición al Congreso de dictar leyes estable-

ciendo o prohibiendo alguna religión. 

El Dr. Carpi:i:o9~os comenta que este pñrrfo estñ inepir~ 
do en la primera enmienda que se llevó a cabo en la Constitución de -

los Estados Unidos, pero que aunque moleste admitirlo nueatro nrtlculo 

no estñ tan bien redactado como dicha enmienda. 

Se dice que ln e:icplicnción hiatóricn de ente ptl.rrafo e! 

t6 en el hecho de que llegaron a nuestras tierras practicantes de dis

tintas religiones que salieron huyendo de su patria pcr persecuciones 

religiosas, y que por medio de la disposición mencionada, ellos podian 

residir en nuestro pala tranquilamt"nte y profesando la religión que m!?_ 

Jor lea pare-cia. 

Podemoa concluir que por medio de este ptl.rrafo el Esta

do se declara abiertomente LAlCO puea no sólo no se inclino a favor ni 

en centro de determinada religión, sino que reitera la sepnración del 

ámbito religioso y el civil. El hecho de que el Estado se· inclinara a 

favor de determinada religión slgniflcarin que la tendr!a que tutelar, 

fomentar y proteger, al tiempo que hnbrin de prohibir la profesión de 

cualquier otra. eliminando por tanto.la libertad religiosa. 

3. Ln competencia exclueivn de las autoridades civiles 

en netos del estado civil. 

Dicha disposición contiene uno de los objetivos más de! 

tacados de la Reforma y que ya estaba incluido en la conatituc16n de 

lB57 debido a las reformas y adiciones que se hicieron en 1673. Segl.Ín 

este párrafo el matrimonio no tendrá efectos jurldicos en la RepUbli-

m CARPU.0 j~. tp. Cit. p.263 
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ca ao mp ae ceftebrn nmte órgano& estatales competentes y que certifi

quen dicho acto. 

Ahora bien, se hn discutido numerosa& vece& sobre at -

el matrimonio es o no un contrato civil. El criterio que nos pArece -

más acertado es el del Maestro Ignncio Gol indo Gnríins;9 quien nos se

ftala: "A) Como contrato. El articulo 130 de la constitución General -

de la RepU.blica y loa Códigos Civiles de 1870, 1884 y 1928, se refie

ren al matrimonio calificñndolcs de contrato: es decir, de un acuerdo 

de voluntades que produce derechos y otlignciones entre los consortes 

y aua hijo&." Esta posición doctrinal ha sido ampliamente criticado -

con toda juatif1cación, aludiendo: "al El contr3to de mntrimonio cor!! 

ce de objeto desde el punto de vista jurídico. El objeto de los con-

tratos es uno cosa o un derecho que se encuentra en el comercio. Si -

ne juzga al matrimonio como contrato, lo entrega reciproca de loa co~ 

yugel!I, no puede ser objeto de un contrato. b) En los contratos, la v~ 

luntad de los portes es la que, dentro de loa limites de la ley, fija 

los derechos y obligaciones de cada una de ellas. Tratándose del ma-

trimonio, ni bien tmy un acuerdo de voluntades entre los contrnyenten 

para celebrarlo, todos los derechos y las obligaciones que jurldica-

m~nte adquieren, cstñn establecidos en la ley (art. 162 C.C.}. Sólo -

non libres pnrn establecer, ta"biCn dentro de ciertos limites, el ré
gimen matrimoninl respecto de sus bienes. Pero no lo son en cuanto a 

ln rcglamcntoc1ón del estfldo mismo di:l matrimonio.'' 

Por su parte el derecho canónico tiene su propio con-

cepto del mntrimonio "como un sncrnmento en el cual los esposos son -

los ministros del neto y en el que interviene el sacerdote ccmo te&t! 

go de su celebración, con objeto de asegurarse la ejecución de las -

disposiciones del derecho canónico, a efecto de registrar el acta mi! 

mo. Además el derecho de la Iglesia también opina que "es un contrato 

de naturaleza indisoluble, que celebran entre si las conyuges, por l! 

bre y espontñnea voluntad", 

Nuestra opinión es que el metrimonio no es un contrata 

civil y, adhiriéndonos a la conclusión del Mestro Galindo, ccnsiders

lllOS que el matrimonio es un simple acto jurídico y un estado permane~ 

99 ~Civil. Editorial f'OrTUa., S.A, ~co 1987. p476. 



4. La promesa de decir verdad y de cumplir las obliga

ciones, sujetan al que las realiza. 

Podrlo parecer que estn disposi~lón no tiene nada que 

ver con el tema tratado, sin embargo, está mu9 relacionado, ya que -

"qui ta válidez a los juramcntoa de carácter religioso en cuanto a sus 

efectos contractuales o pol{ticos, optando por ln simple promesa do -

decir verdad11100 

5. La negación de la personalidad jurldicn de los Igl! 

si os. 

Esto no es más que una consecuencia de la intensa lucha 

de la Iglesia con el Estado por implantar uno Teocracia on nuestro -

pala, lo cual también acarreó que para México seo imposible mantener 

relaciones con ln Santa Sede. 

6. La sujeción de los sacerdotes o la Ley de Profesio-

nea. 

Este punto es sumamente controvertido, dado que existen 

quienes dicen que los sacertoes no son profesionales, puede ser os{, 

las leyeu de los Estados tendrlan que establecer los requisitos para 

que pudieron ser profeslonistas, tales como el titulo y los requisi-

tos para expedición de éste, lo cual serla una oituación ur. tanto mo-

les to 

rrera 

fo no 

para la Iglesia. Dichas idean nos las expone el Lle. Manuel llc

y Lssso101
, sin embargo el Dr. CarpizA0~os dice que oste.p6rra

cetá diciendo que los aacerdolee sean profesionales, sino aim-

plemente que son considerodoa ns{, "ccando la ley asimila alguna per

sona o institución a otra en loa términos que lo hace la oración tran!._ 

crita, es para que las normas referenteo a las primeraa personas o -

instituciones Be apliquen a las segundas personas o inati tuciones", -

concluyendo que "el ejereieio del sacerdocio se pui!!de reglamentar co

mo cualquier otro profl!'!aión ••• si se considera la preparación exigida 

al sacerdote y 11u actividad especifica, no se puede negar su carácter 

profesional". 

Por su parte, el Dr. Burgoa103 dice qu~ esta preven~
clón "encierra un grave despropósito", yo qce el sacerdocio no debe -

101 f.studiOB de Derech:> OJEti t1Jc1cnol, ME:Júco 19'l0. p. 127 

102 CARPUO Jf:I#. (\:). Cit. RJ.264-255 
103 c:p. Cit. p.903. 
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ser considerado profesión, debido a que la oplicaci6n de la noNnaci6n 

jurldica que existe para éstas traerla para el sacerdocio, consecuen

cias absurdas: 

A. La ley de profesiones exige un titulo para poder -

ejercer una profeal6n, éste debe aer expedido y re

gistrado en instituciones legalmente autorizadas, -

por lo que el ministro de un culto deberla cumplir 

con este requialto. 

B. Para que alguien obtengn un titulo necesita htber -

realizadc. estudioa en una inatitucl6n universitaria 

o tecnológico debidamente reconocida, pcT lo que P! 

ra que un ministro de culto religioso obtuviera ese 

titulo pcr medio del cual ne le considerarla profe

sional, n~cesitar[n haber realizado los mencionados 

estudios, lo cual está en franco opoaici6n con lo -

establecido en el párrafo declmcsegundo que dice: -

"carecen de válidez total los estudios hechoa en los 

estublecimienton destinados o la ensenanza profesi~ 

na.l de los ministros de los cultos". 

Nonctros oplnbmon que esta disposición carece de todo 

apoyo legal, pues basta con citnr un ejemplo pr,rn darnos cuenta de -

ello: La Ley Federal del Trabajo no menciono en ningún momer.to a los 

ministros de culto rell&ioso, tampoco lo hoce lo. Ley del Seguro So-

cial o C\.·alqi.:ier otra ley secundario, ni tam¡:oco la Constitución en -

el articulo 123 en sus apartados A y B. Por otro lado, adelnntan~o -

nuestra opinión respecto a la situaci6n q\.·e debe existir entre ln --

Iglesia y el Estado, esta dispOSlCi6n estñ muy lejos de lograr una s~ 

paraci6n radical er.tre la Iglesia y el Estado, situación que deberla 

existir mientras esta no perjudique la soberanía del Estado. AdemAs, 

por un lado, esta dinpcsici6n pretendeconsiderara loa ministros de -

culto religioso como profesioniatas, y, pcr otro, les impone una se-

rie de restricciones por las cuales los demás profesionistas no re-

sultan afectados, dando a loa ministros de culto religioso un trata--



miento sui generis que mñs adelante se analizar&. 

Ahora bien, no se puede decir que los sacerdotes sean 

profesionistas independientes, porque nt· es asi. yn que tienen un Je

fe Máiimo, el Papa, primer mandatario de un Estado ccn el cual México 

no tiene relaciones. Además, los sacerdotes formnn parte de ngrupaci2 

nes religiosas a las cuales el Estado ne reconoce personalidad alguna, 

entonces ¿Qué tipo de profesionistas son los ministros de culto reli

gioso?. No non trnbajadores independientes, pero tmrpoco se reconoce 

oficialmente a !'lu 111!!.ximn autoridad. ?lo perciben un snlnrio min\mo o -

cual-quier otro ingrso a cambio de los servicios que prest.no ni por -

parte dle Estado ni pc~algunn de BLB mñximns autoridades. 

7. Las legislaturns locnleo determintn el nUmero de los 

sacerdotes según lns necesidades locnlcs. 

Este párrafo es una mueatra mñs del intervencionismo -

del Estado en cuestiones de la Iglesia, intervencionismo que no en O!; 

cesarlo, pues el hecho de determinar el número necesario de eaccrdo-

tes parn cubrir las necesidades rel igioana de \IOI! ccrrn:r.idad es probl!; 

mn que \micnmente puede resolver ln esfera eclestñsticn, adem6s de -

qce estos problema~ son totalmente ajenos nl poder público. 

El diputndo Fclix F. Pnlavic1nl
0 ae opvso rotundamente 

a dichn facultad arguyendo que "no iie puede iiei\alar qué cantidad de -

oraciones necesita un individuo", e irónicamente preguntó: "¿Qué lcgi!!: 

latura vn a poder saber con cuántns oraciones, ccn cuántos credoe y -

con cuántas salves va a tener un creyente? ¿Cómo va n repartir (La le 

gislatura) ln dosis de la religión?", cor:cluyendo burlonamente: "la -

consabida fncultad ccnvertirá a las legislaturas de loe Estados en -

"Cabildos de cnnónigos"." 

Este párrafo, por tanto, es bastante criticable, pues 

la UHICA autoridad competente para determinar el nümero de sacerdotes 

es la eclesiástica, ~ se puede ccnsidera ilegitimo que el Estado lo -

hagn. Por otro lado, haciendo s un lado si ello significa o no inter

vencionismo del Estado, ea incorrecto que un hecho de interés general 

l~ Oinrto de lte Debates. Taro ll.AJ,763 y 764, 



queda en monea de lna legialaturaa loeales.105 

Lonz Ouret106considero que lo anterior se justifieorfa 

a6lo en el caso de un Concordato entre la Santa Sede y México o si el 

Estado fuese quien nombrorn y edcm.Aa retribuyera n los ministros por 

sua servicios, en cuyo caso éstos serían funcionarios del Estado, 

El Dr. Cnrpi~o107 critica cata opinión porque cor.sidc

rn inJustlficnbJc, el querer ver n los sacerdote$ como func\onnrios -

públicos, lo cual en absurdo. pues lo que prcterde el Estndc es r~a-

tnr poder nl clero y lo contrario aumentarlo $U pc~er político, Por -

otro lado, México ni siquiera reconoce ftl Vnt1cano, por lo que es más 

que impcs~ble dtcho Conccrdnto. 

a. Ser mexlcnno por nacimiento para pod~r ejercer como 

sacerdote. 

Sobre este punto existen opion~s vcrdodcrnmentc diver-

81lS, yn que non dicen que el hecho de ser me~icnro pcr nacimiento pa

ra poder ejercer el mlninterlo di! un culto, es algo absurdo, y otros 

que en corrl:!cto. tlonotron bnnfi,ndonos en 1n renliiJnd, opinnmos que es

ta dJoposl.ción, b~ena o maln, no olrve dr. nndn, yn que una buena pnr

te de li:in ministros religiosos, nea ccnl scn ln r-eligión, non cxt.rnn

jcron. 

Sin embargo, veamos por quQ se ere~ q~e cota dispoeJ-

ción es correcto. El Dr. Cnrpi~o~06por ejemplo, plenna que este pArr~ 
ro es cc:rrecto pc.rque el ministro de un culto religioso tiene unn to

tal influcncin er ln vidn espiritual d~ flUs segutdcrts, y Bi mex.1conos 

CC'-11" hnstB ah()'ra lo hemos visto, hPI\ trniC1onndo y abusado de DQB tn

f}uencla espiritual p2ra ocoslonnr problD~as a su propio pala, ¿qué -

BCl"ÍB en el caso de que estos ministren f\J~sen extranjeros'?, l6gica--

111<·nte -plensn él- serta mucre peor. 

Por Bt: pnrte, el Dr. Bur¡,oa nos dice q\:e esta cx1¡cn-

c1a no tiene juatificec16n al arad~ de ceer en lo BbBUrdo y concluye~ 

do, d~spuén de un br-e'"c anltltsis, que "esta dlspos.1ci6n ••• es inobjet~ 

blemente impráctica, contraria a la realidad mexicana en materJfl re

l<:r;; o::JflJ\U2; F1.lRS E:nriq.e. lh1lal de DerettD O:retibJc1c:m.l, Mbtlo;, 19651 p.2C6. 
105 Der'edlo O:nltitucteftJl. Mexic:an::i. M6:icico 1959. ¡::p.:m-391 
107 Op. Clt. p.265 
lts Icbil. 



ligiosa y producto de un noclon~lismo hiperbcllzado y obcecado que no 

toma en culnta la existencia ac.tual o potencial de grupos distintos -

que profesan o pueden profesar religiones diferentes de la cristiana 

y que el a11-paro de la libertad de creencina y de cult" que proclamo -

el articulo 2A de la Conatituc-lón, viver. y pi.:eden vivir en Mé~ico." -

Noa comenta, nCcmii.s, que dicha dlapoaicl6n n•· tiene nntccedentca alg'! 

no en la Constituc16n de 1857 y mucho menos en otrna, y qL'c ni ac --

quiere mejoz·ar la Conatituci6n con reformas, odlciones o aupre:siones, 

COlllD se h11ce a diorio, deterl1tn Cff.¡•CZnr por suprimir dicho pii.rrafo. 

Nosctroa. cerno yo dijimos, cetomoa de l'ocL·erdo con el -

Dr. Burgoo en lo idea de que ente pñrrafo ca mejor que se au~rimo, no 

tonto por su ccnterldc•, sino por el hcchu dr que no ne cumple uno di!!_ 

posición qL•c, buena o mala, ca constitucional y se deberla cumplir, -

por lo queca mejor nuprimirla, de cata forma no es tan notorio el he,. 

cho de violar continuamente la Conatituc16n. 

Adcmñn podemon decir que dicho pñrrafo va de acuerdo -

con In dlapooici6n, yu comenta dn, de que los ministros serán conald~ 

radoa como profestonistaa, por lo tonto esta prohibición, desde cate 

punto de vista, ca lógica, ya que los extranjeros de toda profesión, 

tienen muchos restricciones pnrn poder ejercer su profesi.ón en México, 

aunque igual que loa ministros de alguna culto, ejercen en nuestro -

pais fuera de la ley. En conclusión, si los extronjeroa de diversa -

profesión no pueden ejercerlo en nuestro pais, por asl ordenarlo las 

leyes, ¿de qub privilegios gozun loa ministros de culto religioso ex

tranjeros pnr~profeaer ?, siendo que son considerados profeaionistaa 

Desde este punto de vista, hubiese resultado injusto que la Constitu

ción no tocara este punto, ya que tan profealonistas son loa unos co

mo loa otros y es 16gico que asl lo hayan visto los constituyentes 

pues de lo contrario hubiesen incurrido en una controdicci6n. 

9. Prohibición a los sacerdotes para realizar criticas 

a las leyes fundamentales, sal como e las autorida

des públicas. Se les niega el voto pasivu y activo, 

y el derecho de asociación con fines políticos. 



Esta prohibición si que está, en nuestra opini6n, 

perfectamente fundamentada, dada la influencia tan negativa de loa ~ 

aacerdotea de la lgleaia Católica en el decurso de nuestra historia 

y que causaron tanto mal a México. Esta prohibición eut6 muy lejos -

de coartar las actividades de los miniatroa religiosos, ya que su m~ 

sión es completamente ajena a la polltic11 y no tiene por•·qué hablar 

de ella, además de que esta disposición dice claramente "'nunca podrán 

en reunión pUblicn o privada constituida en junta, ni en acto del -

culto o de propaganda rellgiona, hncer crtticn ••• " es decir. que --

cuando un sncerdot.e o ministro de cualquier culto cate fuern de sus 

funciones como tal y reunido con su familia o amigos, puede externar 

todo tipo de opinión como miembro de un pais, ni fin y al cnbo, ellos 

aon tan mexicanos como todoo nosotros. 

~espect.o n ln prohibición de voto paaivo o activo, se 

piensa que los sacerdotes dependen de un poder ajeno ni del pala, ya 

que tic nen su propio r.obierno y a él obedecen. El Or. Cnrpizo109nos 

pone un ejemplo de ello: "en 1857, al promulgnrae la Constitución, 

el clero ncntó el mnndnt.o del Pnpn y deaobedeció al gobierno al que 

trató de derrocar". 

Nosotros pensamos que igual que otras diaposiclones, 

Csta se encuentra muy lejos de ser observada. Además podrtn pensarse 

que es injusta, ya que los ministran de culto religiosos mexicanos T• 

si debcrtan poder votar, en vista de que son mexicanos y, ante todo 

personas. Por lo tant.o, tienen derecho a opinar pollticamente y a ..... 

elegir a su gobernnnt.e, todo ello de manera individual, sin externa~ 

lo ni abusando de sus activ-idndea. 

Tampoco tendrán, los sacerdotes, derecho para asocia~ 

se con fines ppliticoa. Esta disposición es una 16gica consecuencia 

de todo lo anterior. 

109 <:p. Cit.p.266. 

10. Se establece el trámite del permiso para abrir .... 

nuevos templos. 

Antes de comentar lo que se ha dicho respecto de esta 



disposición, quisiera e~ternor nuestra opinión, ya que ser!a inequi

tntt vo el hecho de que el clero para construir no tuviese que pedir 

permiso a los autoridades, puesto que todos los ciudadanos de este -

pais así lo tenemos que hacer y serio injusto que ellos no lo hicie

ran. Iguolm-ente encontramos lógico que los autoridades pongan res-

tricciones paro abrir templos o establecimtentoa dedicados al culto, 

yo que de otra íormn MJ~ico podrlo estar lleno de ellos, ettuactón 

que tratan las autoridades de evitar y no sólo con Iclestaa y Templos 

sino con todo tipo de establecimientos comerciales pues las outortde 

des ya tienen destinados los lugares para cada tipo de eatablecimie~ 

tos y tampoco sería junto que esto se aplicara para todos nosotros y 

no parn el clero. 

Alejandro Boeta Vega, 110comenta: "Los templos que se 

abren al culto se conntruyen con fondos de la lglenin, luego el Est~ 

do no puedt' nrrchntnrlefl cnton locales sin otorgarles garantía algu

na". Comentario eon el que nosotros cotamos de acuerdo, porque así -

como dijimos en el parrafo anterior lo que sería injunto para noso-

tros lo~que no pertenecemos al clero, ahora decimos que esto es in

justo para el clero, porque si a nonotron las autoridades nos garan

tizan de una \1 otra forma cierta indemnización cuando nos "arrebatan" 

nuestras propiedades, por qué con el clero no ha de hacerlo, 

El Dr. Carpizo 111 externa au opinión al respecto, op! 

nión que consideramos un ·tanto exagerada pues dice: "el propósito ea 

que el clero no construya templos a su antojo. Edificios que des--

pués se convertirán en baluartes del pensamiento reaccionario.,,el -

clero utilizaría esos edificios no sólo para el culto, sino para re~ 

nionea, juntas, y como baluartes de la reacción ••• nl clero no se le 

puede permitir una serte de libertades, pues cuando las ha tenido -

las ha utilizado en contra del pa.(s., ." 

11. Se norma el aviso de cambios de sacerdotes de un 

templo n otro. 

Esta disposición dice exactamente así: "El encar&ado 

de ceda templo, en uniónde diez vecinos más, avisará de~de luego a -

no La Legis.Uicién de D.tltos en Méltic:o. Tesis profl'91anl, Méidc:o, 1961.. p.124. 
lll ~. Ci t.p.266. 

-lCI>-



la autoridad municipal, quién es la p~rsonn que estA a cnrgo del re

ferido templo. Todo cnmbio se nvtsnrA por ~l ministro ~ue cese, neo~ 

pañado del entrante y diez vecinos más. La autoridad munlcipnl, bajo 

pena de dest.ituci6n y 111Ultn ha!!!ta de mil peaos por cada caso, cuidn

r6 del cul!IJllimiento de esta disposición¡ bajo ln misma pena llevnrR 

un libro de registro de los templos, y otro, de lon encargados. Pe -

todo permiso pnrn abrir al püblico un nuevo templo, o del relntivo -

nl cambio de un encargado, 14 autoridad municipal dnr6 nottcin a ln 

Secretaría de Gobernación, por conducto del Cobl!'rnndor del Estndo''• 

La Hnci6n, como legítimn dueña de los templos, tiene 

derecho a snber quién es ln persona encnrgadn de su propiednd. tato 

no sólo ae hnce con los sitios destinndon n algún culto religloso,

tambJ.i•n se hnce con todo tipo de comercJoa, filbricna e induatrins, -

es declr, que este párrnfo no pide nndn que no acle dcbn pedir n to

da nquell.'\ persona o tnntltuci6n c:uyos obj<?tivos o fines sc.nn de in

terés público. 

Lnn?. f;luril2noll dice q\1e est!I disposición C!!I cont.rliria 

nl Derecho Püblico ya que no debe existir eso pnrticipnc\ón de loa -

vecinos en los asuntos rcii&tosos "yn que sin utilidad Jn•l\cticn se -

lcalona uno de los mils sólidos fundarnentos de ln lglcsin". 

El Dr. Cnrpi?;o113por su parte nfirmn ('0 relncl6n con 

lo nntertor que no es contrario a Derecho la pnrticipnción de loa -

vecinos, y que sí ttene utilldnd prl\ctica, yn que nl comparecer es-

tán afirmnndo lo dicho por el ministro en cnrgo, es decir, sirven ce 

lllO testigos de una nseveraci6n. 

12. Se permite la recaudación de limosna dentro de -

las Iglesias. 

En el interior de los templos podrán recnudar6e dona

tivos en objetos muebles. 

tata disposición se refiere a la recnudaei6n de ll1DO! 

nn en el interior de las Iglesiaa pero con ln peculiaridad de que ~ 

U2 Op. Ctt, p.~ 
ll3 (l¡. Cit. p.267. 
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esea li1110anas sólo serñn objetos muebles. 

13. Se declara sln valide~ oficinl la enseñanza impa~ 

tida en loa seminarios del clero. 

Por ningún motivo se revalidará, otorgará di; .tensa o -

se determinará cualquier otro trámite que tenga por fin dar validez 

en loa cursos oficiales o estudios hechos en loa establecimientos -

destinados a la enseñanza profesional de loa ministros de los cultos. 

L.a autoridad que infrinja cata disposición ocrh penalmente rcsponea

ble; y la dispensa o trámite referido será nulo y traerán consigo la 

nulidad del titulo profesional para cuya obtención haya sido parte -

de la infracción de eete precepto. 

El Dr. Carpizo1~istinguc entre dos tipos de enseñanza: 

a) la que el Estado cstructurn, otorgn y viglln que se dé: b) la que 

no estru-cturn, otorga ni vigila. La primera es reconocldn por el E! 

tndo, ln segundo, por el contrario, no lo es, Por ello seria reapons~ 

ble penal-mente la nutoridnd que recono~cn cae tipo de estudios y s~ 

rá nulo todo tipo de documento que reconozca cate tipo de estudios. 

14. Las publicaciones religiosas se nbatcndrán de hn

cer comentarlos o criticas políticas. 

Lns publicnciones periódicas de carácter profesional, 

yn sean por su programa, por su titulo o simplemente por sus tenden

cias ordinarias, no podrán comentar asuntos pollticos nncionnlcs, ni 

informar sobre netos de las nutoridndes del pais, o de particulares, 

que se relacionen directamente con el funcionamiento de las institu

ciones públicas. 

Esta disposición tiene firmes antecedentes, ya que -

nuestra historia nos demuestra cómo el clero recurrió n revistas y a 

todo tipo de publicaciones asi como n ataques verbales para "tratar 

de derrocar al duei'lo del lugar donde el púlpito se asentnba"~ 1Rdemás 
en nuestra oponión, para entender el por-qué de esta disposición ba!!: 

observar que en la actualidad, por lo menos en el púlpito, los sace~ 

U4 ~. Cit. p. ';J$7. 

us lchn. 

. ··-· -- ··-·-·-··--
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dotes se muestran partidarios de tal o cual partido, inducen a los 

asistentes a votar por el partido que proponen (por lo general es el 

PAN) y opinan qbbre asuntos de política nacional, Si la finalidad de 

la Iglesia ea espiritual ¿Por qué interfieren en cuestiones contra-

rtaa a su naturaleza?. Nosotros no negamos ni discutimos In c:apnci~ 

dad que tienen los ministros, como personas que son, de tener una -

opinión sobre tal o cual situacién, nin embargo, lo que no justific~ 

ll'IOB es que abusen del poder espiritual que tienen para inducir a sus 

seguidorea en su conducta política. 

En nuestras últimas elecciones nos sorprendió verdad~ 

ramente, un "volante" que era repartido en las calles del centro de 

nuestra ciudad que decín: "¿SABJA USTED QUE CUAUHTEMOC CARNOENAS NO 

ESTA BAUTIZADO? NO PERMITAMOS QUE UN PAGANO MATERIALISTA Y ENEMIGO 

DE DJOS,_RIJA LOS DESTINOS DE NUESTRA PATRIA." ¿Qué pod1Hnos decir --

111 respecto? el papel lo dice todo por sí sólo, tratan de aprovecha!: 

se del fervor religioso del pueblo mexicano pnra inducirlo a votar 

o no votar por los candidatos extstentcn. Dicho "volant1i" eulnba fi!: 

mado por el "GRUPO MEXICO CATOLICO" 

15. La prohibici6n de hacer reuniones políticas den._ 

tro de los templos. 

Quedn estrictamente prohibida ln formación de toda -

clase de agrupaciones políticas cuyo título tonga alguna palabra o -

indicacipn cualquiera que la relacione con alguno confesión religio

sa. No podrán celebrarse en los templos t-cuntones de carácter polít~ 

ºº• 

Nosotros entendemos que el ünico propósito de esta ~ 

disposición es eli~inar toda posibilidad de que el clero interfiera 

en cuestiones políticas, dejándolo totalm-ente desvinculado. Nuestro 

pueblo es ignorante y por lo general fanático de lo religión, por lo 

que es casi seguro que si un partido tuviese miembros del clero o e! 

tuviese formado por el propio clero, a ese ae dntegraría la mayoría. 

16. La incapacidad de loa sacerdotes para heredar a .,. 
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111Cnoe que el de cuius seo un pariente dentro del 

cuarto grado. 

No podrá herednr por si ni por interpósita persona, ~ 

ni recibir por ningún titulo un ministro de cualquier culto, inmue-

blee ocupados por cualquier asociación de propaganda religiosa o de 

fines religiosos o de benefic~-ncin. Los ministros de los cultoa ti~ 

nen incapacidad lng~l para ser herederos, por testamento, de loa mi

nistros del mismo culto o de un particular con quien no lengnn pare~ 

tesco dentro del cuarto grado. 

Este párrafo tiene como causal la cuantiosa cantidad 

de bienes que el clero reunió en distintas épocas, pues uno de loa -

medios por los que obtuvo tales bienes ero el Testamento, lo que yn 

no ne conaiderá válido, ya que en muchas ocasiones los sacerdotes -

prometlan salud, felicidad y venturo en esta vida y por ello los fe~ 

vienten len regnlnbnn sus bienes nl morir en agradecimiento, para -

"irse nl cielo". 

El penúltimo párrafo nos dice: "Los bienes mueblen o 

inmuebles del clero o de asociaeiones religiosas Be regirán, para su 

adquisición, por particulares, conforme al articulo 27 de esta Cons

tl tución." 

El artículo 27 en su pñrrfo décimo fracción II, n la 

letra dice: "La capacidad para adquirir el dominio de las tierrae y 

nguas de la nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 

Il. Las asociaciones religiosas denominadas Iglesias, 

cualquiera que sea su credo, no podrán en ningún caso , tener copac~ 

dad para adquirir poseer o administrar bienes raíces, ni capitales -

impuestos sobre ellos; los que tuvieren actualm-ente por sí o por i~ 

terpósita persona, entrarán en dominio de la nación concediéndose -

acc160l•popular para denunciar los bienes que ee hsllnren en tal caao. 

La prueba de presunciones será bastante para declarar fundada la de

nuncia. Los templos destinados al culto público son de la propiedad 

de la nación, representada por el &oblerno federal, quien determin~ 

rá los que deben continuar destinados a su objeto. Loa obispados, c~ 

sas curales, seminarios, asilos o colegios de asociaciones relialo--



sos, conventos o cualquier otro edificio que hubiere sido conetruldo 

o deatinado a la administración, propagando o enseftanza de un culto 

religioso, posrán desde luego, de pleno derecho, al dominio directo 

de la nación, para destinarse exclusivamente a los servicios pübli-

coa de la Federación o de los Estados en sus respectivas juriadicci~ 

nea. Loa templos que en lo sucesivo se erigieren para el cutio públ! 

ca, serán propiedad de lo nacl6n, 

Analizar el articulo 27 serla repetir acontecimientos 

y consecuencias a las que yo nos referimos, por lo tanto pasaremos a 

analizar el último párrafo del articulo 130 constitucional. 

17. Las infracciones a los reglamentaciones del arti

culo, nunca serñn subatancindns en un proceso por 

Jurado populnr. 1113 

Los procesos por infracción a las anteriores bnses nu~ 

ca serán vistos en jurado. 

Dicha disponici6n tiene su razón de ser en el hecho de 

que ai intervienicae un jurado formrido por determinado nümero de pe!: 

sonas, éstns no podrinn ser impnrcialea, ya que intervendrían sus -

creenciaa religiosas, lan cuales, In mayorla de las veces, apa~ionan 

y degent"ran en el fanatlamo. En pocas palabras, lo que se trata de -

evitar en un conflicto en la conciencia de los posibles jurados, en

tre .:ibedecer el orden constitucional u obedecer lo que ellos creen -

de acuerdo con su religión, que en general puede resultar contradic

torio. 

Ahora bien, consideramos conveniente analizar el art! 

culo 24 constitucional, antes de proseguir con los acontecimientos -

posteriores a la Cpnstitución de 1917. 

No es el momento de exponer argujentoa filosóficos, -

nociológicos y religiosos para fundamentar ess neceaidad que tiene -

el hombre de experimentar vivencias esplrltualen a través de su in-

tuición, de algo insto en él que le hace creer en un Dios, o también 

en no creer en ninguno ya que ello también constituye la libertad re 

116 CARPI1JJ Jor-ge cp.Cit. rPolCG-110 
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ligloaa que posee el hombre. 

Durnnte mucho tiempo la libertad religiosa no cxisti6 

y nadie luchó por ello como se luch6 por otras libertades. Es mAs, -

durante varios etapas de la Historia la INTOLERANCIA en materia reli 

gloan casi llegó a ser un principio firmemente establecido. 

Esa intolerancia religioso dio lugar o multitud de -~ 

conflictos, tonto ideológicos como armados; incluso lo Inquisición, 

supuestamente defensora de la fé, degeneró en uno inatituct6n que lm 

ponla unasola rligl6n y pobre d~aquel que asl no lo hiciera. 

Esto situación exlsti6 hasta que la Dcclornci6n de los 

Derechos del hombre y del Ciudndono en 1789 hi~o palpable lo libertad 

religioso, en su articulo X, en el que se disponía que ninguns pers~ 

nn podía ser molestada por sus opiniones, incluyendo las religiosas. 

En México, durante la vi¡tencin de difcrent.es constltu 

cienes, se montuvo el sistemo de "Religión de Estndo", lo que algni

flcn que el propio ordenamiento establece qué religión es la que se 

debe seguir y, por lo tanto, imperar. Logicnmcnte, ésta siempre fue 

la católica, deede la Constitución de Apntzingán hasta el Acta de -

Reformas de 1047. 

El proyecto de la Constitución de 1057 contenla un ª! 
tlculo, el 15, que trataba la cuestión religiosa. Dicho articulo tr~ 

jo muchos diocusiones y opiniones contrarias, llegándose al grado de 

decir que el hecho de que existiesen diversas religiones provocaría 

el rompimiento de la unidad nacional. Por todo esto el articulo 15 -

no progresó y quedó en un mero proyecto hasta 1917, en que se consa

gró lo libertad religiosa, con todo su surtido de limitaciones en el 

artículos 130. 

Nuestra constitución vi¡,entes dice aali "Todo hombre 

es libre para profesar la creencia religiosa que más le aarade y pa

ra practicar las ceremonias, devociones o actos del culto respecti-

vo, en loa templos o en su domicilio particular, siempre que no con! 
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tituyan un delito o falta penados por la ley," 

"Todo acto religioso de culto p\'.i.blico deberá celebra!' 

se precisamente dentro de los templos, loe cuales catarán siempre bn 

jo la vigilancia de lo autoridad". 

Dichn gnrontln eata conformnda por don nspcclon: El -

interno, que vendrla siendo el hecho mismo de profesor una religión 

con toda libertad, por asl creerlo conveniente para nosotros mismon; 

y el externo, que es lo práctica o profesión de cualquier religión -

siempre y cu-ando no constituyan un delito o falta penada por la ley, 

lo que constituye también una 11mitnci6n n can libertad, junto con -

lo que menciona el negundo párrafo, que se refiere nl hecho de que -

todo acto religioso público debe celebrarse dentro de loa templos o 

lugar exprcsnm-enlc destinado a ello. 

Los limitaciones mcncionadnn estñn muy lejon de lle-

gar a afectar la libertad de culton, Por el contrario, se t.rntn de -

proteger a ln propia libertad religionn, yo que, por ejemplo, a un -

católico podr{a no gustarle ir n la Alameda Cent.rol n pasear y tener 

que estar oyendo los acton religionon de los judlos o de loe evnngc

liesta. Sin embargo, estas prohibicionen, que aparentemente pueden -

resultar fáciles de cumplir, no lo son, y en provincin, sobre todo -

en el Horte de lo Repüblica, es clásico encontrarnos n loa evaflgeli~ 

tas, a los mormones o n los miembros de sectns orl&iflnrins do Estados 

UN idos, en psrques o ala111odna,, predicnndo BU religión, disfrazando 

dicho neto con representaciones musicales o teatralca que muy sutil

mente tratan de encaminar hacin su rellgi6n, situación muy molesta -

pnrn quienes tenemoa nuestros principios religiosos bastantes firmes. 

nuestra libertad religiosa os conatnntemente atacada 

por religiones que, trtando de ganar adeptos, nos "asaltan" en nues

tros hogares predicando sus creencins, sin importarles si queremos y 

tenemos tiempo de oirlos, o también, aa da el caso , precisamente en 

el Norte de la República, de sectas o grupos religiosos qua con ayu

da econ6micn por parte de grupos de los Estsdos Unidos, ayudan a su 

vez a poblaciones o ciudades enteras que saben que necesitan ayudn, 
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ya &ea con alimentos, con trabajo, comprometiendo as! a las personas 

a seguir su religión, más que por convencimiento por agradecimiento. 

Todos estos hechos implican violaciones a la constit~ 

ción que nos hacen ver cómo el Estado ha tenido momentos de intransi 

gencio y anticlericalismo, asI como de eran tolerancia, al grado de 

permitir, como en muchos otros casos, que se viole la constitución. 

Otro ejemplo de tolerancia por parte de las autoridades, es el hecho 

de que se realicen misas de cualquier tipo en lugares públicos, al -

aire libre con previo pcrmiao, algunas veces, de las nutorldadcs, Sin 

embargo, dicho permiso no lo contempla la Constitución ni alguna otra 

ley, siendo bastante clara al decir: "Todo neto relicioso de culto 

púibl ico deberá celebrarse precisamente dentro de los templos.,." 

EPOCA POSREVOLUClOUARIA. 

Continuando nuestra secuencia históricn, basta 

decir que durante el r.obierno de Carranza no se aplicaron con todo -

rigor los preceptos constitucionales relativos a In cuestión religi~ 

sa y esto no rue por otra cosa que porque Carranza no !le atrevió. 

Obregón, por su parte, con Bu corneterfstica de poll

tico cauteloso, tampoco qui!lo aplicar las leyes como era debido, a -

pesar de que durante su gobierno hubo más de un incidente entre la -

Iglesia y el poder civil. 

Cuando Calles asumió el poder, tomó una actitud de i~ 

transigencia respecto n la Iglesia, empezando una época de persecu-

eiones religiosas que duraron más allá de su periodo presidencial.Se 

ha llegado a pensar que entre Obregón y Calles existla un acuerdo 

para provocar la lu~cha religiosa y llevarla a todos sus extremos d~ 

rante la presidencia de Calles para deapués, al subir Obregón de nu! 

vo, ill'lplantar, la paz y la conciliación con el clero. De esta forma 

se lograban doa propósitoa: aplacar al clero y dejarle pocas ganas -

de levantarse y demostrar una magnanimidad que contrastarla con la -

intransigencia de Callea quien junto con Obregón planeó la "descato

lización de México". El hecho es que todo esto no pudo realizarse d!: 

bido al asesinato de Obregón, quedando como Presidente Provisional 

Don Emilio Portes Gil. 
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Sin duda alguna el momento de mayor tensión en este -

sigla, entre la Iglesia y el Estado ha sido ln Cristiado, {1926-1929) 

la cual implicó una confrontación armada entre ambas instituciones, 

Este ocontecimi.,nto, junto con la Reforma, cuya tendc!! 

eta dominant.e se ha manifiestti hasta 111 Constitución de 1917 una vez 

que los revolucionarios compartieron el nnticlericnlismo, dieron n -

México corocter[sticns que no non compnrtidns por ningUn otro país -

de América Latino o del resto del mundo católico, como son los si--

guientes: La Revoluci~n de 1910, que provocó en su mayor parte In -

creación de la Conntitución de 1917, confirió a México "una lcgitim!! 

ción social laico", con tendenc1ns miis bien anticlericales. Por otro 

Jada, Ja Cristlnda puso en claro que la rclinión de un pueblo no pu~ 

de ser manejada a base de lcyeo y decretos, pero tambiCn que el cle

ro debe olvidar suo intenciones de control pol[tJco del pa[s pnrn o~ 

tener beneficios. DJbido a ello, en MCxico jnmño se han visto, dura~ 

te rstc sir.Jo, altuncionr>s talen coMo In prenencia de importantca p~ 

líticos en ceremonias rcliglon;:m, ni in exintencin de partidos pol[

tJcos que entrablcn cnnversncinn••r. con .. 1 Vnticrino. Existen ejcmploo 

nemejnntcn {sin embargo no en momento para cxponcrlos), que nos mue~ 

trnn que ln situación de MCxico respecto n la lgJcsia es bantnntc -

singular. 

Ln crisis entre ,.¡ Estado y In Iglesia tuvo su origen 

en 1923, cuando el gobierno mexicano decidió expulsar ni delegado 

apostólico en México, Monscílor Ernesto Filippi. El motivo de esta e~ 

pulsión fue clarn¡r.entc expuesto por el gobierno mexicnno: Filippi ··

llevó a cnbo una celebración cn el centro geográfico de In Repüblica 

Mexicana, en donde coronó a Cristo como Rey de México. Fue entonces 

cuando Obregón, apoyado por toda la maquinaria estatal. decretó que 

lo sucedido implicaba o todas luces una ofenso provocada a laa dis

posiciones constitucionales referentes a la materia ya que ésta pr~ 

hibe expresamente la celebración ce cualquier acto religioso en Iu~ 

gares descubiertos y no destinados para este fin, lo que. ocurrió -

en la celebración realizada por Filippi, aunque el Cardenal Pietro 

Gaspnrri dijo, en el intercambio epistolar que sostuvo con Obres6n,

que dicha ceremonia hab!a sido realizada bajo toldos, en una propie

dad privada y con permiso de algunas autoridedes. 

-10>-



Incluso el gobierno locnl de Cuonajuato informó al de 

México que "no hubo ninguno infracción de las leyes del país durante 

las ceremonias del d{a 11", aln emborgo, Obregón y su gobierno no s~ 

pleron interpretar el ton reciente articulo, orguycndo que si hablo 

habido infracción a la ley por el simple hecho de haberse celebrado 

la ceremonia nl "11ire libre", puea entendi11n que las ceremonias del 

culto sólo podian efectuarse en el interior de loa templos. Empero, 

el articulo 24 reconoce ln "libertad que tiene todo hombre par11 prns 

ticar 111s ceremonias, devociones o netos del culto respectivo, en -

los templos o en au domicilio particular, siempre que no constituyan 

un delito o falta penados por la ley. Todo acto religioao de culto -

público deberá celebrarse prccisnmcnte dentro de los templos, loa -

cunlen estarán siempre bajo In vigtlnnein de ln autoridad." Ea claro 

que dicho precepto habln de dos tipos de culto: el privado y el pú-

blico. El culto público puede llevarse a cabo sólo en lo templos, es 

decir, en cnmpos, callea, cominos y acceso público no se puede real~ 

~ar, El culto privado puede llevarse a cabo en el domicilio de una -

persona, dentro o fuera de su casa, en sus huerto6, jardines, pntion, 

cnmpoa Y EN TODOS aquellos sitios que no estén dentro del dominio -

público. Tampoco se puede considerar pUbllco un neto por el número -

de pnrticipontes. 

Se dice que dicho acto se llevo a cabo nnte una much!!_ 

dumbre no menor de cincuenta mil personas, y que todo se inició por

que una agitndorn espanola, Belén Zárraga, la cual explotaba desde -

hacia ya varios anos la Asociación anticlerical mexicana, pidió ln -

expulsión de Monseftor Fillppi, por considernrlo pernicioao como ex

trnnJero, ya que violaba preceptos conatitucionalea que prohibían 

claramente la celebración de cultos en lugares públicos. Por ello -

el gobierno decidió poner manos en el asunto y obrando "compelido -

por lns exigencias de la opinión pública" dictó orden al prelado de 

salir de México en tres días. 117 

Pietro Gasparri, creyente de que la rellgi6n es la b~ 

se para una eatabllldad social y política, como respuesta a la expul 

alón de Filippi dijo: "Tan grande ofensa contra los católicos de Mé-

U7 ~ Carloe. México Falsificado, Edittt'ial Polis, México, 1949.pp,236-237 
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xtco y del mundo se hnbrin podido evitnr, si en verdad el gobierno -

mexicano pretendta conseguir la verdndern y duradera pa~ y tranquil! 

dad del Estado", Agregó que las doctrinas cnt611cas "enseí\nn e incu! 

can o loa creyentes el respeto y la obediencia a todos lna autorida

des constituidas" y que no fomentan rencores ni dificultndes. Gnspn

rri cataba totalmente convencido de que con sus nmcna~ns y discursos 

obligarla al gobierno a obrar con más precnuc16n en lo sucesivo. To~ 

bién dijo que el próximo representante de la Iglesia en México seria 

un "elemento de seguridad y de buen orden, que contribulria tanto nl 

bienestar religioso como Bl bienestar del Estado", y ofreci6 "lapo

sibilidad de colaborar eficazmente con los poderes públicos de Méxi
co". 118 

En octubre de 1924, estando pr6ximo el final del pe-

riodo presidencial de Obreg6n, se presento otro hecho que hizo pate~ 

te el desconocimiento de Obregón sobre los articulo& de la Constitu

ci6n. Los católicos Mexicanos preparaban en ese entonces la celebra

ción del Congreso Eucarlstico Nacional, y para ello se acercaron a -

Obre&ón para solicitar su permiso, con el que siempre r.e contó, nl -

grado de haberse dispuesto sillones para Obregón y su esposa en las 

ceremonias. También se logró el permiso para realizar una procesión 

finnl, que se llevarla a cnJ>o en el Parque Lira, lur.nr que habla si

do declarado por las autoridades como privado y, por lo tanto, no p~ 

dla darse el caso de una violación n la ley. 

Por otro lado, casi todas las casas pusieron -

en sus fachadas imágenes, banderas, inscripciones y todo lo que se -

le asemeje. Al principio todo marchó muy bien. Las autoridades no di 

jeron nada al respecto, pero de repente el Presidente, bajo la infl~ 

encis de no se sabe quién, dirigió un acuerdo al Procurador de la R= 

pública diciendo: "El Ejecutivo de mi cargo, en vista de las viola-

clones que a las leyes de Reforma se estlÍn infringiendo por un cons!; 

derable número de personas que, sin acatamiento a ellas, están ha--

ciendo ostensibles manifestaciones de culto e~terno: y, considerando 

además, que estos hechos han sido inspirados por los direetores del

llamado Congreso Euearlstico que se han reunido en esta capital, -~ 
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quienes anunciaron que su actuaci6n se desarrollarla de acuerdo con 

las limitaciones que nuestras leyes señalan para el ejercicio del -

culto; y, considerando, por último, qJe el Ejecutivo de la Uni6n ti~ 

ne ol deber impreacindible de cumplir y hacer cumplir las leyes que 

nos rigen, consignando por los conductos que las mismas leyes deter

minan, a todos aquellos que se mueatran irrespetuosos de ellas, como 

el prenente caao; ha resuelto consiganr loe hechos apuntado o esa -

Procuradurla general, a efecto de que, con toda diligencia y energía, 

se proceda en contra de Ion responsnblea. Encarezco a unled que se -

tome nota por aeporndo de todos loa extranjeros que hayan incurrido 

en estas violaciones, dándose cuento a este ejecutivo con sus nombres 

y domicilioa". Por olro:i lndo·nl Secretario de Gobernación oc le dijo: 

"El ejecutivo de mi cargo, con fecha de hoy, 9 de ootubre, hn conni~ 

nodo al Procurador General de la República, por el delito de violn--

ci6n a nuentras leyes de reforma, a las personas que han hecho osten

sibles mani-festaciunes de culto externo y o los inspiradores de tal 

delito, y con esto fecho se ha servido acordar, además que sean oepa

rados todos los empleados públicos que hnn incurrido en la mismn fal

ta (por fin delito o falta) porque su nctunción es incompatible con -

ln protestn que otorgan al entrar al ejercicio de su empleo, de cum-

pl ir y hacer cumplir los preceptos de nuestra Cnrto Mngnn; debiéndose 

comprender eotas disposiciones nún a aquellas personas que tengan no~ 

bramiento honorarios y que dichos nombramientos se deriven de ncuer-

dos del Ejecutivo Federal,de los Secretarios de Estado o jefes de de

partnmento ••• ". 
118 

Este texto de Obregón tiene peculiaridades ver

daderamente notorias, ya que, por un lado, habla de delito, y, por -

otro, habla de falta, cosas muy distintos. Eato no refleja otra cosa, 

que el hecho de que no sabia como encuadrar el acto de adornar las fa 

chadas con motivos religiosos.Por otro lodD, habla de las leyes de R~ 

forma, leyes que ya tenían un buen tiempo de no estor vigentes. La m! 

yoria de los jueces no encontraron delito que perseguir, y uho de --

ellos, el de Nuevo León,se declaró incapa~ para meter en la c6rcel a 

los S0,000 habitantes de Monterrey, 

llB ~ carlcu. ep, Cit. ¡:p.237 a 239 
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Se dice que Obregón era el"primero en reirse, y 

se rela del peligro católico ••• Sin ser generoso, sin ser perverso, su 

acción se trnducía por impulnos momentñneon. Mntabn y persegula por -

odio relampogueonte, por envidio, por vanidad y hosta por buen humor. 

Dnba un zarpozo o loo católicos, y después los tendía la mano níable

mcnte ••• " 

Durante el gobierno d~Obrcgón ne dieron incide~ 

tes m{nimos. pero que representaban mucho: Obregón tomó posesión de -

la presidencia el lo. de diciembre de 1920. A principian de íebrero -

estalló una bombo en la acera del nrzobispado, los católicos pidieron 

el castigo de los culpables, pero no lograron nado, porque el gobier

no sólo dijo que el arzobispado era un ngitndor político. Otro hecho 

sucedió el día 12 de diciembre, din de la Virgen de Guadalupe¡ esta--

116 unn bomba en el altar mayor. Tal bomba rue puesta por un hombre -

que íingió llevar un rnmo de ílorcs. El nltar suíri6 dn~on pero la -

imagen quedó intacta. La indignación por dicho neto íue grnnde y Obr~ 

gón respondió con una burla hacia la vehemencia de los de los devotos 

por lnsigniíicnncias,, concluyendo que csn bomba habla eido puesta -

por los mismos católicos para inventar el milagro de la preservación 

de la imagen y asl poder recaudar enormes sumnn de dinero. Existe la 

versión de que el dinnmitero era un cmplcodo de )a secretoria partic~ 

lar del presidente y que Obregón le solicitó la entrego del reo al -

presidente municipal de Guadnlupe, lo cuol puede signiíicnr mucho. De 

la mismo forma se cometió un otentado en el arzobispado de Guodalajarn 

y, por Ultimo, varios pseudosociolistas atacaron la residencia de la 

Acción Cnt61ica Juvenil Mexicann. 119 

Oesde Adolío de la lluerta se lcvnntsron rebeli2 

nes en los que pnrtieipabnn multitud de católicos, intentando debili

tar las rur.rzas anticlericales que empezaban n dejarse ver desde Obr! 

g6n. Ello demostraba que el catolicismo estaba muy lejos d=querer co

laborar con el Estado. Por el contrario lo qus nnhslnba era la des--

trucei6n de todo aquello que entorpeciera sus planes. Por su parte, -

el gobierno, al comprobar la presencia de cat6licoa en la frustrada -

revuelta de Adolfo de la Huerta, pronunció su tendencia anticlerical. 

Desde que Calles inici6 su campafta, habl6 claramente: estaba en con--

ll9 Ftll:E'r'RA c:arlce. Cp. Cit. p.239 n 242. 
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tra del «ancerdotl!' pol1tico y el prelaOo intrigante". 

Lo que nucedló durante el gobterno de Calles no 

tiene palabras. La ola anticlerical a~desnt6 con toda su furia. En 

192S se brindó todo el npoyo y promoción n ln crención de unn Igleaia 

"c1sm6.ticn" y para el 12 de octubre de 1926 se l!'.'Xpulsabn una vez mñs 

nl representante npoat6lico, Monse~or Jorge Cnrunnn. Este, antes de -

au expulslón, la cual ya la espernbn, creó un Comite Episcopal que -

rempln~nr1a al dele~ndo en la toma de decisiones y en ln representn-

eión del Episcopado, el cual coordtnnrJn las actividades de las di6e~ 

sis, Dicho ComttE a pnrti~ de entonces, se convirtió en el foro común 

para todas lns discusiones del Episcopado en lo referente a sus pol(

ticns, 

Una delas primerns nctivldades del Com.it6 fue -

ln publlcación Qe unn cnrtn pastoral colectiva que hnblnba del afán -

por reformar los nrtfculos const1tucic:males "nl'ltirreligioson" :t decía 

que no se deucnnsnr(a hnst~ que dihco fin se reoli~arn. CO!l!o protesta 

a dichos nrticulos, el Epincopndo ordenó que se cerrnrnn todos los -

templon del pnis parn el 3l de julio de 1926. Este hecho provocó que 

mu-ches creyentes, sobre todo en el occidente del pnls, se levnntarnn 

en contra del gobierno, levantamiento nl QUe se llnm6 rebletón Criat! 

ro. 

Anal!sis que se hnn realizado sobi-e las declnr~ 

cienes del Episcopado, rt!!vel.i>n que ln mayor!a desus integrantes pre'

tendfan acguir una linea bastante dura contra el callismo. Sln embar

go, dentro del mismo Comi{é e~ist!nn diferentes opiniones respecto sl 

prcblema, siendo la minarla (naturalmente), representada por Pascual 

Dla~ y Barreta, obispo de tabasco y secretnrio del Comité y Leopoldo 

Ruiz Florea, arzobispo de Morelia, quienes crelan en un arreglo paci

fico entre la Iglesia y el Estado, Parn ello iniciaron plitieaa info~ 

111arles con Callea, Ruiz y Dia2, encaminadas a lograr un arreglo~ pero 

fracnaaron. Ful!'.' entoncea qtH! el Comi.té en otro pastoral dijo "ai noa 

mantenemos constantes en la luchn, el tri.unfo será cierto y la victo

ria definitiva", lo que claramente dt1mostró que lo que dtaz y Rui2 d! 
Jeran daba lo mismo, la deeisi6n eutaba ya tomada, 
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Ondn In gravedad de los ncontecimlentos politi

cos en México, se decldi6 envinr o un representante nl Vnticnno, poro 

mantener o éale nl tonto de los acontecimientos. Dicho representnci6n 

estuvo formndn por 3 obispos pnrtidnrioa de lo facción intrnnelgentc 

del Comité, loa cunlcs en lo sucesivo serian parte importante en ln -

historie yo que ellos cretnn que lo mejor ero lo defcnan nrm~dn pnrn 

solucionnr el problemn con el Estado. 

En 1925 fue crcndn In t.ign Nn<.ionnl de ln Oefe~ 

na de Libertad Reltgio9a(t.1l0t.R) poro octunr en defensa. pncifica. de -

los derechos de la. Iglesia, ligo que posteriormente decidi6 intervc-

nir en el problemn que cadn ve~ se ibn hnciendo mñs grnnde, y que por 

lo tonto propontn y ne comprometta o orgnni~nr y dirigir un levnntn-

micnto en todo el pnin. nl proponer cato nnte el Comité, estos dieron 

su nprobnci6n unónimc."Ern licito levantarse en nrmns contrn un go--

bicrno injunt.o, uno v111. nr,otndon Ion medios pncificos encnmlnndos 11 -

cambiar lns politicns del Est.ndo" 

A partir de entonces la t.ign, bajo 111nprobnci6n 

de los nitos jcfen de lo lglesin, ne dedicnron nfanosnmente n orgnnl

znr y dirigir el levnntnmlento. Por su porte, caon nitos jefes se cu! 

dnron de no verse dlrect.nmente inmiscuidos en el levantamiento ni en 

su orgnnlzacl6n, yn que el hecho de decir que el levnntamlcnto nrmado 

es permitido contra un gobierno injusto no signlficnbn que ellos in-

tervendrton dlrectnmente, nlno que sólo que hnbln que"enseñar n los -

católicos lo que es licito en lo politica. 120 

Calles expidió leyes que se aplicaron en todas 

partes, en la ciudad de México y en el resto del pota; leyes poro ce

rrar orfonntorlos y hospitales, ocupar escuelas de religiosos, diape~ 

ear monjas o bentos y cazar a todo el que pareciera clérigo. Un vio-

loncelistn polaco, Mlchael Chernisvsky121 , dijo a uh periódico de New 

York sus impresiones sl hncer un vinje con sacerdotes expulsados, "Lo, 

gente, enlutada y llorosa, ncudia o l~s estaciones para saludarlos y 

pedirles su bendici6n ••• ni en Rusia he visto tales manifestaciones ••• 

t.n exaltsci6n de las masas contra los netos del gobierno anuncio el -

l3J CE lA R:SA ~y REIU.E'i A. Oiarlcs (c:i:::o:us.).f?Qligiál y p::ilttica en MéJt:ic:o.

EditlJrinl Siglo XX1 y Cmtro de Estu:lios Méxic:o,F.st:ad:lB thid:le.thiversid!:td de O:üi 
fcnúa, Sm Die¡;p.pp.28 n 3J. -

m l'mE'tM Carlos. 0p. Cit. 
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principio de uno nueva revolución ••• " Bajo In Ley Cnllc11, In legisl2 

turn de un Entndo "decreln que 30,000 cntólicos deben conformnrse con 

un solo sncerdote". Ln rer.lnmentnctón dió lon siguientes renultndos: 

"Puebla, uno por cnda cuatro mil habitanten; Aguscnlientt!'S y Colima, 

uno por cada cinco mil hnbitnnlen; Yucntán, uno por cndn nueve mil -

hnbltnnt.es¡ Verncruz y Sonora, uno por cada diez mil hnbitnntcs; Cam

peche, uno por ve.tntido!i mil hnbltnnles; Tab1uico uno por cnda treinta 

mil hnbitnntes. Antes de In rcglamcnt.actón, habla 3074 sacerdotes c2 

lólicos, y dcz:;pufu de ella, la cifro hnbln bnjado a ml'nos de un millar" 

Ademán hay que hacer notar que los sels nacerdotes nsignados en Ta-

bnsco, no podr(nn dt'Scr.ipeiiar ~u mininterio por exigfrneles estnr cns2 

dos, requisito que se negaron a cumplir. Por otro ludo, se consignó -

que si te Iglesi,Hl en Tabanco fuernn destinadas pnra escu.,las de ense

s.,ñanzn laica, y que el obispado y In cntedral de Villahermosn, sir-

vieran pnrn In amplinc1ón del local de In escuela Rncionnlistn fran-

cinco f.,rrer. 122 

Otr;i de sus Lcyen fue .,xpedidn .,n oquellos mo-

m.,nton en que los ob.tnpos pedían In reforma de l•1 Constitución y de -

diversnn leycn, a lo que Call.,r. renpondió con leyes aún más violentan, 

t.,lcn como el "R.,glm:wnto para la tn~p..,cción y vigil.,ncin de las es-

cueltts primnrian pnrllculnres del Distrito y Territorios fedcrnl.,s". 

Un extracto de este reglnmento es el siguiente: "Son .,scuelan primo-

rlan particulorcs lnu sostcnidnd con fondos privndos. En .,}las la en

señanza d.,bc ser laica: no se cnaeñnrá, defenderá ni otacrá religión 

nlgunn., .Lns .,scuelas primarias pnrticulares no t.,ndrán sala, ornto-

rio o cnpilln d.,atinndon a servicios de culto, y en los salones de -

clase, en los corredores, en los vestíbulos en los tnlleres, en los -

gimnasios y en todas las demás dep.,nd.,ncias del establecimiento, no -

hnbrA decoraciones, pinturas, estampas, esculturas u objetos de natu

ralezn religiosa". Este reglamento se expidió el 22 de julio, pero -

ya desde el 14 de junio se había expedido ln "Ley de Adiciones Y Re-

fromas al Código Penal". Esta ley incluye "los delitos y faltas en m! 

teriadel culto religioso y disciplina externa", delitos y faltas que 

no vamos a mencionar ya que seria motivo de un anñlisia dt!'madiada e~ 

122 ~ Corloa. cp. Cit. ¡:p • .<83,264 y 285. 
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tenso: sin embargo, es importante mencionar que dichas disposiciones 

incuyen ideas por demás comentadas, tales como: Para ejercer el mini! 

terio de cualquier culto, se necesita ser mexicano por nacimiento: -

la educación impartida en establecimientos oíiciales será laica; nin

guna corporación religiosa, ni ministro de nlgUn culto, podrán esta-

blecer o dirigí~ escuelas de instrucción primnria ••• etc, 

Seis d{as antes de que entraran en vigor estas 

disposiciones, el episcopado. de acuerdo con la Santa Sede, anunció -

que desde el dom1nr.o primero de agosto se suspendería el culto pUbli-
123 co. 

Creemos que este es el momento oportuno para -

mencionar n un pt"rSonnje de sumn importancia en la hiatoria de tas r!:. 

lncionen entre el Eatndo y la Iglesia, y al decir de "auma importan-

cia" no queremos decir que lo rea}i;!.ado por él haya sido bueno, pues 

para unos lo fue mientras qtm pnrn otros nu. Dicho personaje en el Sr. 

Licenciado Tomüs Garrido Canabal, político y abogado mexicano, de un 

extremado radicalismo y nnticlericalinmo. Fue gobernador de Tabasco y 

fundador de la organización activista Camisas Rojas que m5a adelante 

mencionaremos. Ocupó la Secretaría de Agricultura y Fomento en el Ga

binete de Cñrdenas y tuvo que emi~rar dcspuCs a Costa Rica. 

Garrido Canabal fue un radical u verdadero ene

migo del clero católico después de Calles y Lerdo de Tejada. Su hist~ 

rial es amplio, pero no ea el momento de mencionarlo, ya que a6lo nos 

interesan aus actos en relación con ln Iglesia cat6licQY sus adeptos. 

El implantó un programa antifnnñt1co en Tabasco, 

programa bastante innecesario, puesto que en dicha regi6n no existía 

el problema religioso. Sin embargo. esto ocasionó una persecuc16n ve~ 

daderamente "diaból len", al grado de ordenarae la quema de imágenes -

de santos. Desaparecieron casi todas las Iglesias de Tabasco (hecho -

que aUn es notorio en la ciudad de Villnhermoaa), para convertirlas -

en escuelas o centros culturales para los obreros. La legislatura Ga-

123 ~ Carloo. ~· Cit. 2fe, 2D y 3Jl. 
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rridislo expidió una ley que prohibln ejercer a los sacerdotes que no 

estuviesen casados. Cnun6 impacto el incendio de un templo en San Ca~ 

los, donde se encontraban multitud de fieles que murieron quemados, -

en tanto que lon que lograban cscnpnr m•a "cnzndon" por muchachos de

nominados "Cnmions Rojos"; mismos que en Coyoncnn abrieron fuego con

lrn vnrlor: creyentes que salían de misa. Se dice que dicho neto fue -

dirigido por Garrido Cnnnbnl, lncluoo hay quien dice qusél mismo lo 

llevó n cabo. 124 

Frente a catan acontecimientos, el Comité Epis

cop11l siguió publicondo comunicado!l. Sin cmbnrgo en clloo nuncn dejó 

ver que la mismii lglcnin estaba dividida. fue hnstn que el cobicrno -

t.omó ln dcclnión de expulsar a Par.cual Oi11¡o:, cuando todn!'I cnan dife-

rcncla9 qut.• c:KiHlinn en el Epiacopndo ne pusi .. ron en cVidcncln, sobre 

todo porque Din't, nl ser expulsndo t.lcl pnis P\•do exponer ous idene con 

t.otln llbertacl respecto nl conflict.o rclir;loso 11si como su deseo de -

llcr.nr n un acuerdo y au totn•l desncucrdo con 111 ponlción tlcl E¡1iAc~ 

pntlo. 12 !:> 

En oponiclón n lnn decl:1.rncionen de Oinz, uno -

de los miembros de ln comisión de obispos mexicanos .. n Roma, Monseñor 

José Mnri.i Gonzólcz y Vnlencin, publ1có otrn pastoral, ""Febrero de 

1927, en lo~niP,uicnt.cs términos: "Ya que r.n nur.strn nrquldi6cenis mu

chos cnt6licos hnn npelndo, pBlnbrn que no nos podemos negnr ••• , ºª!! 
mlcndo con plena conciencia le rcnponsnbilidnd ante Dios y nnte le -

hlstorin, les dcdicnmos estas palabras: Nosotros nuncn provocnmos e~ 

te movimiento nrmndo. Pero una vez que, agotados los medios paclíicos, 

.. se movimiento existe, n nuestros hijos catól1coR que ondan levanta-

dos en armas por la defensa de sus derechos sociales y relir.iosos, -

d~spués de haberlo pensado largamente nnte Dios, y de haber consulta

do o los teólogos mós sabios de la ciudad de Roma, debemos decirles: 

ESTAD TRANQUILOS EN VUESTRAS CONCIENCIAS Y RECIBID NUESTRAS BENDJCJO

HES ••• "126(Amherst, Masa, Amherst College Library, "Owight Morrow Co

llection"(DMC}, citado en anex:o a carta de Robert E. Olds, subsecret! 

ria de Estado, al embajador norteamericano en MCx:ico, Dwight Morrow, 

124 T~ Alíaeo, tustoria Extntoficial de la f!evolucién Mex:icm"WI, EditJ:rlnl Jua 
S.A. lo.Edicién. Mex.ico 1972.fll.329 a 332. 

125 IE LA R:SA lotu"tln y A. RElU.Y Oi::i.rles ••• q:i. Cit. p.32 
126 Ida!l.p.33 
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23 de mar'Z.o de 1926, La versión española se encuentra, por ejcm~lo, ~ 

en David, 79, 1959, p. 105.) 

Tal publicnción contradice lnn declaraciones de 

Din'Z., yn que él, estando en Guatemala, dijo: "el clero mexicano no e!!. 

tá participando en actividades revolucionarias en México" y ne nuto

nombr6 "ministro de paz, no de guerra", negando "que algün obippo me

xicano estuviese en favor de una revolución ••• y que todos loa obispos 

l!ICXicnnos estaban esperando lograr nua finen n trnvés de métodos leg~ 

lea" (New York Timen, 22 de enero y 2 de febrero de 1927). Por lo tn!! 

to, la pastornl de Gon'Z.ále'Z. y Valencia demostraba que si hubia miem-

bros del Episcopado apoyando rebeliones. 

Dla'Z. fue varias veces reprimido. En una carta -

de la Comisión de Obispos se le reprochn no aceptar la defensn armada: 

"flon extraña sobremanera que V.S.1, repruebe claramente el movimiento 

de legitima defensa, no ea rebelión ni revolución, cuando hablamos -

cont.rntllo el compromino de no condenarlo.,." (Citado en la cnrtn de -

lt1 Comisión de obispos en Roma n Pascual Ola.:, 16 de febrero lle 1927), 

Párrafos antes mencionamos nlo Liga Nacional de 

lo Defensa de la Libertad Religiosa, ahora bien, una de las labores -

más relevantes de Dlaz durante su· entancia en loa E.U.A., fue hacer -

fracasnr todos lnu actividades de la Ll(!a, como ln recaudnción de fo!! 

dos parn financiamiento del movimiento y ln labor para obtener el re

conocimiento polltico de los E,U,A, a la mencionada rebelión. 

Posteriormente, Diaz habria de viajar a Roma, -

tras enterarse de que un miembro de la campaña internacional en favor 

o en contra de la Criatiada, Manuel de la Pezn, se habla entrevistado 

con el Cardenal Gasparri, el cual dijo: "que los cntólic:oa mexicanos 

tenlnn derecho a defenderse, y que a la Liga le correspondla organizar 

esa defensa con todo el apoyo del Episcopado". Estas manifestaciones, 

dlas después, fueron contrarrestadas por Dlaz, ya que éste en sus pl! 

ticaa con el Papa pudo externar sus puntos de vista, manifestándole ~ 

s~oposición a la polltica aeguida por la Liga. Este hecho le dió mu-

cha fuerza polltica a Dla'Z., ya que no sólo fungió como Secretario del 
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Episcopado sino como portavoz del Vaticano. 

Paro 1926, Oiaz apoy6 lo cración de un partido 

polltico que en esencia competia con los labores y nct1vidades de la 

Ltga, aunque ésta lo que pretendin era una lucha nrmndn, en tanto•que 

los otros buscaban la solución pnclfica del confllcto. 

En vistn de las circunstancias, los dirigentes 

de la Liga pidieron al Arzobispo de Gundnlajara. Francisco Orozco Jl-

111enes, que escribiera al Vaticano, explicando la posición del movimle~ 

to armado a Pío XI. Orozco habla estado en oposición n ln fuerza ar~~ 

da, pero después pens6 que ésta tenla que ser, pues ya crn tarde para 

dar marcha atrás lo cual podrln implicar "aceptar In derrotn".
127 

Todos estos acontecimientos hicieron pensar n -

vnrioo, que era necesario nombrar un delegndo Apostólico en MCxico, -

para que tomase lao decisiones en nonbrc del Episcopndo, institución 

que tenla aerinn lu .. chns internas que provocnb¡¡n la imperiosa necesi

dad de dor aoluclón o tollo el conflicto. 

El subaecretnrio norteomericano en esos dlas. d.!, 

jo al Secretario General de la Asociación Oficiosa del Episcopado no~ 

tenmericano (Nntionnl Catholil°' Wclfarc Confcrcnce) John Burke: "Lo -

esencial es tener a alguien controlando a la lglesin como lnstituci6n", 

Burke inició en aecreto unn serie de plhticoa -

con el gobierno mexicano con el fin de conciliar intereses en repre-

scntnción del delegado apostólico de su pnis y ayudado por Owigth Mo

rrow, embajador de E.U.A, en México. Esta pláticas tuvieron respuesta 

inmediata, yn que a los pocos días de celebrados, Puig Casauranc, en 

representación del Presidente Cnllea, declaró: "el gobierno respeta -

las creencias religioena y es absolutamente falso que ae quiera arra~ 

car las creencias de los corazones de loa mexicanos". (Declaraciones 

citadas en telegrama de Morrow al secretario de Estado norteamericano, 

ll de abril de 1928; en una carta a Walter Lippmann). Morro~afirm6, -

con referencia a laa celaraciones realizadas por Puig Caaaursnc, que 

lZ1 tE LA K'GA lbt1n y REIILY A. OW-les ... Op. Cit. p.34 
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Callea la dijo que esas declaraciones representaban sus pusntos de ~ 

vista. (Morrew a Lippmnnn, 15 de mayo de 1928) 

Diaz entonces aprovechó la oportunidad para de

clarar qua existla una gran posibilidad de llegar a una reconciltnción 

t:-1 Estado y la Iglesia.
128 

Para ese entonces el nrzobinpo de Morelin, Leo

poldo Ruiz Florea, que había permanecido en Washington, asistió a la 

celebración de una conferencia de obispos mexicanos en San Antonio T! 

xaa, habióndosele instruido para que su conferencia versara en los -

puntos siguientes; "l, La revolución cristcra en México no debe triu~ 

far ni triunfará; 2. No existe posibilidad alguna de que la Constitu

ción y las leyes de México sean cambindaa: 3. Tratar de persuadir a -

los obispos de regresar a México bnjo el gobierno callista y d~ acep

tar incondicionalmente las decisiones que la snnla Sede tome en cuan

to o sua negociaciones con el gobierno mexicano." Lo labor de íluiz o~ 

tuvo pleno éxito, ya que en esto Conferencio, los oblapoa· por unaniml 

dad expresaron su deseo de rcgresnr. 

Como todo mnrchaba mejor de lo que se esperaba, 

Calles nceptó tener otro ~ncuentro con Burke, que esta vez irla acom

pnftado de Ruiz, quie después viajaría al Vaticano para enterar alli -

de todos lo hechos. Por un lado, se dice que este viaje tuvo tanta -

publicidad que ejerció mucha presión sobre quienes se oponlan a un -

arreglo; por otro, se le auguró un fracaso por varios motivos, entre 

ellos el hecho de haber sido identificado a lado de la figura de D1az, 

como un promotor de una conciliación pacifista. Diaz en su correspon

dencia {24de junio de 1928) de aquellos dllu1, dice: "llay en el viaje 

de MOns.Ruiz nuevos motivos para intrigas y para ataques contra quie

nes deseen poner término al conflicto. Por desgracia las bases que -

llevaba Mons. Ruiz nunca he creldo que sean aceptables para la Santa 

Sede; pero para hacer al Sr. Ruiz la justicia que merece, hay que --

aclarar que él en rigor sólo ha sido mensajero de la delegación Apos

tólica, para dar a conocer al aanto padre lo único que hasta este mo

mento Calles ha ofrecido al agente enviado de México por la propia d~ 

legac16n." 

128 tE 1A R:SA librt.ín y ~U.Y A. Charlt!S ••• c:p. Cit. pp.35,36,37. 
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Se piensa, por la prolongada estancia en el Va

ticano de Ruiz, que fue dif!cil para 14 Santa Sede aceptar las bases 

presentadas por el arzobispo de Morclin, ya que en la misma habían m~ 

chos que se oponfan a la soluci6n del conflicto por la vla pncifJca. 

Ln tardanza empezó n provocar que se fueran pe~ 

diendo las esperanzas de una solución rápida al problema, incluso Wi

lliam F. Montovon, consejero leRnl de ID NCWC, dudó l!IDbre el éxito de 

Mons. Ruiz, y escribió ol embajado~nortenmericnno las siGuientes lf-

neas: "El he<:hO de que el nr7.obJspo Ruiz hayQ salido de Roma y que -

venga hacia Estado Unidos parece indicar que la santo sede no aprueba 

por el momento el regreso de los obispos y la reanudación del culto -

en MCxico ••• La sanla nede no deaen poner de nuevo a la IclesJa de Mé

xico en uno posición lon indefensa, como lo estnba antes de Jn impoa! 

ción del decreto' c.1Jlea." 

Sin embargo Mons. Ruiz regresó de Romo con los 

aiguJentes instrucciones "utilJr.ar su inf]u-encJn con los oblf!pon pn

ra que nupuefltnmenln no perturben los uent1mienton de buena voluntad 

entre la Iglesia y el Estndo de MUxico y que obedezcan las políticos 

del Vaticano (Correspondencia pcrsonnl y confidencial nl embajador -

norteamericano, J9 de noviembre de 1928), es decir, "si. alguno de los 

obispos en el exilio ne decidiera por la intransigencia se Je convoc~ 

ría n Roma y no se le permitiría retornar n México" lmtamn carta que 

la anterior) 

En una segunda Conferencia Episcopal en San An

tonio, dirigida por Rutz, se hizo la publicación de uno pastoral ca-

lectiva, declarando que se substituía lo defensa armada por la reais

tencia pasiva y que "declnromoe solemnemente que no extenderemos nue! 

tras actividades más allñ del campo de la religión y del trabajo ao-

cial catOJico que pertenece a la Iglesia. No nos inmiscuiremos en las 

políticas partidistaa, ni intervendremos con la autoridad civil ••• " -

(21 de noviembre de 1928). 

Esto significaba que el Vaticano había decidido 

que el Episcopado dejara de inmiaeuirse en "aauntos mundano•"• La Igl!, 

-=-



ata debía tomar su posic:i6n: el terreno espiritual, completamente se

parado del político. Loa levantamientos militares en diversas zonas -

del país, unidos con lna fuerzas cristeras, concluyeron casi de inme

diato. Loa cat611c:os intransigentes trataron de detener los acuerdos 

Iglesia-Estado. El culto público, desaparecido por c:nai tres oftos de 

la República Mexicana, en poco tiempo tornó su sitio. "Una nuevn era -

de política religiosa, habría de subsistir con el llamado modus vive~ 

di, c:onc:luído entre Ruiz, Dlaz y el gobierno del presidente interino, 

Emilio Portes Gil". 

Morrow dijo a Burke en una carta escrita al té~ 

mino del conflicto: "Le ngradarti 111ober que c:unndo snlí de México, to

da preoc:edía tan bien como era de esperarse entre los dtrigcnteo de -

la Iglesia y del Estado, Me ha impresionado hondamente ln formn en -

que loa nrzobinpon íluiz y D!nz hnn conducido nu dif!cil tarea, Creo -

que se están ganando la confianza de aquellos que se len oponían. Su 

trabajo, desde luego, no será fácil, pero paciencio y generosidad, e!!_ 

toy seguro que uno política de cooperoc:Jón entre Iglesia y el Estado 

puede funcionar ..... 

Con Ion "arreglen" a que se llegó en 1929, mar

caron una nueva etapa en las relacionen Iglesia-Estado. Dinz, poste-

riormente arzobispo de México, y Ruiz, delegado Apostólico, continua

ron luchando contra aquellos miembros del Episcopado y del clero que 

se oponían a los arreglos mencionados. Sin embargo, pudo lograrse lo 

siguiente: Se llr-gó a loa "arreglos" tan espr-rodoa entre la lgleiso -

y el Estado y vencieron las negociaciones pocíficas, aunqur- se olvid! 

ron de todos los miles de católicos que murieron por una causa que P! 
ra Diaz y Ruiz fue injustificada~29¿En realidad lo fue?. Para los ca

tólicos no fue injustificado todo lo que hicieron, ya QU<! llegaron al 

grado de apoyar un Bloqueo Económico organizado por la Liga NaCIONAL 

DE Defensa de la Libertad Religiosa, cuyos resultadoa fueron notorios, 

ya que incluso se retiraron depósitos del Banco de México por varioa 

millones de pesos; dejaron de circular miles de automóviles y se lle

vaban a cabo misas en casas privadas, lo que dió lugar a que la poli

cia cometiera exceaoa, 130 

129 IE 1A. R:6A fltrt[n y PEIU.Y A, OW'les, •• ~. Ci t,36 a la 4), 

l3J f'EJE'l'RA C.arlos.Op. Cit. p. JOo$ 
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Ni Callea, ni Cárdenas, ni Portea Gil, ni loa -

loa que lea rodearon, fueron capacer de leer y muchos menos de enten

der a CArlos Marx. Bastaba con saber que la religión era el opio del 

pueblo y la Iglesia una simple agencia d~ loa propietarios. 

UNA NUEVA ETAPA 

Portes Gil tuvo que resolver vnrioa problemas al 

tiubir sl poder, entre ellos estuvo el religioso, con la revuelta cris

tera, que ter111inó en su periodo gracias a que recurrió a toda su habi

lidad política y a que el alto clero colaboró efi~azmente y con toda 

dignidad, sometiéndose a los pedimentos del Estado, siendo que hubie

ra podido soportarlos como un mal menor, parn impedir que se alguie

rnn ocasionando muertes y que el culto siguiera suprimido, Portes Gil 

declaró que su fin no era "destruir la identidad de la Iglesia Cat61! 

ca nl de ninguna otra, ni intervenir en manern nlgunn en sus funcio-

nes", nl tiempo que prohibió tnjnntemente n ln Iglesia que intervini~ 

ra de cualquier forma en In educación pUblicn por ser contrario a lo 

que la Constitución disponln. 

Se dice que los presidentea Emilio Portes Gil, 

Pascual Ortiz Rubio, Abelardo Rodrlguez y Lázaro Cárdenas fueron im-

puestos por Calles, por lo que no es raro.que siguieran una misma lf

ne11 de pensamiento, inclun1ve en cuestiones religiosas, aunque no de 

forma tan radical como la de Calles, sin embargo, nada relevante auc! 

dió. 

Durante el gobierno de Cárdenas se pretendió -

dnr al pueblo una educación socialista, por lo que Cárdenas vió la n! 

cesidad de modificar el articulo Jo. constitucional en el que definió 

el tipo de ensei\anza por establecer: "La educación que imparta el Es

tado será socialista, combatirá el fanatismo y los prejuicios, para -

lo cual la escuela organizarA sus eneei\anzas y actividades en forma -

que permita crear en la juventud un concepto racional y exacto del -

universo y la vida social. 

Todavfa durante el Gobierno de cárdenas existió 

cierta hostilidad para con la Ielesia, hostilidad que hubiese eatall~ 



do tarde o temprano de haber continuado Cñrdenaa en el poder: sin em

bargo, gracia& n la moderaci6n de Aviln Cnmncho, Miguel Alemdn y de-

m6s aueesorna, ln hostilidad nunca llegó n cntnllor, ni creemos que -

eatall~ en lo actualidad. También hny que reconocer que la conducto -

de loa prelados de la lgleala ha influido mucho pnrn que e~iatn cier

ta eatnbilidnd en lns relnetones entre la Iglenin y el ~stndo. 

Quien ne, estuvo de ocuerdo con la pol{tieo de -

C4rdenna en relnciQn n lo rel1gtoao rue el general Snturntno CedllJo, 

quien creyó unn vez más que la rebel16n armada crn el cnrnlno porn so

lucionar o hacer cnmbinr ln actitud de Cñrdenns, pero su ldcn no pro

gren6 ya que dichl) general murió en su primer contlendn. 131 

Debido a que la lglesin siempre hn nido un rec

tor da cohest6n soclnl lo reconcilinción con el Estndo fue mucho más 

fn<!:ll. 

A pnrti:r- de 19AO empezó un periodo de tmttibill.

dnd socint y económico que tnmbién se mnnifentó en lns relaciones en

tre ol EotodQ y lo Iglesia, pués el enfrentomlento nrmndo do 1926 y -

1929 y ln inestnbilidnd de los n~o& treinto rueron uno respuesto 16g! 

ca n aquellos que pretendlnn limitar su fn>der. Unn ve~ terminado este 

periodo de reneomodo instttueionnl de ln lgJeuio, empe~ó ln eotnbili

dnd, pues por rtn hnbtn encontrado la rormn de insertarse en el slSt! 

inn polltleo, al grado de convertirse en unn piezn constiutivn y esen

cial del mismo, por lo que hoy, ln Iglesia, en una colnborndora del -

Estado. 

La eatabi11~ac1Qn empc~6 en el preriodo del Pr~ 

sldente Avtla Camacho quien en su discurso de protesta como Presiden

te nnte el Congrego de la Unión, el lo. de diciembre de 1940 dirln: -

"Cuando ln estnbili~ne16n, o ln consolido.clón de las conquistas revo

lucionarias, ae convirti6 en el objetivo prioritario de ln acción gu

bernamental, la jerarquía ecle&iáattca aceptó la noluci6n de rlntegr! 

ci6n que se le otree{a y, gracias a su prudencia y a una pol{tiea &r! 

d.laliata, loer6 recuperar la poaici6n de poder que loa grupo& ro.dlcale& 



de la élite revolucionarin hnbfnn querido arrebatnrle"132 

Poco a poco la reintegración de la Iglesia dejó 

de ser una amenaza, para posar a ser un "Instrumento" del EstadQ un -

apoyo del "aparato ideológico". 

Eata situación fue bastante benéfica para el a~ 

pecto interno de la Iglesia, ya que dió lugar a 111 no aplicación de -

111s leyes que le concernlan, provocando una tolerancin por parte del 

Estado que permitió su florecimiento, gracias al que se fue recupera!! 

do Y expnndiendo de tal forma que tomó un11 posición sólida e indepen

diente frente al Estado. 

El símbolo de reconciliación con la Iglesia fue 

la declaración pUblica de fe católica hecha por el presidente Avila -

Camacho en noviembre de 1940. 

Se ha llegado n decir que el periodo de 1940-

1960 representa una etapn de "complicidad equivoca" entre el Entado y 

la Iglesia, ya que debido a varias declaraciones de las nutoridndes -

eclesiñsticns, se puede entender que otrognban uu legitimación al or

den existente, lo cual influía mucho en los gobernados •. Tnmbién enfa

tizaban, estas autoridades, que lo misión del Estado y la Iglesia es 

ln misma: "Creemos que una de nuestras grandes responsabilidadea ae-

tunles, como católicos y como mexicanos, consisiste en lo conservn--

ción y el acrecentamiento de In cul 'tura que hemos recibido ••• Semejan

te taren debe ser el resultado del esf"uerzo colectivo permanente de -

nuestras CLASES DtRIClEUTES, n quienes queremos estimular y oyudnr me

diante el presente congreso (se ref"iere al primer Congreso de Cultu

ro Católica que se celebró en la ciudad de Clundnlajarn, 1953, pnlabras 

del arzobispo de México Mons. Luis Mnrla Mnrtlnez). Fue as! como la -

Iglesia constituyó un "grupo de presi6n" con un margen de acci6n li

mitado. En loa grupos donde empezó a adquirir f"ortoleza, fue en los -

Colegios privados, en donde sólo determinada clase de personas pod1a 

asistir. Estos eran minimos en cantidad, pero eran materia disponible 

para ir formando élitea que pod1an af"ianzar au posición frente a poder. 

1.:2 UlAE2A Soled<id. Notns pnrs el Estudio de la Iglesia en el Mfudoo ~.Ar 
t1culo in::luído en el libro de tE LA R:&\ 1'hrtln y llD.LLY A. Olllrles, Op. Cit • ..= 
pp.45 a 49. 



Existen ejemplos verdaderamente sorprendentes -

de la colaboración o "complicidild" existente entre la Iglesia y el E! 

tado por estos nños, tales como cuando Mons. Martfnez invitó a todos 

loa católicos a que apoyaran la polftica internacional del gobierno. 

De igual forma, en 1947 se invitó al pueblo cristiano a apoyar la ca~ 

pafta contra el analíebetismo y a "recibir con sincero entu.siasmo al -

presidente de E.U.A. Truman" cu;indo viait6 México; ;i colnbornr con la 

campa~a contra la fiebre aftosa. Asimismo, en periodos electorales el 

clero incitaba a los católicos a cumplir con sus deberes civtcoa y, -

por tanto, a votar por aquellos candidatos que ellos, como católicos, 

consideraban apropiados para el bien de México. 

No obstante esta aparente tolerancia del gobie~ 

no ante la intervención de la Iglesia en actividades que no le eran -

propias, y que más del 95% de la población se declaraba católica, la 

Iglesia encontró otros obatóculos para la runción socializadora que -

estaba llevando a cabo, representados por In modernización del pata -

(laicización, protestantismo, desarrollo de los medios de comunica--

ctón de mnaas, etc.) 

La estabilidad de las relaciones entre el Esta

do y la Iglesia, al grado de decirse que llegaron a una armonía, rue 

m.ás notoria en los nftos cincuentas cunndo el comunismo se convirtió -

para nmbas partee en enemiGO, es decir, el anticomunismo se convirtió 

en la piedra an~ular de la convergencia ideológica del Eatado y la -

Iglesia, sobre tgdo por el hecho de que Avila Camncho adoptó una pos! 

ción en el justo medio, ni de izquierdo ni de derecha, política que -

rue bien vista por el Vaticano, que se encontraba librando una cruza

da abierta contra el comunismo. 

Por otra parte, 111 ley que limitaba el número -

de sacerdotes por Entidad rederatvia tambiCn se hzio más tolerante, y 

de 1946 a 1960 el número de parroquias, seminarios, conventos y encu~ 

las dirigidas por religiosos aumentó, lncrement4ndose, por lo mismo, 

el número de sacerdotes y monjas que había disminuido considerablcme~ 

te. Ademéa de lo anterior, la campafta anticomunista de la Iglesia, la 

llevó a incrementar sensiblemente el número de sus publicactoneaJ.33 

133 1íWZA Soledlld. Op, Cit. ~-!Da 55. 
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La tolerancia del gobierno ante lns actividades 

de la Iglesia dlo lugar a que durante 1945 las mnnifesta<::iones reli-

giosaa públicas fueran innumerables. El escritor Mnrtin Luis Guzmán -

comentó en la editorlsl de la revista "Tiempo", de la cual era dire<::

tor, que: "en lo material y lo espiritual la acción de ln lgleaia <::a

t6lica ea un peligro pnra la paz d~ la nación mexicana cuando ésta se 

deja libl"'e de todo freno por pal"'te del podel"' civil; pues entonces, s~ 

aún la histol"'ill lo ha probado reitel"'adamente, el catolicismo se con-

vie1"te en un instl"'umento de pl"'edominio polftico y social dotado de -

fue1"%a incontl"'astable". Se dice que este comentario fue bien acogido 

por los libe1"alen y los comunistas, pero que el gobierno permane<::ió -

mucdo ante él, pues no sólo toleraba lns actividades de la Iglesia, -

sino que estnba de acuerdo con ellas. También ne dice que ante la --

"amenaza" del comunismo, el gobierno d<' ll1,1ila Camucha, en frnncn opo

sición al de Cárdenas, procuró proteger al clero y a ln burgueain, p~ 

ra lograr su objetivo: la perpetuación del capitalismo. Sobre decir -

que, nnte eat.n netltud, lo!:_neetorcs mcneionndoR otroRnron su apoyo al 

gobierno~ 34 

El npoyo de ln Ir,lcsta ... 1 gobierno se mnni feató 

en el fomento de lnR ncti1,1idndes y fiestas religiosas, para que el -

pueblo olvidara su descontento nnte la exeeai1,1a protección que el go• 

bierno estaba o.toreando a lns clases socinles máo fn1,1orecidns econ6m.!, 

comente. 

En 1951 se dieron n conocer unn cnnt1dnd exnge

rada de orcnnizaeionea cntólicas, que agrupobnn a 4'530,743 miembros 

en 44 instituciones, de las cualea 24 ernn órdenes seculares y 20 or

denes pías. A su vez. surigieron organ1%nciones pollticns de innpira

<::ión católica, que no sobresnlieton; sin embargo, dos nobrcvivieron: 

la Unión Nacional Sinarquista (U,N.S.} y el Partido Acción Nacional -

(P.A.N.) que se identificaban ideoló¡¡icnmente en su catolicismo con 

el fal!ICiamo y el liberalismo. La tendencia de estos partidos seguía -

las demandas de loa católicos contra loa preceptos constitucionales -

que limitaban la acción de la Ol"'ganización eclesiástica. 

t La U.N.S., en un principio, tu1,10 bastante acep
',134=~GILV>Z==~.,,,....cj_..,-c~".1.a-'Igl..,-esi--,-a-,_.c-c---c°""c-cte-a~ln p:il!tiea extericr e intericr del 

gpbierro de Adolfo 14iez tibteoe. Articulo i.nelulcb m el litro de IE lA R::6A !ihl'
tin y REIUY A. Clw-lm, ~. Cit. A>• 62-63. 



tacl6n, pero al terminar la segunda Guerra Mundial, el fascismo fue 

derrotado y, por otra parte, tuvo lugar una actitud tolerante del -

gobierno para con la Iglesia e intolerante para con la izquierda y -

los trabajadores, con lo que sus situación se volvió critica, En ca~ 

bio el P.A.N. se logró desarrollar, aunque mediocremente. Se dice -

que dicho partido anheló aliarse con lo Iglesia, lo cual nunca logró, 

ya que el clero, astutamente, cuidó de que sus miembros respetaran -

lo pactado con el Estado en el periodo de 1940 a 1955, en el cual, -

como ya dijimos, lo Iglesia estaba preocupada por rec.Jpernr ou ruer

zn. Sin embargo, uno vez que se h11bo fortalecido, la Iglesia comen

zó nuevamente a intervenir, coda vez mñs, en cuestiones politices, -

tratando de acabar con las limitaciones legales impucstan por ln --

Constitución, En 1955, el arzobispo Primado de México declnró: "lo -

único que queda por hacer nhorn es cnmbiar la Constitución, pero es

to todnvia no es posible"; sin embargo, Mons. Lulo Marta Mnrt1nez m.!! 

nifestó que s{ era posible, "porque In fe en más fuerte que la Ley" 

(Declnrncioncs n la rcvistn Time. Latin Americnn Edition Vol LXV No. 

19, Nueva York 9 de mayo de 1955, p. ~01 135 

Ento demuestro que aquella actitud del cle

ro paro mantener buenas relaciones con el Estado, no inmiscuyCndosc 

en cuestiones ajenas, quedó atrás a mediados de lo dCcada de los ci~ 

cuentas. A partir de entonces, los sacerdotes, durnnte los periodos 

electorales se mostraron nbiertnmcnte en favor de partidos católicos 

registrados, utilizando el púlpito para recomendar que se votara por 

candidatos de los partidos de Acción Nacional o del Partido fiocionnl 

Mexicano (P,N.M.), los que prometieron restituir o lo Iglesia y sus 

miembros todos sus derechoa y prlbilegios. Esto alcan~6 su máxima e~ 

presión el 10 de octubre de 1956, cuando el Episcopado publicó un d~ 

cumento que inclufa siete deberes civicos de los católicos, entre los 

que de"taca el que dispone: "Loa católicos, como ciudadanos que son, 

están obligados a votar por los candidatos que mñs garanticen el bien 

públicos, los derechos de Dios y de la Iglesia", y el que dispones: 

"El juzgar en cada caso en particular lo gravedad de la obli¡;ación -

de un ciudadano de acudir a las elecciones es asunto que debe resol

ver el prelado o el confesor, conforme a los principios y ense"anza 

de la moral". (Revista Tiempo, Vol. XXIX, No, 756, México 21 de oc:t~ 

135 GAi.VEZ Alej~. Op. Cit. &1 a OO. 
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bre de 1956, p.3) 

Esta declarac16n provocó el benepl6c1tQ del 

PAN y del PNM, y la indignación del PRl y del PP (Partido PopulnrJ. 

Sin embnrgQ, el gobierno guardó sJlenclo, pero se cree que tuvo una 

reunión con loa dJrigt•ntea de ln Igleain, pues días despuiis ne modi

có pbrcialmente dicha declnrm:16n, dic.iendQ: "En nombre del Episcop!_ 

do Mexicano mnnifcntnmo~ que de ninguno nmncrn ea ln intención del -

mismo que el prelado o sacerdote consultado nen quien determine el -

partldo o candi.doto n quit• debe adherirse el consultante, sino que -

esto será siempre de libre elección de cada cludndnno ••• Reiternmon -

que no ~n sido ni es intenci6n del Eptscopndo Mexicano inmiscuirse -

en ln polltJcn de pnrtido, 11 Jo cuol en ejcnn la Jgleaia ..... 136 

Adolfo ~6pc~ M~teon se convirtió en el con

dldnto del PRI en 19S7, y en su cnmpn~n prometió garnnti?.ar el orden 

y el b\1en f"unctonnmiento del sistcrna y que en Cntc tuviernn cabido -

todo:; los inlet'cucR, min \os <\llf! no tcnlnn d"'recho, como ln lglesin, 

n la que lci ofreció libertad de ncción. Antci euto, in Igltinln brind6 

su apoyo incontHcionnl a lópe?. Mnteos, ya que el PAN no rcpresentnbn 

unn opción con f"ucr?.n, por lo que sus tntcrenes no cntnban garnnti?.! 

dos. 

(s ns! como ln lgleaJn encrlf"ic6 una ve= mñn 

ln lucho, crccncinn y derechos, tonto propios como de sus miembros, n 

cnmbio de una pnrlicipnc16n "tolerndn" y de una libertud rcatringida 

pero seguro. 

Se hn llegado a la conclusión de que ln Re

volución Cubano tnf"luyó en la modiCicnción del comportamiento de In 

Igñeain pnrn con el gobierno. A principios de 1959 fidel Ca&tro •e -

hizo del poder en Cuba, acontecimiento que fue condenado por todas -

las democracias americnnaa; sin embargo, H~~ico declaró que ello re

presentaba algo muy positivo. 

Los acontecimiento en Cuba, tales cclllO la -

reforma agraria, las nac1onali=ac1one8 de las propiedades y el slnt--

lJ6 00..lltZ Alejaxb-o. Op. Ci t, AJ• 01 n t:a. 



ple hecho de que alguien se atreviera n desafiar al imperialismo es

tanto a unaa cuantas millas del pals mas representativo de éste, re

percuti6 en toda américa, sobre todo en los EUA, que se dieron cuen

ta de que aquello que antes era la amenaza de un fantasma, en ese "'2 
mento ya era una realidad. 

López Mateas efectúo cambios. Empezó por n! 

cionnliznr la industria eléctrica, estableció una polltica educativa 

y asistencial, los libros de texto gratuitos para la educación prim~ 

ria y los desayuno& escolares; en fin, trató de beneficiar a la cla

se trDobajadora. Además reformó distintas fracciones del articulo 123 

constitucional, aprobando el reparto di! utilidades, Sin embargo, su 

gobierno iba de un extremo a otro, por un lado reprimln y concedia a 

una clase y después lo hacia con otra. Esta situación provocó gran -

descontento en diveraas clases aoeinlcs y gr1..1pos de carácter pollti

co, 1ncluso dentro del mismo gobierno hubo divisiones: los ex-prcsi

dctca Mir,uel A.lemñn y /\belnrdo Rodrlguc:z. tendieron por la derecha, -

Lázaro Có.r1lenan por la izulerda y Emilio Porten Gil por unn posición 

intermedia. Toda esa luchn tuvo lugar entre 1959 y 1964, lucha que -

tulvo como dctonnnte la Rnvolución Cuban~. 

Es importante mencionar que cado una de lns 

tendencias, tuvo sus seguidores, nsl pues, en la derl!cha sobresalió 

la participación de los grupos eclesiásticos, como el Episcopado Me

xlcono. Esta participación fue lógica, pues lB lglesia siempre ha -

visto al socialismo coll\O su enemigo más fuerte, 

La izquierda sufrió severas represalias en 

tanto que la derecha actuó con mucha mlis libertad y fuerza, sobre t!! 

do en Puebla, Monterrey y Guadolajara. 

Fue entonces que el &Obierno dl!Cidi6 situa~ 

se en una posición cilntrica. Aceptaba a Cuba porque ello representa

ba respetar la autodeterminación de los pueblos y la no intervención, 

nunca rompió relacionl!B con Cuba, pl!ro si declaró, a través del Se

cretario de Relaciones Exteriores, "que el comunis1110 era incompatible 

con el sistema interamericano". Sin embargo, la Iglesia siempre opi-
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nó que López Mateas al prererir sesuir manteniendo relaciones con e~ 

ba, se negaba a formar parte de la cruzada anticomunista, encabezada 

por EUA. 

Por ese entonces el clero cmpez6 una de "r! 

afirmacl6n de valores" con la partcipación abierta de sectores priv! 

dos. Los empresarios y la Iglesia no hicieron uno. El representante 

del clero declar6 : "Se engai'ian aquellos que creen que se trata de -

problemas puramente locales o de reducidos srupos de personas, que -

ataften s6lo a ciertos as-pectos económicos o estudiantiles de la vi

da local. Tenemos argumentos para afirmar que muchas de laa cosaa que 

están sucediendo en nuestra patria est6n profundamente ligadaa a co!! 

juras internacionales, a todo un plan mundial de destrucción de nue! 

tra civilización cristiana." 

La Iglesia, entonces, organizó mnnifestaci2. 

nea católicas que mostraron el "poder de moviliznclón" que posee. 

Se nsegura que la Iglesia estuvo estrl:'cha-

menlc relacionada con EUA a través de su embajador en México, Thomas 

C. Mnnn, ya que éste declaró haber organizado un acto pfblico antic2 

munista con ln colaboración de la Acción CQtólicn, declaraciones que 

posteriormente fueron negadas por el presbftcro Velázqucz. Sin emba~ 

go el acto se celebró e inclusó el Presbítero Velazquez fue orador -

en él. (Polfticn, Vol.Il, No. 27, México, 1 de junio de 1961, p.6.) 137 

En 1962 empezó una nueva lucha. El Estado -

trató de controlar la enseñanza de los niños, haciendo obligatorio -

el uso de libros de texto gratuitos, a los cual la Iglesia, los par

tidos derechistas y las clases ecomodadas se opusieron, ya que ello 

representaba un duro golpe a la educación con influencia católica i~ 

partida en colegios religiosos particulares. 

Este movimiento tuvo especial relevancia en 

Monterrey, donde el clero actuó apoyado por el Grupo Monterrey y, se 

dice, por la embajada de E.U.A,, por conducto de su representante en 

Nueva León , Incluso por televisi6n loa sacerdotes hicieron su camp!. 

137 GALVE2 Alejan:tro. ~. Cit. 66-74. 
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f\a contra los libros de texto gratuitos. Las monjas p11sabon de casa 

en casa diciendo a los padrea de familia que el gobierno pretendla 

arrebatarle a sus hijos, para mBndarlos a Cuba. Esta idea provocó P! 

nico en Monterrey, en donde incluso se dijo que la leche de loa des! 

yunoa escolares envenenaba la mente de los niftoa, Fue tal la paico-

ala, que ae llevó a cabo una manifestaci6n. El grupo Monterrey prom~ 

ti6 pagar el d{a o sus obreros, al osistiana ella, y en la misma se 

concluyó que "Se dt!sea materiallt;ar la ensei'\Bnzn e 1ndependit;or al -

nino de su famllin y se preconiza que el Estado ea amo y aeftor de t~ 

das las cosas, como en loa p&{!ies totalitarios" (Tiempo, Vol.XI, No. 

1023, MCxico 12 de febrero de 1962, p.8} 

Se dice que esta fue uno de lna más impre-

sionantea manifestaciones en contrn del comunismo en nuestro pala, -

con lo participación activa y poderosa de la Iglesia, y de EUA, 

lncrelblemcnte, ln Iglesia, posteriormente, 

inició un "proceso de concientizaci6n y compromiso de importanteo -

sectores de católicos mexicanos con las clases trabajadoras, por sus 

reivindicaciones y por un mundo al.n e:icplotadores y e:1tplotadoa," ¡De 

cristianan luchando por el socialismo en definitiva1 138 

La idea de que la Iglesia se acercó a una -

solución socialista de loa problemas sociales, aumentó con la e:1tpre

aión contemporánea de la doctrina social católica que hicieron Juan 

XXIII, el Concilio Vaticano 11, Pablo VJ y Medellln, Sin embargo, e~ 

ta apreciación ea errónea y la situación es otra: lo que la Iglesia 

moderna rechazo es la capitalismo liberal y no al capitalismo propi!!, 

mente dicho. Adem6a, tanto en el CEL.AM reunido en Medellln en 1968, 

como en el de Puebla, en 1979, se declaró el rechazó al mar:1tlamo y -

al capitalismo liberal. 

E:1tisten analisis que afirman categóricamen

te que lo que en realidad quiere la Iglesia ea favorecer y garanti~ 

zar la hegemonía del capitalismo, Para decir esto se basan en las ~ 

tendencias ideológicos de loa Papas y en los documentos eclesi6sti~ 

coa e:1tiatentea, El demostrar el por qué de dichas aseveracilnea se~ 

l3l 00.Vf'Z Alejtl'ldro. ~. Cit. pP. 75 a 77 
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ria motivo de un analS:sis exhaustivo y especifico de ello, por ello 

nos limitamos a exponer cu61 fue la imagen de lo Iglesia en la déca

da de loa sesenta, 

Indiscutiblemente en el periodo de 1966 a -

1972, a PARTIR DE LA 11 Conferencia en Medellln, aurgi6 unn especie 

de radicalismo Cristiano. Los Cristianos luchan por una sociedad mñs 

justa, surgen grupos de sacerdotes organl:r.ados con un claro comproml 

ao social y polltico, incluao un legitimo compromiso revolucionario~ 

En México, lo crisis del '66 abre una nueva dlnñmlca en la vida so-

cial y politice del pala, loa grupos cristianos minoritarios particl 

pan ya en las luchas populares" • 139 

EL MOVIMIENTO DE 1966 

La actitud de ln Iglesia durante el movimie!! 

to del '66 en México, igualmente serla motivo de un extenso estudio 

e lnveatigaci6n que ni entaman en aptitud de renli:t.ar, aln embargo, 

puede decirse que brindó mria armyo del conveniente ni movimiento ea

b.ldlantll, y para ello mencionaremos un único pero expresivo ejemplo 

del comportamiento de la lgleaia en cae entonces, bnaóndonoa en loa 

siguientes transcripciones y hechos: 

En agosto de 1966 se integró un grupo perm~ 

nente de información y reflexi6n sobre los alcances sociales del mo

vimlenLo del '66 ya que éste presentaba cnracterlstlcas muy diferen

tes a un simple descontento estudiantil. El mencionado grupo estaba 

formado por personalidades, instituciones y movimientos cat611cos, -

tales como el Secretariado Social Mexicano, Cencoa -órgano de infor

mnci6n oficial del Episcopado-, nsl como por miembros de universida

des oficiales y privadas, lideres estudiantiles y profesionistos, t!:? 

dos ellos bajo ln direcci6n del padre Mayngoitla y el arzobispo de -

Cuernsvaca, Sergio Méndez Arceo. 

El 10 de septiembre de 1966, 37 sacerdotes 

publicaron en Excelsior un mensaje con el fin de "informar y ayudar 

a comprender el trasfondo estructural y las aspiraciones de justicia 

139 IE lA REA ia-un. Iglesia y Sccleded en el México de Hqf.Artio.ll.o lncluicb m Ja 
c:bra de tE lA R:SA !it:irUn y REl:U.V A. ~lm. q,, Cit. p.273 
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como el verdadero móvil del movimiento estudiantil, oponiéndoae a la 

versión oficial de confabulación comunista internacional". Pero di

versos interesen censuraron el comunicsdo, corridndoae el rumor de 

que en la lglesia habla infiltraacionea marxistas, 

"Cuando ocurre la mntnn:t.a del 2 de octubre 

fue dificillsimo, expresó, hacer que se emitiera un comunicado ofi-

cial del Episcopado, entonces presidido por el hoy arzobispo primado 

Ernesto Corripio Ahumada, No obstante, señaló, uno por uno fuimos a 

hablar con Corriplo, y aunque matizado logramos que el 9 de octubre 

firmara el documento el cual en tono sumamente conciliatorio llemn a 

la ra2ón y nl diálogo, pero visto en ret.rosprectiva significó un --

gran esfuerzo y cierta independencia evangélica ante la postura ofi
cinl". lAO 

Por otro lado el 27 de agosto, ocurrió lo -

siguiente: " A la mañana siguiente del 27 de agosto, quinientos mil 

ciudadanos, ¿te imaginas?, parndos bajo Palacio Nacional, se le avl

a6 a Jos burócratas que tenian que asistir nl neto do doangrnvlo que 

el gob1crno ofrccin nl lábaro pntrio.,., como loa muchachos encendi~ 

ron laa luces de Catedral y echaron a vuelo sus camponns cuendo 18 -

manlfeatnción,entrabn al Zócalo y se i:t.ó uno bandera rojinegra en o~ 

ta centrnl la prensa utlliz.6 estos "delitos" parn lambisconear al g2 

blerno y se quedó con un palmo de narices cuando fueron lnmediatame!! 

te desmentidos por la Mitra y el CENCOS que dcclarnron que el derecho 

canónico no consideraba un sacrilegio echar a vuelo las campanas ni 

encender loa luces de Catedral, AdemBs, el sacerdote de guardia Je-

aUs Pére:t. aclaró que lon muchachos le habla pedido permiso para su-

bir a tocarlos y que se los habla dado •• , 11141 

Haciendo a un lado la respuesta del clero -

ante esta situación, podria pensarse que dicho hecho se llevó a cabo 

porque el sacerdote de guardia temi6 alguna represalia de parte de -

multitud do j6venea ei no otorgaba "su permieo" a la solicitud que -

le hacian; sin embargo, una vez que la Mitra y el CENCOS e~ltieron -

1A'.> Deiclañi:icft&dei padre J()IÜa Gorcia a l.tD Ji\S l.KI, sábado lo. de o::tlt:n de 1988 
pp. l y 111. ~lnntrtto 20 m:m. 

141 fQQA'lTJla:A Elenis. LD n::ach!t de natelolco. Coru\tat'lo de Gil~ tb:Var1!i ''Ni-ebla'' 
del Qff. Blbllobeeo EM, 9ch edicll:.n. J®o de 1971.pp.52 y S3) 
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BU opinión al respecto, el pensamiento anterior quedn eliminndo, da~ 

do lugar a pensar que el clero estaba, de una y otra forma, a favor 

de loa eatudiantea, al grado de llegar a defenderlos ante la actitud 

del gobierno. 

" ••• Al dia siguiente,la prensa, según su -

costumbre, sin empañar su fidelidad al gobierno no publicaba el es-

truendoso triunfo obtenido; sino el desalojo de la exigua guardia, -

el pretendido sacrilegio de encender las luces exteriores de Catedral 

y echar a vuelo sus campanas cuando la manifentaci6n cstraba al Z6C!!, 

lo; y el acto supuestamente delictivo, a nuestra patria, consiatente 

en izar una bandera rojinegra en el asta central de la plaza. De la 

manera máa torpe y demagógica se pretendió utilizar loa peores aspe~ 

tos del fanatismo y la pat.rtoteria para enfrentarnos a ta indigna--

ción popular. Pero ni con todo el aparato de prensa y publicidad que 

se desplegó en esos d(as logró el gobierno, su finalidad, Nadie cay6 

en el engaño tendido y menos aún cuando se hizo plíblico que no se h,!! 

bia procedido nin pedir autorización al sacerdote de guardia en 111 -

catedrnl y cunndo ln sngrad<J Mltrn y el CENCOS manifestaron que el -

derecho canónico no consideraba sncrilego el echar a vuelo lna camp!! 

nas ni encender las luces de una lglcsin. De estn mnnera quednron nl 

desnudo lns verdaderas intenciones que se ocultaban trns la engnftosa 

defensa de lo religión.,," 142 

Después de este hecho, nosotros suponemos -

que existió olgunn consigna para con lo Iglesia por pnrte del gobie~ 

no, pues el 2 de octubre el sncerdote de guardia de lo lglesi11 de -

Santiago Tlatelolco ubicarta l'n Plaza de las tres culturas no respon

dió de la misma formo que el de lo Catedral, n pe11ar de que miles de 

personne golpeaban desesperadamente las puertos de ln Iglesia para 

que abrieron y poderse refuglnr del tiroteo que sin ton ni "Ion se h_!!. 

b!a iniciado en la Plazo. Testigos presenciales declaran h11ber visto 

o cientos de personas muertas a la puerta de la Iglesia de Santiago, 

incluso sus muros sirvieron para ir concentrando a detenidos con las 

manos arriba, apoyadas en dicho muros, y despojados de sus ropas con 

el objeto de asegurarse de que no pudieran huir. 

142 aKt&El tE Ali!A 1.iliJI, Loa cllm y los iñ:E. Leeb.rad flk!xiardl, Bibliote:::a fM.-m> 
M&idco 1900. Al• 1C6 y 105. 



El dia 2 de noviembre, dla de muertos, lns 

madrea de loa estudiantes y demñs personas mu-ertas en la Plaza de -

las Tres Culturas, solicitnron a los curas franciscanos de la parro

quia de Santtngo Tlntelolco una misa de difuntos, a lo cual respon-

dieron que no podlan llevorla n cnbo porque no tenlan quién oficiara 

la misa. Ante esto, lns madres propusieron llevar su propio sacerdo

tf1, a lo cual también se negaron "porque no habln tiempo". Ante ta-

les negativas, solicitaron que siquiera se les permitiera levantar -

un altar de muertos, lo que tnmbién se les negó, proque "laa velade

ras ensuciaban la pared, que tenía cuatro aiglos". Después de súpli

cas verdaderamente insistentes y de declaraciones de algunas madrea 

de que "hasta la Iglesia les volteaba lo espalda" el Prior francis

cano aceptó rezar por los muertos del 2 de octubre como ni fueran 

"pobren de la parroquia" y no muerton del "2 de octubre11143 

flosotros no podemos saber qué habla atrás -

de eatn actitud de ln Iglesia, sin embargo, a simple vinta ca basta~ 

te criticable y poca ética pues si hubo alguna consigna del gobierno 

para el clero, como parece, y nsf lo queremos pensar, énte prcririó 

sacrificar su deber de religión a sacrificar algUn privilegio o ou-

frir nlgunn reprennlin. 

El dfn 9 de octubre de 1968 el Episcopado -

Mexicana publicó un documcnlo en el que rechaza el hecha de inducir 

n la juventud a ln violencia, "a la luz de la palabra divina no pod.!!. 

moa soslayar nl pueden dejarnos indiferentea',' se refiere a los hechos 

de hnbian tenido lugar en nuestra capital, sobre todo el 2 de octu~

bre. Ademña agragan: "debemos ser concientes de que vivimos en una -

sociednd que, como toda sociedad en desarrollo, muchas veces se ve -

afectada por estructuras injustaa, de las cuales todos somos respon

sables ••• No basta la emoción efervescente, le indignación agresiva 

que impele a destruir lo que parece símbolo de opresión. Se requier! 

el conocimiento, la previsión reflexiva, lo planificación metódica -

de todas laa dimensionen que deben conformar un orden justo ••• Por -

eso comprendemos bien la difícil tarea de gobernar y no podemos apr2 

ber el ímpetu destructor ni el criminal aprovechamiento, por q~ien -

143 ftmA'lOIBCA El!nl• t'p. Cit. O:mntario <k ~ta lblmco, l!lldr-e de fmLU.i.a. 
RJ.z;'O a 27.?. 
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quiero que sea, de las admirables cualidades de lo juventud poro in

ducirla a la violencia, o lo lueha onárquieo, al enfrentamiento dea

proporeionodo, aún euondo fuera nobles los metivos.
144 

Actunlmente el padre Jes<•f\ C:nrcin, partici

pante del Secretoriodo Soeiol Mexicano duront.tc el movimiento estu-

dinntil del '68, afirmo que o partir de eso fecho ln Iglesin ho pre

sentado uno transformación muy serio, yn que aquella Iglesia monoll

t.l.ea eslñ deflupnrcelendo, apoderandose de loa pueston jerórquicos -

eloves los grupos más conservadores, con ln venia del Vntlcnno, rcl~ 

gondo "al grupo m:'i.11 comprometido con las nceesldndes sociales de lo 

fellgresln populnr". Sei\nla que lns eonsccuencins DOCinlcs, pollti

cns e idco16r.tcna dt• dicho movimicnlo rcpereutieron nccesnrinmcnt.e -

dcntro de la litll'Sia, yo que moren una nucva etapa poro l'lln, pues -

ae dá "el primer intento por part.e de ln jerorquln de npllc;>r· los l~ 

gadcn del Concilio Vaticano 11 n la realidad Lntinoamericnnn". En -

el intento por confi~urnr un nuevo rostro censtro(do o partir de una 

idcntidnd propio y no el simple lranlndo de las pautns q11e marco ln 

lgleaia europea. En este conlexlo, el movtmienlo estudiantil ller.n n 

su efcrveacencia plena y constituyc uno tle loa reDoretes que impuln~ 

rñ la apertura cclsidsticn de nquclloa nños.
145 

1.A lt1SURGENCII\. CLEíllCAl. '{ LOS s"EXENlOS OF. ECl\EVERRIA Y -

LOPEZ PORTILO, 

S_!bicn ln insurg.encin clerical no hn B.!_ 

do tan nbund~nte en México como en otros pnlncs de Lntinonmérica, -

en donde lo cifra ente 1964 y 1968 ya es de 1514 soccrdotee, militan 

tea cristianos y oUn obispos aacsinndos, aecueslradoa, apresados y -

deaapnrccidcs, nqui ya ec puede hablar de varios cosca por el estilo, 

simplemente en los últimon añon se hnn p1esentado vorion hechos cri

ticos, como los siguier.tes: En 1972, lideres estudiantiles fueron e!! 

corcelados por acciones armadas clandestinas, y al poco tiempo tres 

sacerdotes, s~puestamente implicados, fueron sec~estrados, siendo B! 

veramente torturado toruturado uno de ellos; en 1976, se llev6 a ca

bo una movilizaei6n popular paro invadir tierras en Torreón, siendo 

arrestados cuatro sacerdotes. 

145 UD MA.S UD, &..,lmentD los 20 años. sfilnio lo. d8 Cci>..tJt-e del~. p. 111. 
146 ldE!n. 
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En esa misma ocasi6n, varios sacerdotes protestaron por la aprehen-

ai6n de colonos. Méndcz Arcea apoy6 esta lucha y criticó la rcprc--

sión. Por el contrario, el obispo de Durango ae declaró en contra de 

que los sacerdotes interviniesen en problemas socio-pollticos. 

En 1977, el pñrroco Rodolío Aguilar Alvarez, 

residente en Chihuahua, intervino en la lucha de colonos por la te-

nencia de la tierra y servicios de urbanización, n lo que se le res

pondió con la quema de su casa y con au posterior nseainato. En cae 

mismo afta, el padre Rodolío Escamllla, de Michoacón, íundó la JOC -

(Juventud Obrera Católica), la cual no contó con el apoyo de la alta 

jerarquía ecleaióatica, por considerar que invad!a el campo de las -

luchas sindicales, de los cuales oc excluyó la Iglesia mediante los 

"arreglos" de 1929. Este podre murió asesinado en su propio oíicJnn. 

El 7 de julio do 1977, las oíicinaa del CEN

COS f\Jeron allandas por la policía y sus archivos íueron conítocadon. 

Estos son sólo nlgunon de Jon mUlliplcs canos ocurridoo, que no ac -

citon en su totalidad por reaultar demasiado prolija cnla labor, No 

obstante que en muchos de catos casos no oc puede oítrmnr cntcgóric~ 

mente quién íuc el autor o reaponanble, ya que lns investigaciones -

correspondientes rueron cerradas de manera prematura o inconcluoa, -

puede presumirse la intervención de lao nltan csícrao eclesióaticoe 

en unos canos, y en otros, la de Jan altos eaíera políticas, n quie

nes no conven!on los actividodes de estos religiosos. 

A pesar de que existe abundante material -

respecto n lo situación actual ente el Eotado y lo Iglesia, poco se 

hn escrito, ya que lo reciente de muchos de catos casos ha hecho que 

su divulgación resulte políticamente inconveniente, convirtiCndose -

en un tema vedado, AUn ns!, enta ralta de documentación no resulta -

óbice paro poder presumir que en muchos cosos la Iglesia ha inerven! 

do de unn u otra rorma en lo vida política de la nación, así como -

que el poder político ha ravorecido, neutralizado o bloqueado cual--· 

quier tendencia dentro de la l&lesia, de acuerdo con sus intereses. 
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Debemos mencionar que en loa últimos ai\os -

ha hnbido un significativo acercamiento entre la Jglesia y el Estado: 

En 1974, el Presidente Luis Echeverr1a viait6 al Papa Paulo VI en el 

VAticano, Asimismo, hubo un gran apoyo del Estado y la iniciativa -

privada para la construcci6n de la nueva Basllica de Guadalupe. Tam

bién, durante au campai\a para prcaeidente, Josli Lópet. Portillo visi

tó de manera extraoficial y privada a unos cuarenta obispos mexica-

nos. Y ni qué decir de la visita del Papa a México, durante el aex~ 

nio de este preseidente, cuyo solo viaje merece un estudio aparte, -

como fenómeno social, debido a la gran movilizacl6n popular que gen~ 

r6, sobre todo por tratarse de un pala cuyo gobierno ea tradicionol

mente laicista y onticlericol. Es de destacar el hecho de que la c2 

misl6n cncorgoda de organizar la estoncio del Papa en México, cont6 

con el apoyo del aparato oficial de Estado y de lo iniciativa priva

da, quienea proporcionaron todos los recursos necesarios, sin dcte-

nerse en gastos poro el buen desarrollo de esto gira. Es Lnmbién re

levante el hecho de que el Presidente, aunque do manero extraoficial 

hubiere ncinHdo o recibir pcrnonolmcnte al Pnpa, y que le hubiere r! 

cibido, también extrnoficlnlmcnte, en su cnnn. 146 

Durante el aexenio del Licenciado Miguel de 

la Madrid, tuvieron lugar vorios sucesos importantes, ~sl como rcfo~ 

mes significativos a lo lcgislnci6n sobre orgnnizocioncs pollticas 

y procesos electorales, actuoimcnte Ley Fcderol Electoral, osobre t~ 

do en lo referente o lo situación civil y pollticn de los miniatros 

del culto rellgloao, los cuales 6e estudiar6n en un capitulo nporte 

por sor objeto de interés eopeciol. 

1"46 tE 1A RE.\ tiWmN. ~. Clt. W• 2i9 a 292, 
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LA IGLESIA Y LOS PARTIDOS POLITICOS 

Es de opinJ6n general de eatuidiosos en la 

inateria y. del momún de la gente que simplemente observa, que la Igl!!, 

ata se Jdentirica con la derecha mexicana, entendiendo por ella al -

sector patronal y al sector estatal. Esto, reitermos, es en sentido 

genérico, y se debe a razones históricas, ideo16gJcaa y de simple le_ 

terés. Tambión es de opinión general que•la Iglesia es necesariamen

te anticomunJsta. 

Corno ya mencionamos, existen partidos como 

elPAN Y el PDM que tienen como miembros a militantes crtstianos y e~ 

militantes, tal es el caso especiricamente del PAN que ha acogido a 

exmilJtantes del organizaciones cristianas como "la legión", "la ea .. 

se", mientras el PDM a hecho los propio con loa del sJnn.rquismo. 

Sin embargo, exioten partidos oon una firme 

poslci6n anticlerical, como el PPS y algunas de lao tendencias del .: 

PRI y del Estado mexicano. 

E6tos hech06 originan "un juego" que podrl!_ 

mos·.decir que ror111a ,va parte de nuestro" rolklore" nacional: 106...,.. 

obispos y sacerdotes critican, las tendencias anticlericales .reacc12_ 

nsn y quieren tomar medidas respecto al clero "político". Se reali

zan una serie de declaraciones pUblicas, que más que declaraciones -

parecen una lucha enconada. Esto sucede en corto período, después d~ 

6aparecen y no dejan huella, provocando sólo la indirerencia del pU

bllco en general. 

Dentro de la izquierda mexicana también exi~ 

ten actitudes diferentes: quienea recho;i:an todo tipo de relaci6n con 

el nector "Progreaista" de la lgleaia, y quiene6 han demostrada neee. 

tar de una u otra forma a dicho sector. Estas relaciones las han en

tablado en varioa rormaa y en distJnto11 niveles: di6logos marxismo -

cristianismo, llevados a cabo por el Centro de Estudios Ecuml!!nicos 

y el movimiento Cristiano y el Movimiento Crlatiano por el socialis

mo. En la actualidad estos aeerclllllientos todavia se llevan a cabo ~ 

con ciertos recelos de ambas partes, además de existir cierta desar-
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ticulaci6n. Vale la pena mencionar que el 2 de abril de 1980 el PCM 

Y el PRT acudieron a la peregrinación a la Baallica de Guadalupe. 

El intento de aproximación máa relevante de 

loa partidos da izquierda con la Iglesia cot61ica, fue por parte del 

PCM-PSUJll en mayo de 1977. La propuesta fue hecha por el PCN augirierr 

do a la Comisión Federal Electoral que permitiese la participación -

de loa sacerdotes en la polltlca. Esto tuvo como rencción varios at~ 

quea de diferentes grupos anticlericales e incluso de diversos obis

pos, Tale11 acontecimientos en lugnr.,de lograr un acercamiento con el 

sector progresista de la Iglesia, reforzaron al sector conservador, 

por lo que constituyó un gran error de la izquierda. 

En Enero de 1982 oc publicó el folll!to "Cr1!_ 

tianos; a votar por el PSUM", qui! fue elaborado por el Centro de Ea

tudioe Cri•tianos-marxlatae Alfonso Com{n. Dicho folleto tuvo poca -

respuesta en la izquierda cristionn, pero si tuvo una reepueeto por 

parte del cardenal Erneoto Cprripio Ahumda, quedeclar6: "Votar por -

un partido que se•inapira en la filosofia marxiata, ea cooperar a e~ 

t.abll!ccr una nitunción nacional en que ae dificulte seriamente la fel 

y en eate oentido ea votar contra la fe cristiana. No ea posible ser 

cristiano y ser marxista. 

Arnoldo Martfnez, durante ou campafin para -

presidente por parte del PSUM en 1982, tuvo conversaciones privadas 

con algunos obipsoa, además de recibir apoyo de algunos sacerdotes, 

claro eatA que la reacción mayoritaria rue adveren. 

Realmente el PSUM hizo mal en hacer su lla

mado n loa cristianos para recibir sus votos, pues al hacerlo mezcla 

religión y política, con lo que demostró, adem6a de una falta de é~! 

ca, BU poco respeto por las disposiciones constitucionales que sus~ 

tentan la oeparaci6n entre el Estado y la Iglesia. Por su parte, el 

Cardenal Corrlpio Ahumada adopt6 una posición aimilar puea al atacar 

al marxismo de manera póblica interviene abiertamente en cuestiones 

pollticas orientando la decisi~n de loa votantes cristianos en una -

dlreccian contraria a loa intereses del PSUN. 147 

147 CE LA ~ Mrt.In. Op. Cit. AJ.290 a ze. 
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E L U L T I M O S E X E N I O 

Indiscutiblemente, en loe últimos naos la -

lglaala ha pretendido fortalecer au poder politico (ya qua ae da por 

hacho au poderlo econ6mlco), incrementado con base en au intervención 

en el futuro político del pala. Todo parece indicar que ae ha ol~id~ 

do una vez mt\a el eap.lritu de las Leyes de Reforma, Y!!..9,UC ae ha par ... 

mi tldo constantemente la intervención de todo tipo de ministros de -

los cultos, en loa.·oauntoa del Estado. 

En 1963, por citar uno da tantos canoa, ea 

calebr6 una campana politlco-religiosa, denominada "Ornclc;ionea a la -

criaia", en lo que participaron diversas organizaciones cll!ricalea -

ultraderechlatas, encabezadas por el "Opus Dei". La portlc.ipoción do 

estas instituciones u orgonizaciones evidencia lo clara pretens16n -

da ln Iglenin de influir en lo clase dirigente do lo nociednd civil, 

Sobra, pues, decir que se está utilizando lo fe cristiana para obte

ner objetivos meramente individuales, económicos y, sin temor n de-

cirio, lucrativos. 

Lo tolerancia de la que hemos hablado cons

tantemente, ha llegado Dl extremo de permitir que los ministros da 

los cultos se atrevan a dirigir discursos políticos desde el pUlplto, 

lo cual incluso ha sido anunciado, en abierto desacoto por el presi

dente de la Comisión Episcopal de Comunicaciones Sociales, Cenare -

Alamllla (Excelslor 20 de octubre de 1987) 

Este problema, sin embargo, no tiene su or~ 

gen en les autoridades eclesiásticos mexicanos, pues ha sido el mis

mo Papa quien ha dado lugar o tal problema, ya que en diversos octi-

siones "se expresa más como pol!tico que como redentor", al criticar 

reg!menes y gobiernos y al tratar de proponer aolucimnea a la crista 

económica mundial. Claro está que tal actitud da cabida o que todos 

loa representantes de la l&lesia h saan los mismo. Es por esta acti

tud que el Estado ya ha tomado medidas al respecto, crlatallzadss en 

el texto del articulo 343 del Código Federal Electoral, que ya ha •! 
do reformado debido a las presiona• del propio clero, como mis tarde 
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se veri. 148 

Pese a las reiteradas actitudes de interve~ 

ci6n de la lgleaia en los a.auntoa del Estado, al Delegado Apoet6lico 

en noviembre de 1986, declar61 "La lgleaia Cat6lica nunca ha preten

dido, ni pretende, ni pretenderá influir en la sucesi6n presidencial 

en México". 149 Estas declaraciones, sin embargo, no han sido aaumi-

das como propias por todos los miembroo de la Iglesia en México, de~ 

tro de la cual ae han destacado diversas tend encina o corrientes, -

englobadas en dos grandes grupos (cada uno de loa cuales puede eubd~ 

vidirae en tnntaa corrientes como integrantes tiene). El primer gru

po tLene interés en conservar la aituaci6n existente en sus relacio

nes con el Estado; son pocos aus integrantes, pero son loa que tie-

nen altos puestos jerárquicos en esta instituci6n. Loa del segundo -

grupo adoptan posturas criticas en defensa de loa derechos humanos, 

y eat6 conformado por loa laicos, religiooos, obispos y aacerdotP.s -

que son afectados por el primer grupo:, pero también por las si tunci2_ 

nea y condiciones sociales. 

La primern tendencia se ha preocupado más -

por el reconocimiento oficial de la Iglesia en México y por recupe-

rar las prerrogativas y privilegios da que goz6 en el pasado, además 

de pretender la reanudación de las relaciones diplom6ticas entre el 

Vaticano y México, 150en tanto que la otra tendencia está mtis intere

sada y comprometida en la lucha por el respeto de loa derechos hu~a

noa y la superación social y econ6mica de las clases pobres y miaer~ 

bles. 

Actualmente las relaciones entre el Estado 

Mexicano y la Iglesia se han caracterizado por la tendencia de mutua 

tolerancia, en la que continuamente se atacan levemente (para ¡¡uar-

dar loa apariencias) y lueao se exaltan y desagravian mutuamente. E~ 

ta tendencia permite ver c6mo en aua altas eaferaa, loa pollticos y 

loa miembro• del clero ae encuentran en constante relaci6n y acuerdo 

para neaociar "arre¡;loa" de mutua conveniencia, arrealos d• loa cua

les no se hace publicidad alauna, para impedir que loa miembros de -

esferas inf"ariorea de ambas insti tucionea puedan reclaaar la viola
lAB CASIÑE:ll\ RIVAS 1-a~ La J&lmla ae Q"twlta al Eatakt *-ic;:ap. ""'1ata tu:. ~ 

bllca • .Julio dl!t l!El.w.2B y 29. 
1A9 EJCQlSim, n:M.S!tre 25 de 1986. 
lSl I<Dn. 
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ción• de las normas constitucionales o la extralimitación de las fun~ 

clones de la Iglesia. 

Por una parte, algunos Obispos que "no pre

tenden influir" en la sucesión presidencial, e1:1t.6n al pendiente para 

que al nombrarse el candidato oficial, ya "se hayan hecho presentes" 

de una u otra forma ante él¡ mientras que, por otra parte, algunos -

otros, como loa chihuahuenaea, disienten de lo manifestado por el O~ 

legado Apostólico. 

Loa miembros de la Iglesia declaran que con~ 

tantemento son amenazados por autoridades gubernamentales, pero inm~ 

dlatamente contra-amenazan de forma velada con lna acciones de un ,.... 

pueblo descontento por la situación actual, lo cunl lleva necesaria
mente a un juego de poderes que no ha podido ser todo lo sbierto que 

se quisiera, debido a que el Estado no ha podido o no se ha arriesg~ 

do a modificar aquellos artículos de la Constitución que obstaculi-

zan dicha apertura, 

Cuando aparentemente están bien lns relnct2 

nea de la Iglesia .con el Estado, inmediatamente se habla de la posi

bilidad del reconocimiento constitucional de la Iglesia. En realidad 

no existe tendencia concreta y constante dentro de lo Igfesia: aun -

enemigos son hoy tratados como herejes, marxistas, ateos, ate,, y m~ 

~ana son invitados o pláticas. Esta •falta de homogeneidad ideológi

ca en la Iglesia se ha mostrado tanto en los diversos estratos jerA~ 

qulcos, como en los divereoa momentos¡ os! puede observarse que ele~ 

tas autoridades eclesiásticas califican en un momento o los partida

dos de izquierda, como contrarios a lo que dictamina la fe y como -

marxistas y, por lo tanto, perversos, lo cual ha significado para -

estos partidos una disminución significativa en los votos obtenidos 

durante diversos comicios; pero en otros momentos, esa misma autori

dad so ha entrevistado con tales partidos para llegar a acuerdos do 

mutua cooperación, miamos que han dado luaar a declaraciones como ._ 

las del PSUM (hoy PMS), en el sentido de apoyar la restitución de -

loa derechos cívicos de loa clérigos, o. las del arzobispo de Chihua-
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hua, afirmando que un crietiano podía votar por un partido marxiata, 

si éste no promovía el ate!smo. 

Esta situación act~al la vemos claramente -

representada en loa procesos electorales da Chihuahua y Oaxaca en --

1986. Durante el proceso electoral chihuahuenae, al clero del Estado 

realizó fuertes críticas a los organiamoa oficiales gubernBl!lentales, 

electorales y del partido oficial, coinctdiento en aeta actitud Jae 

dos tendencias descritas anteriormente. Sin embargo, en.ola fase pos!_ 

electoral la cr!ttca episcopal chihuahuense alcanzó su nivel máximo, 

además de que el arzobiapo y el clero de Chihuahua decidieron auspe~ 

der el culto el día 20 de julio de 1986 como protesta contra loa re

sultados "fraudulentos" de los elecciones. Esta inconrormidnd, sin -

embargo, ya no rue compartida por las más altas esferas eclesidsti-

cns, sJno que unicamente representó a Ja tendencia m4s comprometida 

con lao renlidadcs sociales. 

Ya antes, en 1983, se dió el caso de que un 

partido polttico {el P.A.N.) utilizara las declaraciones de la Igle

sia para obtener seguidores, al grado de tomar como lema para dichos 

comicios, el de "votar por el cambio", y como criterio de elección -

el de "anal izar In ideología de los partidos contendientes", extra-

yendo ambas ideos de la Carta Pastoral que sobre este evento dirigió 

el arzobispo de Chihuahua en el mes de mayo a clerigoa y fieles de -

esta ciudad, bajo el título de "Votar con Respon.sobilidad. Una Orie!!_ 

ta.r:ión Cristinna", cuya finalidad era la de hacer la distinción de -

ai un partido defiende o no principios contrarios a la conciencia ..._ 

cristiana, pero que al citado partido le redituó un número aJgnif'ic! 

tivo de votos. 

Por aquellos d[as el Presidente Licenciado 

Miguel de la Madrid Hurtado dijo; "No vamos a entregar el poder a -

juntas de notables ••• No Vftlllos a abandonar la educación popular y na

cionalista ••• No vftlllos a permitir la injerencia del clero en asuntos 

pol!ticoa, Que pierdan las esperanzas loa que piensan qua as el mo

mento de destruir la Revolución o de traicionar al país". Fue así c2 

mo nuestro máximo representante dio respuesta a la aerie de declara-
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cianea y actividades de loe panietee, teniendo como escenario la ~

frontera norte. 

Laa declaraciones de empresarios, padres de 

familia, obispos y clérigos nacionales y extranjeros tuvieron como -

punto de partida lo reunión de una organización internacional de ed~ 

cación cat6lica reconocida por el Vaticano con au representante ofi

cial y el delegado apostólico con diversos asistentes de otros palees. 

En esta reunión se h11bl6 de que en loe libros de texto e:iciat1o una -

"orientación marxista" muy lejos de perseguir uno educaci6n laic11; -

también se habl6 del articulo Jo, conatitucionol, etc. 

El 11rzobispo de Chihuahua y los obispos de 

Ciudad Juárez Y de la Torahumara, demo.ndaron mayor democracia y tran!!. 

po.rencia en los procesos electorales por celebrarse, como símbolo ~ 

dl?l respeto a lÓs derechos humanos. 

Los conílictos durante loa elecciones de 0!!_ 

:icaca, y loa posteriores, fueron semejantes a los de Chihuahua, sin -

embargo la información de lo sucedido fue muy escasa. El obispo da -

Tehuantepec denunció "íraudea evidentes •• , paro imponer n los cnndi

datoa del PRI" y habló de "hechoa deaaatrosoa pi el Eatodo no modif! 

ca au poaición", (Uno mti.a Uno, ngoato 18, 1986) 

En el lSo. aniversario episcoapl del obispo 

de Tehuantepec, el arzobispo de Oa:icaca habló aobre i&l y dijo: "si -

por radicalidad se entiende lo defensa del pobre, del oprimido, del 

ind!gena.,.ciertamente es radical, por eso es tachado tambión de co

munista ••• Yo s6 de loa amenazas que ha recibido.,. de alto nivel gu

bernamental". Al decir esto se refirió a diveraas reuniones que tuvo 

con el secretorio de gobernaci6n (Proceao, agosto 18, 1906) 

Asimismo, el arzobispo de Oa:icaca en el XIII 

Plenario Eclesial Anual eJtpresó a "indl¡enaa, cD!llpeeinoe y dem6.e -

agentes de pastoral urbanos y rurales, religiosoa y sacerdotea, sus 

reflexiones sobre el reciente proceao electoral. Los asistentes afi!, 
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maron: "aumimos conscientes estas palabras y queremos darlas a cono

cer", para lo que publicaron un comunicado diciendo: "Por testimonio 

directo de loa laicos constatamos que en las pasadas elecciones se -

registraron fraudes de toda tndole.,.Sentimos en carne propia lo que 

un a gran parte del pueblo de Chihuahua experimenta." 

En Agosto de 1986 se dio a conocer la "De .. -

claraci6n de loa obispos mcxiconos", que dice en su parte final "l.Os 

obispos mexicanos constatamos en nuestro pueblo un descontento que -

se va generalizando por la situaci6n actual del pata. Lamentamos la 

poca informaci6n y la publicidad distorsionada en torno a aconteci-

mientos de interés nacional y a la actuaci6n pastoral de algunos --

obispos, en el acompa~amiento leal a su pueblo. AdemAs afirman que -

"Cunndo loa obiapos ••• se pronuncinbnn por loa derechos humnnos no r!: 

basan el campo de su compctcncla ••• Exhortan n di-alogar y fomentar -

la concordla ••• participar permanente y responsablemente en todos los 

cnmpoa de la vhln ctvlcn". 

El ar~obispo y loa sacerdotes de Chihuahua, 

en su afán de logrnr procesos democráticos, han creado el "Taller ª2. 

bre los católicos y la democrncia", minmo que ne pretende crear en -

todns lns pnrroquias de la arquidi6ccsis, Esto hecho hn dado lugar a 

que las autoridades intervengan con ln nmena~a de aplicar el articu

lo 343 del C6dlgo federal Electoral~Sl 

El articulo mencionado decta ante de su re

forma aai: "Se impondrá multa de 500 a 1000 dlaa de salnrlos m{nlmo 

general vigente en el Distrito federal, al momento de cometerne el -

delito y prisión de 4 o 7 ailos, a los ministros de culto religioso -

que por cualquier motivo induzcan al electorado a votar a favor de -

un determinado Partido o candidato o en contra de un Partido o Cand! 

dnto, o fomentar la abstención o ejerzan presión sobre el electorado'~ 

Antes de especificar cuáles son los impedi

mentos en este articulo para los ministros de culto, recordaremos --

151 tl.IClO Al:roto'fl, cocrd. La SUCesi6n f"n:laidmeJ.al,En~ Dlca Y c6am-, EdiU.-lal fh-
1-0r!Jnlbo. lo. Ediclá"I. ~ce, 1997. pP• 31S a :tX3 
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cuales son en el articulo 130 constitucional: 

••• cuando se trate de criticar la• leyes -

funda:rnantales del pa!a~ 

••• cuando se trate de criticar a las auto-

rldades en particular. y 

''· cunndo se trate di! criticar al aobierno. 

Además, loa mini.Ptroa de culto tienen otra& 

prohibiciones como todoa loa que somos titulares de garantías indiv! 

duales. tales como las que establece el articulo 60. constitucional; 

"" •• ,no aer6 objeto de ninguna inquiaic16n Judicial o adminlatrativa, 

sino en al caso de que: 

a. ataque a la moral o loa derechos de ter

cero. 

b. ~revoque alg!n delito o perturbe el ~r-

den público. 

Ahora bien el articulo 343 de, C,F.E. esta

blece otras prohibiciones que orlglnnlmcnte no e~lattan: 

a. inducir a loa electores b votar en favor 

o en contra de un determinado partido o 

candidato. 

b. ejercer presi6n sobre el electorado y 

c. fomentar la abstenc16n de votar, 

Como podemos advertir, las dos primera pro

hibiciones no están comprendidad dentro de loa que establece el nrt! 

culo 60, constitucional, ni tampoco en las que conatgno el p6rrafo -

noveno del articulo 130 constitucional, excepto en su ~ltima prohib! 

ci6n, ya que su transgresi6n implica una situbción contraria al art.f. 

culo 36 de nueetr• Ley Suprema que conaiana, en la ~racci6n pri*era, 

la prerro¡ariva, o el derectio-oblieación, de todo ciudadano para vo

taren las elecciones, y que nadie debe eludir ni exitar a au inculft

plirnientQ. 
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Nuestra opinión es que loa ministros de loe 

cultos, como individuos y gobernados que aon, ~del ejercicio -

de su ministerio litúrgico y de los templos, tienen el derecho de m! 

nifeatar su aimpatla o antipatla por algún candidato o partido polt

tico, pues se establece en el artículo to. constitucional de la ley 

fundamental que todo sujeto que ten~a la condici6n de gobernado, go

zar4 de las garantías que la Constitución de la república otorga, ~ 

agragando que éstas "no podrán restringirse ni nuapenderae sino en -

los casos y con las condiciones que ella misma establece", reetrlc-

cionea que sólo establecen loa artículos 60. y el 1300.conatitucion! 

lee, este último en sus diferentes fracciones, por lo tanto, loa que 

establece el 343 del c.r.E. son opuestas n lo constitución. 

Ahora bien, dicho artículo se encuentra en

CUlldrado bajo el título "De las Bllncionea", que comprende alrededor 

de coe artículos, El artículo 340 preve, para loa funcionarios elec

torales, multa, prisión, destitución del cargo y suspensión de dere

chos políticos, Para loa aervidorespúblicoa federales, el 341 dicto-

111ina multo, prisión, doatltuclón e inhnbilltnción pnrn otros cnrgoe 

públicos. Pare notarios públicos, el 342 establece lo revocación do 

au patente notarial, y el 344 dispone In expulsión de loa extranje

ros inmiscuidos en polf tica. 

¿Por.s1ué el clero, desde le punto de vista -

prdctico, sin analizar si dicho articulo ea o no inconstitucional, -

ya que éste ea un resultado 111án de las continuna violaciones del el!!. 

ro n nuestra constitución, no va a ser Sllncionado como loa dernáa?, -

Ante loa ecton continuamente 1nconstitucionlllcs del clero ¿no podría 

pasarse por alto una dinpoa1ción inconstitucional por parte del Est~ 

do?, porque , quicraac o no, existen nor111aa que qui~d atenten contra 

la "persona" de todo miniatro, pero estas ya tienen el carácter de -

conatitucionalca y no queda otra 111ia que cumplirlas, 

Sobra decir cuAl fue y ha sido, aún daapuéa 

de la refonna a dicho artículo, la actitud del alto clero, en espe-

cial, ante todo lo que significa el texto de la mencionada diapoai~ 

_,,,,... 



c16n. 

Genaro Alamilla, obispo auxiliar de la Ar-

quid16cesia de México y presidente de la Comiai6n Episcopal de Comu

nicaci6n social, durante todo 1987 "se ensai'lo" con el C6digo Federal 

Electoral, vigente deada el 13 de febrero da 1987, recibiendo el ªP2 

yo da varios obispos. Se ha hablado mucho da qua dicho obispo tiene 

vocaci6n de pol!tico a inquisidor, pero su "declaracionitia, prurito 

incurable" inspirar!a m6a pena que exasperación en el clero y los -

laicos si no hablara en calidad de vocero oficial del acuerdo cpi11c2 

pal mexicano. 

Alamilla ha declarado que el te1tto del art! 

culo 343 es una ol'ensa para el clero; sin embargo, existen sncerdotes 

que han llegado a decir que se deber!n poner mil ai'los de prisión y -

multa de un billón para poder obligar al clero a llevar a cabo su -

verdadera misión, "que no es ln de substituir la personalidad de --

nuestros fieles e influir en los influenciables. El prJmer derecho -

humano ea el reapeto a la personalidad de cada cual, y en especial 

la de lo m6s humildes. Sólo se inconfromar6n los sacerdotes tradici2 

nalmente al servicio del PAN. 152 

Genaro Alnmilla, deaafió el dla 20 de octu

bre de l987i, ante los medios de información al gobierno: "¿El 343? 

¡Qua me lo apliquen. Yo no tengo miedo, al contrario, tienen miedo -

de aplicarmelo/ ¡Que me lo apliquenl~53Ademáa, anunció que "0bia¡5oa 

sacerdotes y diáconos harán política desde el pülpito de catedrales 

Y parroquias, en una gran cruzada nacional para despertar las con-~ 

ciencias de Jos electores, que son la mnyorla cat6lica del pa!a. "La 

Iglesia -agreg6- promoverá el sufragio "votar no es pecado", exigirá 

el reconocimiento de los derechos políticos y cívicos de Ja gran co

munidad cat6lica mexicana. Si el Lic. Carlos Salinas de Cortar!, 11~ 

aa a ser presidente el clero le pediri "un diiilogo abierto y franco 

para arreglar las relaciones Iglesia-Estado, eato ea "política modet_ 

na", Y ai Salinas lo deaea "tendr6 que sentarse n platicar con ho--

152 AUR. Tdlim Gl!nln:b, El ~1 tnb &1pwl>. Revista Pnxem.DJci'91br'c! de 1937 
J¡l.34 y 35, 

15.1 Exr::elalc.-, 20 de octU:ra de 1007. 
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neatidad y respeto sobre las relaciones con la Iglesia, los derechos 

humanos y sobre un cambios de políticaa."154 

Después de que Carlos Salinas de Gortari rue 

postulado como candidato delPRI, Ja Comiai6n Episcopal de Comunica-

c16n Social convocó a una conferencia de prensa para exponer la pos! 

ción adoptada por la Iglesia ante la eituaci6n política. 

Para el Episcopado el proceso electoral es 

unn "coyuntura política que el pueblo, los cat6licos de México, no -

debemos desaprovechar" en busca de nueva!!! políticas. Esto se logra-

ria, dijo el vocero del Episcopado, "sin violencia, sin revoluciones 

ni muertos", con la participación de todos Jos católicos, sobro todo 

de los jóvenes "que son los llamados a reconstruir este pala resque

brajado en todos los sentidos". 

Todos los comentarios anteriores, com ya d! 

jimos, el obispo Jos hizo nnte los medios de informaci6n en Confere!! 

cla de prensa a la que él mismo convoc6, en donde ndemlis hnbl6 de la 

cnndldatura de Carlos Salinas de Gortari, de su cnmpa~a política, y 

de como debla ser su gobierno. 

Ya con anterioridad, en febrero de 1987, el 

Consejo de Presidencia de la Conferencia Episcopal, a nombre de los 

obispos me~icanos y de los representantes de las reglones ecleoióst! 

cas del pnls, publicó en diversos diarios capitalinos las "Conslder!! 

clones acerca del articulo 343 del CFE,", en donde afirma que la Sii!! 

ción impuesta por dicho articulo "en su tenor y fondo, no pudo menos 

que causar inquietante y desfavorable sorpresa a todas las personas 

sensatao que la han encaminado con buena voluntad y sano juicio ••• -

sorprende •• ,al más elemental reconocimiento de los derechos humanos 

una pena discriminatoria que deaalienta la esperanza de una apertura 

democrática, •• sorprende al anhelo de la libertad de los me~icanoa", 

También habla de los "prejuicios del artic!;! 

lo 130 cona ti tucional que, finalmi:nte, se muestra inconrorme con el 

articulo 343 del C.f'.E., por "ser expresión de hostilidad, ilegali-
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dad e injusticia'', 1 55 

Se dice que le inquietud de la Iglesia du~ 

rente los e~os de 1987 a 1986, sobre todo, se debi6 a meroa fines -

electorales y de "lucha por espacios politicos, sobre todo con el -

proceso actual de reacomodo de fuerzas partidistas en el pala" 

Parte de esta lucho, fue la iniciativa pre

sentada por la diputada Maria Esther Silva de Oropeza, del PAN, que 

el lo. de octubre ante el pleno de la Camera de Diputados propuso, 

sin éxito, un proyecto de decreto que reformara loa artículos lo,, -

So., 2Ao,, 27o,fracc16n II y III y 1300, conetitucioru1les, ya que B!, 

gún palabras de ella, "la realidad presente dista mucho de ser la -

misma del siglo pasado, en que se dio lucha entre el Estado y lo --

Iglesio que produjo ln aepnrnción y n veces el enfrentamiento entre 

ellas. Lo consolidación del Estado y la toma de conciencia del ámbi

to delimitado tle occlón de loa lgleoio, en lo nctuolidod hnn roduci

do los antagoniamoa de antaño, por lo que es neceaorio encouzor sois 

relaciones en el marco jurídico de modo justo y civilizado en el cual 

se garantice su convivencia en procura del bien Común". 156 

El 21 de octubre de 1967 en la Cámara de D! 

putados de decidió estudiar la posibilidad de emitir un punto de --

acuerdo mediante el cual se condenara y rechazara con energía los -

rponunciamientos de ministros de uulto religioao que violaran el ar

tículo 130 constitucional y su "descarado reto de pretender realizar 

actividades políticas", refiriéndose al desafio que el obispo Alami

lla pronunciii. 

Tal propuesta lo llevó a cabo el Partido P~ 

pular Socialista, con apoyo del PRI y con la censura del PAN y el -

PMS, loa cuales coindidieron en la necesidad de modificar el artícu

lo 130, Dicha propuesta fue sometida a discusión y aprobada sin mod! 

ficaclón olguna, para ser turnada a la Comisión de Gobernación y ~ 

Puntos Constitucionales, que la estudiará y dictaminatA y en su caso 

aerA devuelta al pleno para la determinación final. Hasta el mo111ento 

155 ruao A!:lnltml. cp. Cit. A>• :ni y sigi. 
lffiº;F...o:elaic:r cx:b..tlre de 1987. 

-153-



157 
n •• h: l!e ha devuelto. 

El 26 de noviembre de 1987, los obispos de~ 

M6xico pidieron al gobierno federal entablar un diálogo con la Igle

sia Cat6lica, con el objeto de llegar a un ncue~do que marcara una -

nueva relación en beneficio del pueblo. Este pedimento lo llev6 a e! 

bo el obispo Cenara Alnmilla, aclarando que la Iglesia no pretende -

establecer un Concordato, pues, según él, éste ya est6 superado, ex

presando que su deseo es lograr ncuerdoa "de gente pensante, civili

zada. De gente de hoy", Defendió el derecho de la Iglesia y de sus -

sacerdotes y de todo tipo de integrantes, para participar en lo pol.f 

tics, explicando: "Lo que pano ea que lo. Iglesia tiene dos roatros o 

niveles. En su rostro o nivel episcopal, ecl~si~stico, ln Iglesia -

tiene ln función de formnr conciencia pnrn lograr que el hombre sen 

lntegrnl. V esto incluye reforzar nu conciencio clvicn, nus deberes 

y derechos pollticos. En el rostro laico. Es el derecho de ln lgle-

ain a educar al hombre, n formarlo. Sin embargo, y aqul está el otro 

rostro, la Iglesin dentro de su función jeriirqulcn no puede decirle 

a los loicos qué pnrtido debe escoger o por qué candidato votar. Le 

da elementos de juicio para que n travón de nu conciencio (sic) cri

tica se pronuncie libremente. Esta es la parte del laico y éste pue

de hasta formar un partido o formar a alguno, oiempre que no choque 

con su formación católica cristinna." Se refirió 111 hecho de que, -

aün cunndo el Estndo no prohibiera a los sacerdotes y demás integra!! 

tes del clero la participación en la politica, las normna ccleaiást! 

cas ya se loa impide¡ sin embargo11 ngregó que todas estas leyes no -

impiden buscar el bien de la nación y conscicntizar a loa creyentes 

de que ea necesaria una polttica "del bien aomún". Sin embargo, lo., 

que parece no advertir, ca que res\11 ta formal y jurldicnmente impon!,. 

ble, de acuerdo con la situación constitucional actual, una reunión 

de esa fndole, pues para que "el gobierno", como tal, acudiera a tal 

diálogo, deberlo reconocerse primeramente la personalidad política ~ 

de la Iglesia, ya que de lo contrario se estarla violando nuestra -

Constitución al cometerse la aberración de dialogar con un ente ine

xistente y permitlraele al o los ministros del culto que intervlni~ 

ren, una manifiesta intervención en la polltica. 

157 Excelsior, 21 de ix:tlbre de 1~1 p. 1, 



A fines de 19B7, el diputado Jaime Haro pr!_ 

aent6 una iniciativa para la abolici6n del articulo 343 del C.F.E,, 

con una sólida argumentación, y para diciembre de eade mismo afto, -

por decisi.Sn legislativa, se reformó dicho art.[culo, lo cual ae tom6 

"como una1-rendici6n del Estado ante.·las posiciones episcopales". E:11i!_ 

tió un gran triunrattsmo en el alt0i1clero, y el desconcierto de lai

cos creyentes y no creyentes, que conatderaron "un premio a la beli

gerancia epiacopal y sobre todo al obispo Alamilla. 158 

El resultado final fue la;•adopción de una -

solución intermedia: "No" a la derogación, y "si" a la supresión de 

la pena corporal, quedando sólo la multa de mil d{aa de salario mtn~ 

l!IO a quienes indu:u:an al electorado ••• 

Sin embargo, el obispo Alomilla declaró que 

el articulo 343 segula siendo "injusto e impracticable"~~ oquI sólo 

queda preguntar: ¿Por qué sólo ls Iglesia católica se queja de esta 

injusticia? ¿Por quC las demás religiones no lo hacen? ¿SerD acaso -

que las demás religiones esitán mlis ocupadas de la religión que de la 

polltica?. 

15:1 Fa-o de Elcz;:elsic:r. ,3 de n:Niortire de lmB. 
B3 Allaz Ténas Oernrdo. El f:l>lscqn:b Entnrrpacb. ~. Cit. p;JS 
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CONCLUSIONES 

"., .Acktrñs del c:nien intelcctml cx:rsisterlte en la esíeni de la cul

turo, existe otro c:ird!51., cµe es Ql cµe SI! cp::n! Al toTp::nll, m en el G«1ticb de lu.:tD, 

eim en el de distintD aJ!JX). , .El ~ente del h:ntc'C cµe n> está ~ en la -

~eo:ién del a.Jd'-p:;> ni de leo wlcres terrestrrs. Dobd:i de ui a1llO .ir1!'l:rta1, tio."ne 

D..I \CICl!leién de etenUd."ld, A esa ~ién se vin::ula l.ll bien eten"P rJ Divlrn, Cl.tfD cxn

q..d&ta es pt"IXtlnrll p;:r la rellgién. 

''Existe \.n bien p.'.i:ilico religloao; pt.nJ ese bien yn n::i incuTbe nl ~ 

tzd:i, slrn cµe está~ a un institu:Un ~. in~icn"\l y uúvernal: lo 

Jg\esia. 

" ••• el Estnd::> debe oolab:::irar ca'\ la Iglesia en el pcrfcccionrmicntD. 

nontl y religiOBO ele los irdivid.ios por iredio de la crco::ión de ui Blt:licnte ~~ 
flM:rable a ese trubojo de perfecciaunlento q..:ie ai si es cbrn de los irrlivid.nl mi~. 

~ por la Iglesia. 

'' El pn:blron de las rclacicncs mu-e el Estad:> y la Iglesia ae rc

tuelve, m cnn-do \.n ontag::rtlmo entre ath3s institu:imcs, sino detamin.Tdo la ncce

sid..id de la existacia de u-n oolab:racién ~W en Vista de la rcaliucién clel -

ml11 lOTAL, espiritual y tt."fOr"ill ele lm h:nbrc9, q.¡c nl minro t.iur¡:o in~ lm ñ::o 

ra:icd:ides. El h:r!bre, nl miB!D tlO'lfC Q.JC ~a la Iglesia, pcrtrnloec nl Estalo. 

Al Esbdo pcrtencce neccsarill!U1te nl naocr ai EU territorio en el suu de la ac:ciroal 

q.ie lo intcga¡alalglesia o o:mrlid.:ld criatiirn religie&.'l de ~ td'lesién, ~~ aólo 

W1Ultarill!U1te ~ 6lS c:n-tt'Cins." 

Loa párrafos anteriores expresan con precisión cuál de. 

be aer, en nuestra opinión, la relación existente entre la Iglesia y • 

el Estado. Por eeta razón transcribimos íntegramente un texto, evitan

do ns{ el riesgo de omitir algun detalle importante. No obstante lo f~ 

cil que parece efectuar estos enunciados, su factibilidad no es tan 

sencilla, sobre todo porque los acontecimientos parecen confirmar aqu~ 

llo de que la historia ea un circulo viciosos, pues los hechos se rep~ 

ten de una u otra forma, lo cual es posible comprobar mediante la sim

ple lectura de algún pnsaje de nuestra historia y su comparaci6n con -

hechos de la realidad actual. Ante esta situación surge la interrogante 

de si será posible que llegue el dla en que vuelva a existir un régimen 

de intolerancia religiosa tal, capaz de provocar conflictos armados. -

Ea iniposible conocer el futuro pero sabemos que nuestro pasado hlst6r~ 

co tiene un peso en este punto que dificulta la colaboración y la vida 

armónica entre el Estado y la Iglesia de forma abierta y palpable, y -



no oculta, como en la actualidad, en que tal colaboración adopta ma

tices de "compl icidnd". 

El aparente sometimiento da lo Iglesia al ~ 

Estado, causado por la existencia de loa preceptos constitucionales 

en materia religiosa, han colocado a la Iglesia en unn nltunción ve~ 

tajosa, pues de cata manera se facilita al clero, en la mayorla de -

las veces unu actuación poco evidente, misma que propicia una extra

limitación en sus runciones que no seria posible de actuar abierta-

mente. Esta mioma apariencia de sometimiento permite a la Iglesia -

aparecer "clctlmn de injusticias" lo cual se ha convertido en la ac

tualidad en la postura de "moda" con la que la Iglesia consigue, co

se ha expuesto, el apoyo de cntólicoa y cntólicos. 

La Iglesia no es un cuerpo homogéneo, pues 

ya se ha visto que en su seno coexisten tendencias variadas, que in

cluso llegan a ser opuestas, y esto no sólo en el aspecto religioso 

puen se extienden a loo aspectos polltlcos y:.aocinles. Esto mismo -

ocurre dentro del Entado, e incluso en el Partido Oficial. Por ello 

se hoce necesaria la existencia de una fuerza con poder hegemónico -

que pueda lograr una conciliaci6n, para ns! ravorecer la coexlsten-

cia armónica entre estas don institucio~es. 

Aunque tanto legal como oficialmente no ae 

reconozca a la Igleaia personnlidad jurídica alguna, y pese a que el 

gobierno (apoyado en la Constitución) niegue reiteradamente la exia

tencia de realcioncs entre la Iglesia y el Estado, lo cierto es que 

talco relaciones adquieren realidad cuando aal les conviene estas -

dos inatituciones. En otras palabras la idea de que la religión y la 

política nada tienen que ver y de que sus 6mbitos se encuentran to-

talmente separados s6lo rcaultn útil para sostener en un momento da~ 

do la "eatructura del poder" tanto político como religioso, pues de 

esta forma la aparente separaci6n entre sus respectivos ámbitos per

mite que la Iglesia utilice al poder Estatal cuando asl le conviene, 

y que el Eatndo se sirva del poder eclesiástico en su provecho. 
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Para entender a la sociedad mexicana debe conocerse, pr! 

meramente, el trayecto.del aspecto religioso, asl como el de su aspee• 

to institucional y orgDnico (lo Iglesia) a lo•·lorgo de la hiatorio. Aa!, 

miamo para entender el desenvolvimiento de la Iglesia Católica en Mex! 

co, debe analizarse el aspecto económico, social y político propios -

del medio en que nctun lo Iglesia. 

El hecho de que en un pais cuya población mayoritario ~ 

es católico (en 1980 representaba el 86,6% de ln población total) la -

Iglesia carezca de personalidad jur{dica, provoca que la moyorla de las 

veces ésta actúe fuera de la ley y viole, sino la letra, si el espíri

tu de los preceptos constitucionales en materia religiosa. Esto situa

ción no puede ser ignorada por el Estndo, quien la acepto adoptando una 

postura de franco tolerancia. Sin embargo, esto no es algo nuevo, puco 

su origen podl'!mos encontrarloo.en la serie de confrontocionea ocurridos 

en Nueva España desde loa inicos de la Colonia entre las autoridades -

civiles y eclesiásticas. Desde entonces, y pene a que muchos de loa -

miembros del clero han mnnifestndo abiertamente su oposición la Jgle-

nia ha r.ervido como "elemento ideologizador" en favor, la mnyorln de -

los veces de las clanes dominantes. A es~c respecto mucho es lo que se 

hn dicho, llegando incluso a nfirmarse que ln Iglesia jnmás hn eetndo 

del Indo de los pobres, en el cunl sólo ha milltndo un reducido grupo 

de sacerdotes. 

TnmbiCn se ha dicho que uno de los factores que ho frew 

nado el desarrollo de nuestro pala hn sido la actitud de lo Iglesia, " 

sobre todo en el siglo pnsado, nl aliarse con dictadores y poderes ex

tranjeros, sobre todo imperiolistaa, Es por esto que se vio obligado -

el Estado a l!l'!pedir lns "leyes de Reformn" que pusieron fin al poder -

temporal del clero. 

No obstante lo anterior, la Iglesia recuperó parte de -

su poder durante la época de Porfirio Diaz, mismo que volv16 a perder 

con la Revolución de 1910, cuando nuesta Constituei6n adoptó en sua n~ 

tlculos 3, 24, 27 y 130 ideas que provocnron la violen~• reacci6n con~ 

cids como "Criatiada", en la que la Iglesia aprovechó la inconformidad 

de los campeainos ante la situación de nuestro pnls, provocando movil!, 



zacioneB armadas que causaron la muerte de muchas personas cuyos verd~ 

deros flnes ae encontraban muy lejos de ser religiosos, pero que ayu.o 

daban indirectamente a la Iglesia en sus pretensiones de recuperar la 

posición que habla ocupado durante gran parte de la Historia de nues-

tro palG. 

Todo parece indicar que esta pretensión no ha sido aba!! 

donada por lo Jgle~ia, pues en la actualidad continúa luchando por lo

grar la reformo o derogación dd loa articulas constitucionales que li

mitan de una u otra forma su integración en asuntos propios del Estado, 

por obtener el reconocimiento oficial de su institución, por la rean~ 

doción de las relaciones diplomáticos con el Estado Vaticano y todo e~ 

to se manifiesta en conatahtes declaraciones de los altos miembros del 

clero o través de prenso, radio y televisión, en doaarios{rcclentemen

t!! más frecuent!!s) de los sncerdotes a la nutoridnd del Estado, nl "h!!._ 

cer pol(tica desde el púlpito" y en otras nc:titudcs de diVt"rsn Indole, 

mediante las cuáles se h!!..llegndo, no sólo a obbtncQlianr lo labor del 

Estado, sino incluso a generar desordenes que hn arnon~zndo seriamente 

In PD7. socinl en nuentro pala. 

Estas actitudes de presión han logrndo frutoa de impor

tnncia algnlficativa, que pueden aer vJstos cor-o "triunfos" del clero 

sobre el Estado Mexicano, como el hecho de que n finea de 1987 fuera -

reformado el nrt{culo 343 del Código Federnl Electoral. Frente a estos 

acontecimientos ca necesario y justificado efectuar n nuestro gobierno 

unn severa critica admonitoria, pues sólo cuando un orden jurldico ya 

no ae adecüe a los cambios aoclales, debe modificarse, siempre y cuan

do estos cambios sean positivos y favorables al Dlen Común; pero si es 

toa cambios son nesntivos debe entoncea procurarse el cumplimiento de 

la ley, recurriCndose incluso n su aplicación coactivo. V ea el caao ~ 

que el citado articulo que fue objeto de reformo había surgido como -

respuesta a la necesidad de frenar las flngrantea violaciones a la --

Constitución efectuadas por loa miembros de la Igleaia, situación que 

no ha variado actualmente, por lo que resultó indebido modificar tal -

articulo. 



~a ndopci6n por parte de la Iglesia de actitudes polit~ 

cas, la separa de la acepción propia del concepto Igleala, para conve~ 

t1rae en una organ1zaci6n jerárquica adversaria del Estado, Es eviden

te que estas actltudea no las asumen los feligreses de esta comunidad, 

sino sus jefes o directores. Adcmña, resulta inaceptable que los diri

gentes eclesiásticos escaparan de su condlci6n de gobernados frente·· 

al poder púiblico del Estado en asuntos no religiosos, paro obedecer ~ 

al Su1110 Pontlfice de una Iglesia Universal, pues esta situaci6n, según 

lo ha de1110atrado repetidamente la Historia, propicia frecuentemente -

conflictos que• fácilmente desat11n lo violencia. Al recha:arae la subo!: 

dinaci6n que debe existir entre los miembros de los agrupaciones reli

giosss, como gobernndos frente nl Estado, se nicgn la sobcrnnla que -

por definición le corresponde a est~Ultimo, pues se permitirla la exi! 

tcncia dentro de él de un poder de igual fuerza. As{ pues, es indiscu

tible que lss Iglesias y sus Jefes son destinatarios del Imperium Est~ 

tal, el cual le subordina a través de su Constituci6n y sus leyes, de"' 

m&rcñndoles, sin embnrr,o, una esfera de acción dentro de lo que puedan 

realizar aus objetivos espirituoles sin intervención nlguno de lns nu

taridodes Estatales: estn esfera es lo estrictamente religioso. 

Quedn claro osi que pnrn su coexistencia armónico, tanO. 

to la Iglesia como el Estndo deben guardarse respeto, ya_que la interr!!_ 

rencin de lo Iglesio.ien asuntos del Estado "destruye la unidad con el 

Meslas al violar el principio que ense~n que el reino del Salvador no 

es de cate mundo"; y, por otro parte, la intervención del Estado en .... 

asutnos religiosos lo convierte en un opresor de lo libertad religioso, 

quebrantándose en nmboa cusas el equilibrio que debe hnber entre una y 

otra institución. 

La tolerancia oricial frente a la inobservancia del ar

ticulo 130 constitucional por parte del clero, no justirtca su aboli-

ci6n, puea aunque en algunos de sus disposiciones es derectuoso y ab-

surdo, su motivación y teleologla esenciales acreditan su permanencia, 

puetsto que su causa final no es la de atacar la rellgi6n cristiana ni 

i~pédir su ejercio y culto, sino la de mantener al clero dentro del -

cuadro que su propio misi6n le demarca frente al Estado. No obstante -
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que la inobservancia de este precepto no ha desembocado en un franco -

ataque a las instituciones juridicas, políticas, económicas y sociales 

cimentadas en las declaraciones fundamentales de nuestra constitución, 

lo cual ha permitido que el gobierno estatal la tolere conscientemente, 

no deja de ser crit1cnblc cate "pacto tiicito de inobaervancia", cele.__ 

brodo no sólo al margen, sino en completa contravención ol lo dispues

to por la norma fundomontol. 

El laicismo del Estado es una aspecto indiscutible, pues 

el dar preferencia a una sola religión atenta contra la libertad reli

giosa, la cual consiste en no solo permitir la adopción de cualquier -

religión, sino incluso lo no adopción de religión alguna. 
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